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F u r t e  o ñ e ia L

fiíflüiiiteno da Estado:
€áHCíiLLERÍA.“-”I)lá?j90«iín£?c» gue la Corte 

mnia de luto durante veintiún dia$  ̂ once 
de riguroso y diez de alivió  ̂ con motivo 
del fallecimiento^ de S. M, la Meina de 
Bulgaria,—Página 678,

Mlnlslsrlo úb Haoiináa:
Mml decreto declarando jubilado á B, José 

León Villanueva, Jefe de Administración 
de primara clase y de Sección de la In
tervención general de la Administración 
del Estado^ con la de Jefe de Administra
ción de.tercer a ,—Página 678,

Otro nombrando Jefe de Sección de la In- 
hrvención general de la Adminidración 
del EstadOj con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á don 
Aquilino Muñis y Areilano, que lo es de 
marta en la Suhsecretaria de este Minis- 
ierio.’—Página 678,

0tro ídem Jefe de Administración de cuarta 
clase y de Sección de la Subsecretaría de 
esie Minisierio, á D, Angel María de 
Montes Sierra, que lo es de Negociado de 
primera en la Intervención general de la 
Administración deí Estado,—Página 678.

Ministerio de Fomento:
Meal áécreio aprobando el Reglamento defl̂  

rdiivo para la aplicación de la ley de 
Epizootias,—Páginas 678 á  695,

Ministerio de la iperra;
Mml orden dispomer¿do se devuelvan á 

los mdwiduoe que se mencionan las.ean- 
tidades que se indican, ¡as cuahs ingresa
ron para reducir el tiempo de mrview 
m . fik is .--F á g in a  695,

ds la Qob.ernaclén:
Real orden disponiendo que durante la au- 

senma del Subsecretario de este Ministerio 
se encargue el Director general de Admi
nistración del despacho de los asuntos de 
la expresada Subsecretaría.-Página 690,

^ll8t§íÍ0 iMlrecciéi? Fábiki |  Idkíí hñ̂ íi:
Real orden disponiendo sé anuncie al turno 

de oposición entre A.ííxiliares la provisióm 
de la Cátedra de Agricultura y Técnica 
agrícola é industrial del Instituto de Bar
celona,—Página 696.

Otra concediendo á los señores que se men
cionan las pensiones que se indican para 
la  ampliación de estudios é investigacio
nes científicas en el extranjero,—Página 
696,

Otra nombrandoy en virtud áe concurso de 
trasiadOy Profesor de término de la  Es- 
cm la  Industrial y de Artes y Oficios de 
SeviUay con destino á la emeñanza de 
Composición decoraiiva {EscuHura)y á 
D. Francisco Marco Díaz-Pintado,— Pá
gina 696,

' A d m l n i s t r a c i i é i i

Hacienda . ~  Subsecretaría. — Nombra- 
mientoSy m  turno de reposición de cesañ- 
i&s, de personal administrativo dependien
te de este Ministerio,-^Página 696. 

Dirección General de la Deuda y Ciases 
Pasivas. — de pagos y en
trega devalares,—Página 697,

Eelaoión de Im facturas de presentación ai
■ cobro: de créditos de tfíitámary mi el tur

no prefererdSy que han de satisfacerse pot 
la Tesorería de este Geniro,—Página 698,

iN STR C ocíéN  P ú b l ic a .— S u b se c r e ta r ía ,  ̂
Anunciando al iu^no de oposición entre 
AuxiliareSy la provisión de la Cátedra de 
Agricultura y Técnica agrícola é indus
trial y vacante en el Instituto de Barceh- 
HQ,—Página 699,

ASTBxo i.®—Bolsa,—Gbservatobio 0 » ^
TEAL MBTBOROLÓaiCO. — SUBASTAS. —
Administración Provincial, — Anun
cios o fic ia les  de la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á  
Aíicantey Sociedad anónima de ediñea-̂  
ción y movilización de ¡a propiedad urbâ - 
na ElpilaTy Banco Hipotecario de Espa-- 
ñay Sociedad Española de Comtruccién 
Naval, Banco de Bilbao (Sucursal de Vi
toria), Sociedad española de ferrocarriles 
secundarios. Banco Alemán Trasatlánti
co y The Standard Life Asaurance Com*. 
paw?/.-Santoral.

AmwKO 2,®—Edictos.—OuADEOS
TICOS DB

Hacienda.—Dirección General dei Tede
ro público.—Sección de Banca y Caja 
de Depósitos.—Estado de los efectos pú- 
blioon negociados en la Bolsa de Coñier- 
cío de Madrid duranU «i mes de Agosioj> 
próximo pasado.

Gobernación.—Dirección General de Se
guí idad, — Continuación del mcalafén 
rectificado del personal del Cmrpo de Se
guridad, dependiente de esta BiretcUn 
General,

Instrucción Pública.—Dirección Oena- 
ral dei Instituto Geográñco y Estadís
tico.—Estado de los nacimientos, matri- 
monios y defunciones, oourrido^ en Im 
provincias de España durante el mm 
Abril (M año actual.

Idem de las defunciones, clasifkadaii 
8U8 causas, ocurridas en Icm 
durante, el mes de Abril del vorrimío 
año.

Estado del movimiento d% buques y  pasa
jeros por mar habido entre los puertos 
de la Península é islas adyacentes y los 
del extranjero, durante el mes de JuHo 
último,

Anbíío 3.^—Tribunal Supremo.—Bal4  
DK LO Qmh,—Pliegos 44, 45, 46 y 47.
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PARTE OFICIAL

n i 3 M ( M  DEL C0ISEJ9 DE m m o s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M, la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual benefício d isfru tan  las de
más pebsonas de la A ugusta Real F a 
milia.

CANCILI.ERÍA 
Con motivo del fallecimiento de So Ma-»- 

jestad la Reina de Bolgaria, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha dignado disponer que á- 
partir dei día 12 do los corrientes, vista 
de loto la Corte dorante veintiún días, 
once do riguroso y diez do alivio.

lE

BlíAIiES DBCBETOS
Vengo en declarar jubilado, por exce- 

der d© la edad reglamentaria, con el ha
ber que por clasificación I© corresponda' 
á D. José León Villanueva, Jefe de A.dmi- 
nistración de prim era clase y de Sección 
de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, con la de Jefe de 
Ádniinistración de tercera.
’ liado en San Sebastián á trece de Sep
tiem bre de mil Boveclentoa diecislat©.

ALFONSO.
MI Ministro de Haeieníla,

Saliiflo ispIlaL

Vengo en nom brar, de conformidad 
con lo ©stableeido ©n ios artículos 6.° y 
26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos d© 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Jefe de Sección d© 
la lEtervención general d© la Adminis
tración dei Estado, con la categoría de 
Jefe do Administración de tercera clase, 
á B. A^quilino Miiñiz y Arallano, qu© lo 
es de cuarta eii la Subsecretaría.

Dado m  San Sebastián á trece de Sep- 
tiembr© ds -rbiLl noTeoiontofe diecisiete.

ALFONSO. .
MI Ministro de Hacienda,

Sa&o Begalial.

Vengo en nom brar, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 6P y 
26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Jefe de Adminis* 
tración de cuarta clase y de Sección de la 
Subsecretaría de], Ministerio de Hacien
da, á D. Angel María de Montes Sierra, 
que lo es de Negociado de primera en la

Intervención general de l a , Administra- |  
ción del Estado»

Dado en San Sebastián á trece da Sep- | 
tiembre de mi! novecientos diecisiete. ,

ALFONSO.’
MI Ministro fie Hacic¿iSíi,

0a!)iíio B i p l l s l .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento; 

de conformidad con lo informado por el 
OoBseJo de Estado, y de acuerdo con Mi 
Consejo d© Ministros,

Vengo en aprobar ©1 Reglamento defi
nitivo para la aplicación de la ley de Epi
zootias.

Dado en Palacio á treinta de Agosto de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,

Luis M íiriík lar.

lih eie<cjMeiési Isa
l e j  £le ñm 1.S € e  l> i-

M I.# .

B isposicionesi pr©lim.inare^.

CAPITULO PRIMERO
OBJETO Y FINES DE ESTE REGLAMENTO

 ̂Artículo í.° El presente Reglamento, 
complementario de la ley d© Epizootias, 
tiene por objeto dictar reglas para evitar 
la aparición y difusión d© las enfermeda
des infecto-contagiosas que atacan á los 
animales domésticos y propagar entre 
los ganaderos las prácticas de higiene y 
sanidad pecuarias indispensablos para, la 
conservación y mejora de la ganadería 
nacional.

Art, 2."̂  De acuerdo con lo dispuesto 
en la ley de Epizootias (artículo 1.°), serán 
objeto d© medidas sanitarias las enfer
medades iníeclocontagiosas y parasitp 
rías que seguidamente se citan: la .rabia, 
y el .carbunco bacteridiaBO, en' todas Im  
especies;' el coriza gangrenoso,^ ©i car- 
biinco sintomático, la peste bovina, la 
perineumoíiía exudativa contagiosa y la 
to.bercuiosis, en la bovi,e.a; el muermo y 
la influenza ó fiebre tifoidea, en la ©qui
na; .la fiebre añosa, e.n la bovina, ovina, 
caprina y porcina; la viruela, la agalaxia 
contagiosa y la fiebre de Malta, en la, ovi
na y caprina; la durina, en la. equina; eL 
mar rojo, la  pulmonía contagiosa, la pes
te, la, triquinosis y la cisticercosis,^ en l̂a 
porcina; el cólera, la peste y la difteria, 
en las aves; la sarna, en laŝ  especies ovi
na y caprina; la diiStomatosis hepática y 
la estrongilosis, en la ovina.

Conforme con lo preceptuado en el m is
mo arílculo 1."̂  de la ley d© Epizootias, 
podrá, por Real orden del Ministerio de 
Fomento, y á propuesta de la Junta  cen
tral de Epizootias, añadirse al^número de 
enfermedades citadas en el párrafo ante
rior, aquellas no ©numeradas que, por su 
carácter contagioso ó por la extensión 
que alcancen, requieran la aplicación d© 
adeouadps medio© d© defensa.

T IT O L O  I I  
M ed idas c a r á c te r  g en e ra l, 

C A P I T U L O  I I
DENUNCIA

Art. 3:.̂  Todo dueño de animales do
mésticos atacados de enfermedad infecto-» 
contagiosa ó parasitaria, está obligado á 
ponerlo en conocimiento dé la Autoridad 
municipal, y ésta, á entregar al interesa
do recibo de la denuncia.

Además de ios dueños de animales en
fermos y de los administradores y depen
dientes de aquéllos, se hallan especial
mente obligados á de¡o.u.nciar dichas en
fermedades los Yeterin arios encargados 
d© la asistencia facultativa de los an im a-' 
Ies, el Inspector municipal de ' Higiene y 
Sanidad pecuarias, el 1/isitador munici
pal de ganadería y cañadas, la Guardia 
Civil, ios Guardas Jurados, cuantas per
sonas ejerzan autoridad, y, en general, 
todo ciudadano que tenga noticia de la 
aparición ó existencia de cualquiera de 
las enfermedades objeto de este Regla
mento.

Los Inspectores de mataderos denun
ciarán asimismo la entrada en estos es
tablecimientos, de aniriiales atacados da 
enfermedades mfecto-pontagiosas ó para
sitarias, expresando, á ser posible, el pun
to de procedencia y oi nombre del. pro
pietario. De igual modo los Inspectores 
encargados , de la vigilancia en los^que- 
niaderos ó centros de aprovechamiento 
de aiiÍEO.a.l0S muertos, dimunciarán lá en
trada en ios mi^ímos de animales cuya 
autopsia demuestre que habían padeci
do aníermedad contagiosa, expresando 
al propio ti©m.po la procedencia dei ani
mal y el nombre de su dueño.

Los Directores de las Escuelas de Ve- 
terinarie, Granjas del Estádo y cuales
quiera otros Estabiecimieiiíos públicos 
en. ios que existan ó ingresen anímales 
atacados de enfermedades contagiosas, 
darán cuenta inm ediata al Director gene
ral de Agricultura do la aparición ó exis
tencia de cualquiera de dichas ©nferme- 
dades

Todos los Laboratorios oficiales ó par
ticulares que al analizar productos des
cubran la existencia de agentes de enfer
m edad  iiifecto-contagiosa de los ganados, 
de las eompi’'©ndidas en este Reglamen
to, están obligados á dar cuenta de ello á 
la DIresción Genera! de Agricultura ó 
Inspección provinalai de Higiene peona
rla," expresando la proced.ép.cia' dq,. lea 
productos analizados. La omisión c|e esta 
disposición será castigada .con la multa 
de 100 á 250 pesetas.  ̂ ^

En el momenío en que en las yeguadas 
del Estado, depósitos ó paradas de s e 
mentales y  Establecimientos de r e m o n ta  
a Dareciese algún caso de enfermedad in
fecto contagiosa ó parasitaria, lo s  p r im e 
ros Jefes de dichos Centros, sin p e r ju ic io  
de adoptar desde luego las medidas pre
vistas en la Ley y en e s t e  R e g la m e n to ,  
daf án cuenta al Director general de Agn- 
cultura de la aparición de la enfer-
medad. b  ̂ i

Del propio m odo darán cuenta á la Di
rección General de A gricultura, los Jefes 
de Cuerpo, cuando la enferm edad se pre
sente con carácter epizoótico en lo s  ouar-
tele^. ' „^oArt. 4.  ̂ En el momento en que e n  una 
ganadería ó establo aparezca un animal 
enfermo, el dueño ó su representan^ 
berá adoptar todas aquellas ^lediaaa 
convenientes para evitar que la enferme
dad, si fuese contagiosaj se ^
otrps wiimílJies*
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d0 varios aniínalés enfermos deberá, en  ̂ ciba comunicación de la existencia de al- animales comprendidos dentro d t Ir 7or?
todo caso, participarle inmediatam.ente á | g u sa  de las enfermedades indicadas,^lo r sospechosa se ejercerá vigilanc a ^
la Alcaldía por el dueño de ellos ó por su 
ropresentaiiíe, ÍBcurriendo sí no lo hicie
re en la m ulta de 50 á 200 pesetas.

En el duplo do diclia m ulta irieorrirá 
el Yeteriíiario. cpie, habÍ0B.do visitado los 
animales, no participe á la  Alcaldía la 
existencia de la enfermedad, .y las Auto
ridades ó sus Agentes y los funcionarios 
que, teniendo coBocimiento de Inexisten
cia de una enfermedad corítagiosa, no lo 
pusieren, inmediatamente en conocimiea- 
to do ía Autoridad superior correspon.^ 
diento.

A rt 5Y La ocultación comprobada de 
las enfermedades contagiosas da los ga
nados por iaB Autoridades y funciona
rios, será considerada, como delito.

Si' se trata de Autoridades ó. funciona
rios civiles, la Dirección General de Agri- í 
cultura ó ei Gobernador civil pasará al ) 
Juzgado el oportuno atestado. |

Tratándose de. Autoridades ó funciona- § 
rioB de carácter m ilitar, se dará cuenta i 
del hecho ai Jefe siiperio.r del Arma ó f 
Instituto correspondieiite. l

,A.rt. 6.  ̂ , Las medidas sanitarias apil- \ 
cables según le}--', son: ' ’ ’

Yisita ó reconocimiento; deelaracién f 
oñeial de la infecoioii; aisiainiento; coa- ¡ 
reuteim; moculaclones preventivas, r©  ̂
voladoras y curativas; prohibición de la 
importación y de la  exporiaclóii de ani- ; 
niales; prohibición y regiani©ii.i;aeióri del 1 
trarisporíe y circulación da ganados; i 
prohibición d.e la celebración de ferias, ¡ 
exposiciones y mercados de ganados; sa- j 
cniñcio; desírucción do los cadáveres; | 
des'LhíeccióB.; indemnisación; estadíistica ¡ 
y penalidad, {

CAPITULO III i
VISITA X KEOONOCÍMÍENTO ' |

Art. 7.® Tan pronto corno el .Alcaide j 
tenga conocimiento de la existencia da ! 
animales atacados de enferjsiodades cotí- I 
tagicsas, ordenará al Inspector muiiici- | 
pal da Higiene y Sanidad pecuarias -que | 
gire .la cor?.espOíídiento viBÍta de iiispeo- . ' 
cióii. La meBcionadíí orden deberá'darla ; 
la' Autoridad m unicipal dentro de las . 
veinticuatro horas siguientes á la de- :

De no hacerlo, líicurriri^. en la m ulta 
de 100 á 250'pesetas. En. la m isma um ita 
.inciiiTÍrá el Inspector m unicipal que no 
gire .la visita sanitar:ia a.nte8 de transcu
rrir veinticuatro horas, á partir de la en 
que ract hiera la orden de la Autoridad 
local.
. Art. 8Y  ̂Comprobada la  existencia de 

alguna de las ©rífarmedades comprendi
das en la Ley, ó d© a.lgiiua m ra que pre
sente carácter difusivo, ©1 Inspector mu*

. «ieipal.lo-pondrá inmediatamente en co
nocimiento del Alcalde ó ínforniará sin 
demora ai luspecíor provincial de Higie- 
B.ey Sa'nidad pecuarias, acerca del. origen 
y .naturaleza de la onfermf dacl, nfime.ro y 
clase de los a.n.imales atacados y de los 
que hubiesen estádo en contacto con ■ ellos, ■ 
sitio ó lugar ©,n donde se encontraban 
dlohos animales al aparecer la enferme
dad Y-m.edídaB propuestas á la A.lcaidía 
para preven.fr la di(usió.n de.l contagio.

El Alcaidh, de acuerdo con ei dicta'm' 
dei Inspector Biiir5icip.a.l, dispcm^ 
acto, con carácter prav- * * : . • ‘ ^
C'íóii de laq medida- ' . >•'̂ 1011 al, laaaop-, 

■ dWnil! ¿  sanitarias correspon-
W n o  c'u.©.nta de todo ©ilo ai Go-

' .Presidente de la .Á.so-
• t„ 3  , '■■̂ anadero.s y al de la
ilier V Ganaderos, donde la hu-

líl proviií.qiail, tan pronto ro-

i p.ondrá en conoGÍ:i2il6nto del Gobernador i 
I y del .Director general áe ^agricultura.

El Gobernador clviL á propuesta del 
j Inspector provincial, dará al Alcalde las j 

oportunas instrucciones, las cuales asi- 
mismo serán, comunicadas directamente ■' 
por ei Inspector provincial al muiiicipai. i

Art. 9.  ̂ E! Alcalde que no dó-oportu
namente cuenta al Gobernador civil de 
la presentación de la epizootia y de las 
medidas provÍBÍOB.ales adoptadas, y ©1 
Inspector municipal que no lo hiciera 
igualmente ai Inspector provincial, in- 
ourrirán en la multa de 100 á 250 pe
setas.

Arte 10. Guando por la n.^stiiraleza ó 
por la intensidad de la epizootia se con
ceptúe necesario, oí Inspector Tírovincial 
g irará la .correspoiidiente visita sanitaria 
a! térm ino en o'ue aquélla, se hay.a p re 
sentado, previo, autorización de la Direc
ción General de Agricultura.

. En los casos de gran urgencia, podrá 
©1 Gobprnador civil disponer la salida 
del Inspector provincial preseiridi©n.do 
de la autoTÍzacióa á que se refiere el pá
rrafo anterior; pero en tai caso dará in 
mediata cu0Bta,J. la Dirección-General.
' A r t  11. El dueño que oponga resis
tencia á que sus ganados sean visitados ? 
y reconocidos por los .Inspectores provin- | 
cial ó municipal, incurrirá en la m ulta | 
de 100 á 300 pesetas. ' S

I
OADITÜ.LO IT  ’ . I

DEOLARAOIÓN OFICIAL |

Art.. 12. Cumplidos los requisitos d e - '! 
terminados en el capítulo ant-uior, el Ge-  ̂
bemacior civil, á propuesta del Inspecto.r 
provinciai de Higiene y Sanidad pecua
rias, hará la declaración oñcial de la en
fermedad, luBerláridose a-inéiia en el Bo- 
leiin Oficial de .la pTovineia,

Dicha deciaracion se hará expresando:
: íY La naturaleza de la enfermedad.
; 2,.® Término ©n que se .en.cnien,tra el
I ganado enfermo.
> 3A Nombre de la dehesa, heredad,
; predio, etc., en qn© radican los animales.
’ 4Y Zona quo se declara infecta.
I 5.® Zona qii© se declara sospechosa.
I ' 6 .̂  Medidas adoptadas; y
I 7.  ̂ Medidas que se debe.n poner en
; práctica para ©vitar la propagació.n. de la 
I enfermedad á otros ganados. 
i A rte  13. A l  hacer la declaración se 
I considerará como zona infecta la qu© 

comprenda los locales, dehesa ó terrenos 
I ocupados por los animales enfermos, y 
I como zona sospechosa' la que ©n cada 
l caso acu©.rdo-.elGoberñador civil en vis- 
I ta de .los antecedentes de |a  Autoridad lo- 
I cal é informe del Inspector provinteiaL 
I . A r t 14. La dechiración oficial ,á que 
f: se refiere ei artículo 12, se comunicárá. 
I inmediatamente'por el Gobernador c iv il 
I á la Dl?eocíón Gene.ral de Agrioubmra, la 

que podrá smp.Uar ó modificar lag dispon 
sicioBes adoptadas. ..  ̂ '

 ̂Art. 15.  ̂Asíinismo.^ .^ '̂'-^.o'bernad.'or ci-

I f i  t f l l -  ^  ^  üivii, á ñn de que con
A-> 'J coníormi-
A4U con lo prevenido en el caso s^^gundo 
dol artículo 8o- del Reglam.ento del bene
mérito Instituto,, coopere ai ciiijQpliíaien 
to de los p.r6cept08 de yest;©̂ Reglamento, 
referentes á la circulación da ganados y 
destriiooión de .cadáveres.

Art, 16, La declaración oficial d e .una 
epizootia lleva consigo ia aplicación r i
gurosa de Im  medidas consignadas en  
este Regia.oiento para los axilmales, com
pran di dos ©n la zona infecta- Para los

ria, limitándose ésta á i:tnpo 1 qu- ^   ̂ ' 
trasladados dé su residencLc m Or) lO r. 
la autorización del A.lca!.d8, p í' \ o  ' . ‘.“’- 
nocimiento é luíormo do lGsA..uspef..,v....o.r 
provincial ó municipal.

Art. 17. La deeiaración de que ha qu.e- 
dado extinguida ima ei>izootÍa se hará  
por el Goberxiador civil á -prepuesta de.! 
Inspector provincial, siempre dejando 
transcurrir los plazos que para cáda ea-. 
fermedad se señalan en ei título 0..̂  de 
este Reglamento y después áocümp.ddos 
cuantos requisitos se,consig'B.an en. rela
ción con cada una de ellas.

La propuesta dei Inspector proviridal 
habrá d.8 fuiidars© en una previa vh./íR 
sanitaria efectuada -por él. 6 on un inCor-  ̂
in.0 escrito dei Inspector nmiiioipai 
rrespondien te ,'

La antedicha declaración se coBiurd.ca- 
rá  por ©I Gobernador civil á la Diroecióo. 
General d© Agric'ulturs y so insertará en.

: el BoUiifi Oficial da la provificla,

I ■ CAP,iTÜLO Y
i A I S L A M .  I E H T o

I .Art. 18. Tan pronto como el Inspect.í r /  
I mií.nicipal compruebe la exilsteiicia ó e ' 
í una enfermedad contagiosa, propo/íóró 

al Alcalde, y éste acordará con earácívr 
I do urgencia, el aislamiento de Icsmoí.̂
I males enfermos y sospechosos, 
j El Inspector provincial de ■ Higiene y 
I Sanidad.p0cua.ria8, si se eoiiBideri peceí- 
I sa su visita, confirmará las To.6d!Jys ío" 

mudas ó propondrá al Á 
dispondrá s© efeotúsn, .las 
oportunas para qu^ e a: 
practique en la forma 4 as 
la naturaleza de la 011L cit 
ele y réginien de ios a- m¡

Art. 19. El aisla.oíii©' to i 
rio para los animales í 
diosos comprendidos en la zona deolara:. 
da infecta. Se ©ntiand© por animales 
fermos aquellos que presantea sintomdH 
de la enfermedad de que trate, j  .̂,or 
sospechosos, aque.llos que hayan eiiBovív.idai 
ó tenido contacto con les  ¿nfervaoi, -vni 
cuando no se aprecki en ellos auerádó.r, 
de su salud.

Las Autoridades, haciend'"' r? \ ’ « 
pTescrlpclones dq iob Insr i c , A   ̂ ;y..- 
gÍ0B© V Sanidad cunA .X  y ,ii>
tau-to más su ligo r emoito o ü) o; ?/ ©I 
poder difusivo de la ©oiermí-dad de e m  
se trate, tom arán Me precduclones ..preci
sas para evitar que las personas qu.e se 
hallen al cuidado da los anímales ais.la- 
lados, asi como ios .perros, aves, eíq-, que 
so encuentren en el loaai ó zona iB'tóetos,. 
puedan contríbui.r á difundir ©i conísglQ- 
fuera de ellos. ■

Arí. 20. No oLétante .lo disp.-aesto’e'n 
articii,lo apíeílor; podrá ievaiqtarse ©V'ais- 

pa.ra ios animales, sospeq^hosos

li I

y ésto 
mion.fes 
íto se 

, egím 
i 1 a espe- 

a.\ c idos.i 
obligatd-- 

D os /  sospe.-'

lamiei>^;g pa.ra ios animale:^
vayan á ser concl^ucidos' cllrecta- 

raen ta a l .mataderojjara'su .saoriílcio, si
guiendo las p.roscripGÍqn©s de£er.i.u,l.nádas 
e n  k  s artículos 75 y siguioiites de este ■ 
Reglamento.

Art. 21.̂  Salvo.0B casos justiñcadbs p o r 
las especiales condiciones ó régimen d:a 
ios animales, se procederá por ©l lnspea . 
íor municipal de Higiene y Sanidad 
cuarias al empadronamiento y marca de 
los enfermos y sospechosos, á fin de g a 
rantizar, en lo posible, i?u aislaruíento, 
previoiendo descuidos y suplant arfionos. 

Art. 22 Consistirá el empadre jijiamiexi-
to en lá reseña detallada de ios aiiimales 
pertenecientes á las especies^ equina y  
bovina.

Eli las especies porcinai Q^lna y capri-
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na S0 hará ei recuento, y, como detalles
compleirientarlos, se consignará la raza, 
sexo¡ edad y marca de las reses que-com
pan gan el rebaño, piara ó lote infeotadoa,

Árt, 23. La marea para las especies 
bovina y equina, salvo los casos en qne 
se disponga de otro modo, se hará esqui
lando 011 la región del costillar nn espa
cio en forma d© triángulo, de unos ocho 
centímetros de lado.

Para las otras especies se utilizarán los 
proceámilentos corrientes, á base d© m a
terias coloréiiitas.

Bi se considerase oportuno adoptar al
guno de ios pro^eediaiientos de marees 
metálicas, la DireísoiÓD. General de Ágri 
culr:i,ra podrá iniponerlo en aquellos ce
bos q u e  lo juzgue oportuno.

Arí. 24. El inspector m,urilcipal d e lli-  
gieB-O y Sanidad pecuarias, dará cuenta 
al liiBpector provincial de haber practi- 
c;ad.ó él empadronamiento y marca con 
BTmglo á los anteriores artículos, expre* 
san do ©1 número y especie de animales 
que han sido oojeto de dicha medida.

Si para ejecutar ésta encontrase resis* 
teisciii por par i'© de los dueños ó encarga
dos délo s anim.ales, será amparado por 
ia Autoridad íocal y Guardia Civil, inca- 
iTÍendo aquéllos en la penalidad-señaia- 
d aen  ei artículo l í  de este Kegiame'oío,

Art, 25. El inspector municipal que, 
sirs. causa justiñcada, dejas© de practicar 
el empadronamiento y marca d© los ani» 
males sometidos ai aislamiento, Incurri
rá  en la m ulta de 100 pesetas.

Si la omisión d© dicha medida fuere 
piotivada por falta de la debida protec- 
<ñód do la Autoridad municipial, ésta in 
cu rrirá  m  la m ulta de 100 á 500 pesetas.

Art. 26. El aislamiento tendrá lugar 
■ todo caso dentro de ia zona que se 
Laya declarado infecta, en-la cual podrá 
¿i dueño hacer cuantas separaciones esti
gma necesarias enir© animales enfermos y
goMpechosos. . . .  El

E^odrá permitirse, pravio informe dei 
Inspector provincial de Higiene y Sani- 
déé" ndcuarias, el traslado de los ^nimñ- 
]¿V^¿,,^,>hosos á locales ó fincas lim ítro
f e s  W  i o s  cof^siderados como zona infec
ta, siempre quE que
atravesar ninguna J i a  púWica ni exjsía 
peligro de difundir eUo el contagio
entre otros animalas. «i

Art, 27. Si ios ammaíes vivieran al 
aire libre y se m antuvieran á pasto, el
aislamiento se efectuará señalándoles la
dehesa ó terreno necesario para su per- 
marjencia y alimentación, y p p h ib ien ao  
la  salida del mismo de ios an im a l^  que 
f  oroien parte del rebaño o piara de los
^tacados.

Se procurará que el terreno de acanto- 
Bí'.'miento no se halle atiT yetado 
de EOiimniaacióü, cañada, ©te., J
Olí© limitado por setos ó fosos,//,; 
todoB  ̂ ruedos, deberán ser sus linderóB ; 
o¿tensibizmenta marcados, señalándose 
íjslredi dor del perím etro del terreno una 

á la quo no podrán tener ac- 
€©B0' loH animales aislados ni los sanosj 
osta zona neutra tendrá una anchura va- 
í iaole, según la naturaleza de la epizoo
tia y las condiciones del terreno.

La Autoridad municipal, Guardia Civil 
y G u a r d a s  jurados, cuidaráii de que tales 
lim ites no se traspasen por ios ganados 
enbvi/mos ni penetren en el lugar del ais- 
bimieiMo otros anímales sanos, ni las per-, 

í-?.Í0Bas ai servicio.
• 2‘̂ - Bi el dueño del ganado que se

ai -í y 00 terrenos en la zona declarada 
r 0 ex acantonamiento se efectuará 

t u eboi- . í
Bi careciese de terrenoB propios o arren* 

dados, el Alcalde reunirá  la Jun ta  Ipoal

de Ganaderos ó mayores contribuyentes, 
para determ inar el sitio en que deba 
acantonarse ©i ganado, indemnizando ai 
dueño durante el tiempo que fuese ocu
pado, salvo el caso en que el acantona
miento se haga en terrenos de aprovecha
miento común.

Tal indemnización deberá satisfacerse 
por el Ayuntamiento; pero ©i dueño del 
ganado deberá contribiíir á tal fin abo
nando ai Municipio una cuota diaria con 
arreglo á la tarifa siguiente:

De dos á cinco céntimos por cada ca
beza de ganado lanar 6 cabrío.

De cinco á 15 céntimos por cabeza de 
ganado de cerda.

De 15 á 25 céntimos por cada cabeza 
d e  ganado vacuno, asnal, caballar ó 
mular.
■ La cuantía con sujeción á estás bases, 

la fijarán de común acuerdo ©1 Alcalde y 
la Jun ta  de Ganaderos, ó, en su defecto, 
la de mayores contribuyentes, teniendo 
en coonta -el costa del terreno.

Si ei terreno señalado fuera insuficien
te, á juicio del ganadero, ó éste se consi
derara perjudicado por cualquier concep-- 
to, podrá, además de elevar su queja al 
Fresídente de la Asociación general de 
Ganaderos y . Visitador provincial de ga
nadería y cañadas, entablar la oportuna 
reclamación aní© el alcalde, y, contra la 
resolución de éste, acudir en alzada al 
Gober^.ador civil, quien resolverá, p re
vio informe del Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 29. Si en el terreno señalado no 
existiese abrevadero, ni fuese posible el 
abastecimiento del agua necesaria, ei 
Alcalde, de acuerdo con el Inspector m u
nicipal de Higiene y Sanidad x^ecuarias 
y ia Junta  de Ganaderos ó Visitador m u
nicipal de ganadería y cañadas, donde 
exista, determ inará ersítio  en donde de
ben abrevar los ganados acantonados, 
como asimismo el camino ó vía que á tal 
fin habrán d© emplear. El agua sobrante 
de dicho abrevadero no podrá en ningún 
caso mezclarse con las destinadas al 
abastecí a , lento general.

De igual modo y por igual procedi
miento se señalará dicha vía en ei caso 
de que haya precisión de trasladar los 
animales aislados á locales ó albergues 
situados fuera del terreno d© aislam ien
to; pero en ningún caso se perm itirá el 
tránsito del ganado infecto por las vías 
pecuarias frecuentementé utilizadas para 
el paso de otros animales.

Art. 30. En el caso de que, por agota
miento de pastos ó por otras causas de
bidamente jusiificadas, se viera obligado 
©1 dueño de los animales á trasladarlos á 
otra dehesa ó terreno situado fuera de la 
zona infecta, pero dentro del término 
municipal, deberá solicitar la oportuna 
autorización de la Alcaidía. Esta resolve
rá  oyendo á la Junta  local de Ganaderos 
E mayores contribuyentes, si no exis- 

y con el informe del Ins-
psctor muniefp/V J  *ífondfdo-
autorización, se 
nos en que deba efectulrse 
para evitar todo peligro de 
Contra ia resolución denegatoria de la  
Alcaldía podrá el ganadero acudir en 
alzada al Gobernador^civil, y contra la 
resolución de éste, á la Direccióii Gene
ral de Agri cuitara.

Si el dueño del ganado enfermo pre
tendiera su traslado á térm ino m unici
pal distinto, pero dentro de le. misma 
.provincia, deberá solicitar la autoriza
ción dal Gobernador civil, expresando el 
punto á donde se pretenda efectuar el 
iraslado y  ios motivos, debidamente jus
tificados, que á ello le pbjlgqeh. El GO'

bernador resolverá, previo el oportuno 
I informe de la Inspección provincial, y. 
I señalará la forma j  condiciones en que 
I habrá de efectuarse el trasladé. Contra 
■? la resolución del Gobernador ^podrá re- 
I cu rrir el ganadero ante la Dirección Ge-, 
j neral de Agricultura, 
j Cuando el referido traslado deba tener 
I lugar á térm ino situado en provincia dis- 
f tinta, la autorización deberá solicitarse 
I en la misma forma de la Dirección Ge- 
I nerai de Agricultura, la que resolverá,
I previo informe do la Inspección' General 
j d© Higiene y Sanidad pecuarias.
I Art. 3L No so perm itirá la entrada de 
] anímales sanos én la dehesa ó predio ocu* 
í pado anteriorm ente por ganados enfer- 
í mos hasta transcurrido un mes después 
¡ del traslado de estos últimos, y para ad- 
; vertirlo se colocarán durante dicho pía- 
5 zo, en sitio visible, uno 6 varios letreros 
I que digan: «Terreno ocupado poranim a- 
í Ies enfermosD.
I Los contraventores á este artículo se- 
f rán castigados con la m ulta de 50 á 100 
í pesetas cuando no justifiquen so incui- 
; pabilidad, y los ganados que so encuen- 
¡ tren dentro de dichos terrenos se consi*
-i derarán desde luego como sospechosos y 
l quedarán sometidos á las consiguientes 
I medidas sanitarias.
f Art. 32. No obstante lo previsto en el
j articulo anterior, podrán ingresar ínmtv 
; diatamente animaies sanos en dehesas 6 
; terrenos ocupados anteriorm ente por en*
' fermos, si aquéllos soa de especie no re*
; cepdble ó se acredite, por certificación 
I del Inspector de'Higiene 6 Sanidad j>e- ■ 
¡ cuartas, ó del Veterinario que las practi- 
i cara, que habían sido sometidos á la s  va*
‘í cunaoiones preventivas de la enfermedad 
! do que se trate con la anticipación pre*
! cisa para haber adquirido la mmiinidad 
( necesaria.
\ Art. 33. Todo dueño de animales ais*
I lados que sin la oportuna autorización 
i los condujese á otro lugar fuera de la 
I zona infecta, incurrirá en ia m ulta da 250 
I á 500 pesetas, salvo los casos en que fue*
? re aplicable el número 2.*̂  del artículo 576 
I del Código Penal
f En igual m ulta y responsabilidad iii- 
\ currirá el que vendiese animales sometl- 
; dos al aislamiento y vigilancia sanitaria, 
i xiermitiendo su salida de la zona marca- 
• da sin la autorización correspondiente, 
f Arí. 34. Ei Inspector municipal que
{ no proponga y la Autoridad municipal 
¡ que no adopte en los plazos madreados laa 
[ medidas inherentes al aislamiento, incu- 
J rrirán  en la m ulta de 250 á 500 pesetas.

i CAPITULO VII
í INOCULACIONES PREVENTIVAS, REVELADO-
i RAS Y CURATIVAS

r  Art 35. Una vez aislados, empadro-
I nados y marcados los animales enfermos,
I se podrá decretar por la Dirección Gene  ̂
i ral de Agricultura, previo informe de la 
I Inspección General de Higiene y Sanidad 
I pecuarias, ia moculación ó vacuBación 
I preventiva obligatoria de aquellos ani- 
\ males receptibles á la epizootia de que 

J50 trate, comprendidos en las zonas do- 
I c ito r ia s  infecta y sospechosa.
 ̂ ArtrSB inoculación 5 vacunación
í de q u e  trata kltrííou lo  anterior deberá 
I ser practicada por el Inspector provin- 
f cial, auxiliado por el Inspector munici-
¡ pal de Higiene y Sanidad pecuarias o 
I por el designado especiaimente por la 
i  Dirección General de A gricu ltura, en 
j caso de que ei Inspector proGnoial no
i p u d i e r a  a c u d i r  á  . p r a c t i c a r l a s ,  s i e n c i o l ©

facilitada por el Ministerio de Fomentó
la vacuna
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Practicadala vacunacióíí preventiva, el 
'^-aspeotor provincial d,e Higiene y Sani
dad pecuarias propondrá á l,a Alcaldía, y 
ésta hará cníxxpll.r las medidas sanita- 
rias á que se deba someter el ganado 
inoculado para evitar el contacto con los 
dem ls animales receptibles á la enferme
dad  que se quiere prevenir. •

El citado Inspector dará cuenta al Go
bernador civil y ai Director general de 
Agricultura de haber practicado. la ope
ración, poniendo en conocimiento de es
tas Autoridades si surgieron dificultades 
para ejecutarla.

Art. 37. Los ganaderos que cumplien
do ios p^ecí3pto^s de este Reglamento, so
metan sus animales á la vacunación pre
ventiva ordenada por la Dirección Gene
ra r  de Agricultura, tendrán derecho á 
percibir una irideaiBisación si á conse
cuencia de la operación m uriera aígón 
animal de los operados. La cuantía de la 
inderniifeación será Igual ai 50 por 100 
déla tasacióxb no pudlando exceder ésta 
do 750 pesetas para los animales bovinos 
ó equinos, de 80 para los poroinos y-de 
20 para los ovinos y caprinos.

Para los efectos de la indemnización 
se hará el empadronaoiiento y marca de 
ios animales sometidos á la inoculación 
obiig’atori.a en la forma que para cada 

, se determine por .la Dirección Ge
neral da Agricultura.

Árt. 38.' Si al practicar la visita ó re- 
coBodmieiito de que trata el artículo 10,

' el .Inspector provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias tuviera duda acerca de 
ia natüralosa de la enfermedad, solicita
rá da la Dirección General de Agricultu
ra  aiitorízacióji para utilizar, las inocu- 
iaciones reveladoras ó cualquier otro me
dio de diagnóstico, dando inmediata 
cuenta do su empleo á dicho Centro d i
rectivo, coiB.o asimismo, en su día, del 
resultado que produjera, á los efectos re
glamentarios. En caso de muerte por 
inoGulaciÓD reveladora, los dueños de los 
animales tendrán el mismo derecho á in 
demnización que si se tra tara  de inoou- 
íaciones preventivas.

Si el Inspector'provincial estimase ne
cesario, para confirmar un diagnóstico, el 
análisis de productos patológicos, y care
ciera de Laboratorio, recogerá dichos 
productos segün las reglas que la Ciencia 
determina para estos casos, y los rem iti
rá al Laboratorio regional ó á la Inspec
ción general para que en estos Centros 
sean analizados.

Art. 39. Los ganaderos tienen derecho 
á inm unizar sus animales contra cual
quiera de las enfermedades por medio de 
las vacunas puras ó por la asociación de 
las vacunás y de ios sueros.

Él ganadero que desee variolizar sus 
reses preventivamente, esto es, sin que 
on su ganado haya aparecido la viruela, 
ó quiera vacunar conti'a la glosopeda en 
análogo caso, puede hacerlo siempre que 
se ajuste á las reglas siguientes:

1.*̂ Pondrá en conocimiento de la Au
toridad municipal, con la anticipación de 
tres días, su propósito de practicar la va
riolización ó la añizacíón de su ganado, 
expresando el número de reses que pre
tenda inocular y la dehesad sitio en don
de las ha de tener acantonadas hasta que 
las dé de alta;

21̂  El inspector m unicipal de íligie- 
J3e y Sanidad pecuarias vigilará la p rác
tica de la. variolización. ó aftización, y 
propondrá al Alcalde, quien acordará su 
ejecución, las medidas procedentes de 
aislamiento del ganado inoculado. *

3.®* Practicada la vacunación, el Ins- ’ 
pector municipal dará cuenta al Inspec
tor provincial, quien á su vez lo pondrá

en conocim iento del Gobernador civil y 
de lar Dirección General de Agricultura, 
de haberse verificado la inoculación.

El Inspector provincial, previa la opor
tuna autorización, comprobará, si se cree 
necesario, si las medidas tomadas son 
suficientes para evitar todo peligro de 
contagio.

Art, 40. Las inyecciones ó inoculacio
nes curativas sólo podrán efectuarse por 

; voluntad del dueño del ganado y por su 
cuenta y riesgo.

Art. 41, Para ulteriores flncs estadís
ticos, el Inspector provincial llevará nota 
de las vacunaciones que se practiquen,

; tanto por iniciativa de los ganaderos, 
como por orden de la Dirección General 
de Agricultura, con expresión de ios re
sultados obtenido^^ por unas y otras.

¡ C A P IT U L O  V JÍ
' IMPORTACIÓN

A rt 42. La importacióú de animales 
en España se' efectuará necesariamente 
por las Aduanas habilitadas, previo re
conocimiento por el personal del Cuerpo 
da Higiene y Sanidad pecuarias. ^

Art, 43. Todo im portador de ganados 
y aves deberá presentar al Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuarias certificado 

: de erige a y sanidad, expedido por un 
Veterinario oficial y visado por§l Oonsu- 

"lado de España ó por la Autoridad local 
donde ésta no exista, Meiendo constar 
que no reina enfermedad infecto-confa- 
glosa ©n los ganados de la región ó de
partamento de procedencia.

'  ̂ Art. 44. Si el im portador careciese del 
certificado á que se refiere el artículo an 
terior, los animales que pretenda im por
ta r quedarán sometidos á un período de 
observación d© cinco días, transcurridos 
los cuales se autorizará su importación, 
caso de no presentar síntoma alguno de 
enfermedad Infecto contagiosa.

Ai imponer el período de observación 
á un ganado, el Inspector de Higiene 
y Sanidad pecuarias de la Aduana lo co
m unicará telegráficamente á la Dirección 
General de Agricultura.

Art, 45. Queda prohibido el desembar
que de ganados, alimentos conducidos 
para los mismos, útiles de limpieza, cu
bos, etc., antes de proceder á su recono
cimiento y autorización por ©1 Inspector 
de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 46. El reconocimiento de ganados 
se efectuará en horas convenientes (des
de la salida hasta la puesta del sol) en los 
mismos vagones ó barcos que ios hayan 
conducido.

No obstante esto y lo preceptuado en 
el artículo anterior, podrán excepcional- 
mente ser desembarcados los ganados en 
lugar señalado al efecto, en determ ina
dos casos justificados por la im posibili
dad de efectuar el reconocimiento en las 
necesarias condiciones de seguridad y 
comodidad.

Art. 47. Bi de la lectura del certificado 
ó guía de origen y sanidad y del recuen
to de los animales se dedujera que en la 
travesía había muerto alguno de aqué
llos, no se consentirá ©1 desembarque 
hasta después del reconocimiento m inu
cioso de los mismos y de comprobar que 
no padecen enfermedad infecto conta
giosa.

Art. 48. Si existieran dudas acerca del 
estado sanitario ó hubiese fundadas sos
pechas de que el ganado padeciese cual
quiera dé las enfermedades comprendi
das en la ley de Epizootia^ y en este Re
glamento, el Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias podrá imponer un pe
ríodo do observación variable según la

naturaleza de la enfermedad qué se 
ponga oculta, y que no podrá ser ^rnayor 
de ocho días, dando cuenta inmedisV ‘ ® "
esta resolución por telégrafo, á ia Di 
ción General d© A gricultura.

Art. 49. La Dirección General de Agn* 
cultura, previo informe de la Junta Cen
tral d© Epizootias, podrá ordenar que en 
los puertos y fronteras se sometan los. 
ganados importados á cuantos medios 
aconseje la Ciencia para determinar las 
enfermedades infecto-contagiosas.

Art. 50 Si practicado el reconoci
miento se descubriese silgún animal ata
cado de enfermedad infecto-contagiosas 
será rechazado en el acto, ó sacriñcado 
cuando el im portador así lo prefiera, sin 
que en ningún caso haya lugar á ningún
ge: ^ero de indemnización.

Los ¿l’̂ iííisiles que apareciesen enfer
mos durante período de observación 
serán sacrificado*: derecho á indem
nización, rechazándo^*® ^bs demás que 
coDstituyan la expedícíóm 

Art. 51 En los casos en qué Inspec
tor de Higiene y Sanidad pecuarias esíi' 
men que no procede autorizarse la ;inpor” 
taeíón de una expedición de so
observarán las siguientes reglas: 

lA El Inspector comunicará esta 
cisión al importador, dando al m ism ^ 
tiempo cuenta, por telégrafo, á la Direc
ción General de Agricultura;

2.® El dueño ó encargado de los ani- 
nialos, en caso de disconíormidad, deberá 
entregar ai Inspector, en un plazo da 
cuatro horas, un eseriío^ de recurso cor¿ 
cuantas alegaciones estime pertinepteB,, 
cuyo funcionario lo rem itirá ©n el mismo 
día, con su informe, á la Dirección Gene
ral de Agricultura, librando recibo al 
interesado donde haga constar el día y 
h o rá d e la  entrega del escrito ó recurso 
de alzaba; , . . ,

B.*" La Dirección General de Agricul
tura, en vista de los antecentes, y previo 
informe de la Inspección General de H i” 
giene y Sanidad pecuarias, dictará la re
solución que estime prócCfi^^f®» ia cu a! 
se comunicará al Inspector de ia Aduana 
y por éste al interesado;

4.®' Si por la Dirección Generái se 
confirmara el acuerdo del Inspector dé 
la Aduana, el interesado podrá, en el 
plazo de veinticuatro horas, á contar de 
la notificación de dicho acuerdo, ratírsir 
la expedición hacia el extranjero. En el 
caso de que no lo hiciera dentro del in 
dicado plazo, se procederá al inmediato 
sacrificio de los animales rechazados, sin 
que tenga el interesado derecho á indem
nización alguna.

Art. 52. El sacrificio se efectuará si
guiendo las instrucciones del Inspector, 
y éste levantará acta y cuidará de la des
trucción del cadáver en la forma previ.^- 
ta en este Reglamento.

Si el interesado lo desea, podrá exigir^ 
gratuitam ente, una certificación del sa
crificio de los anímales.

Por el Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias de la Aduana se comunicará á 
la Dirección General de Agricultura el 
cumplimiento de los requisitos anterior
mente expuestos.

Art. 53. No se consentirá la entrada 
de animal alguno sin el previo abono 
por los importadores de los siguientes 
derechos establecidos en el artículo 8.® 
de la ley de Epizootias:

Dos pesetas por cada anim¿il de las es
pecies caballar, mular, asnal y vacuna. 

Una peseta por cada res porcina. 
Veinticinco céntimos de peseta por 

cada res ovina y caprina.
Cinco céntimos de peseta po^  ̂ o vP, 
Art. 54, El importo de ! ' 3.
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t̂.;oiTî :íj:̂ nados en el artfo^üo anterior será
-so3í‘l:̂ o en iaetálico. ingresando en la 

<rjla á í̂' j /I. de la AdiianH,
i. ¡ resguardo del

3-í ' ' o  V I j,,,d Tv*eue,rias
" ' í  ̂ destmOj nú-
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"¿i  ̂ or^n I lüB derecliOB á
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o nkos& íU« b ^

iuc . " i M b j V r  -L/ Mjjm d habí'
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o ’it 1 ' f fi* q u^cc^riiameiateí im  do- 

 ̂ 1 "i d sí^^icoión de aiñ- 
f* ' j   ̂ c de aü[iielÍos 

í" que h  m ' 5 3 práctica san-
o ’ u ‘n com ' i ^
■ Art. 57k -Ta '' n o como se tonga
Xioticia do la oyJ :  ee^'ú de algnna opi- 
scotia de carácter difcsible en ios gana
dos deí extránjero, el Ministerio do Fo
ja o oto, piberío ínforaie de la Jun ta  Cen- 
t"h\ cáj Episootlas, podrá prohibir en ab- 
s '̂ilvtto la importación de aBÍmaies de la 
procodencia de que se trata, ó iinpoBer- 
leís ia cuarentena que dicha Jun ta  deter- 
íniiie. ■

A r t  58. -Nuestros Cóiísules comiiEÍca- 
T3n § la Dirección General de Agricultu
ra bi existencia en sus respectivos países 
;í-lo b*s epizootias que se deciaren.

Art. 59. Cuando se declaren sucias 
j f̂ ’0 '‘pd©ncias de una región ó paía
0 r  ̂ 3] jPO, ei Ministerio de Fomento,

■ informe de la Jun ta  Oentrai de
. M pizootiss, podrá prohibir ia imporía-
eíón de las pieles sin curtir procedentes 
de dichos países.

Art. 60. Los Inepeetores municipales 
da Higiene y Sanidad pecuarias de los 
pueblos fronterizos quedan, obligados á 
comísnicar al Inspector d e .la  Aduana 
HxáB próxima los casos de enf6rmed.ad. 
infecto-contagiosa que observen,.sin per
juicio de la denimcia ,y demás obligacio
nes que este Reglamento impone á di
chos íuncionarios.

A.rt,. di. Los ganados que se impor- 
í^mpor' írô mvO para pastaren  te rri

torio espfiñoi tendrán que ser sometidos 
Tí' d©̂  sonicoo da Higiene y

c :w.r? , ta Adiifdna por
oo-’i o o¿tf uo existiese Ins-
u (, ? Fiarle y b j xKiad pecuarias, 
c ti Ó/3 da AgdcuJtara dará

. f ■*».< '^ij5 ^ incvi;ro.cí̂ “oi?és p a ra la  reali
za ̂ f c  ̂HSía sí"-^7kJo a o reconocimien- 
h« - ‘Ux les oiffUTPt B cireunstancias
' í > ud"* 5'̂ f c'íOG 5ri"an.

* A  SI Lpa/o u .1  animales eii- 
 ̂ í . <T crs^ec irsci'S serán sometidos 

.mo 17*' o pcovi^ o r , tos arríenlos 
£ «' 'Oxvs pjr-fi ias li iportaciones do ca-

 ̂ ’ dt^duíbb“o
iih  6á 3 lue s© importen

“■'íL pA alrncRt^ no F'’’d sí\rán  los dore*
1 1' ; ‘-i rfu  n irq^ ieF os por el
í o . i  ̂ da E“"^'zootias; pero
h '1 A x e  xs t ' en la
/ *0^0 rn íííU'iY^Je?l-
t < (“í ''OH, Oope '̂ie
I y ) o <h q 3 mtrod,
e 4 í XVr )   ̂ .  o

d nc sois meses no han
s m ioiüos d’:i úiiOv̂ o ios aniinales 
a.i pa:i3 de erigen, el Aaministradox' de la 
Aduana, desacuerdo con ©I Inspector de

Higiene y Sanidad pecuarias, considera
rá  la importac.fóii com o deíinitiva para 
los efectos sa.nitarics, é iiigresaráB ios 
derechos en la caja de la'AdiiaBa.
' Art., 64. Los gíniados españoles que 

vayan íemporalmente á pastar á país ve
cino, serán reconocidos por ei inspector 
de Higiene y Sanidad pecuarias de la 
frontera, pero no-abonarán derechos de 
roooiiodmioiito sanitario^

.Art. 65. Los ganados españoles de ex- 
portaciÓD tpmporaL al regresar á Espa
ña, recibirán el misro.o trato Banitario 
q 110 si fíieseii, oxtraBje.ros, con la única 
diferaiicia de que no satisfarán ios 'dere
chos sanitariAs i.rapue.Btos por la ley do 
Epizootias.. ^  ,

A,rt. 66. Los %'agones y m aterial utili
zados para la iiiiportaeióa y desembar
que ó transbordo do ganado, deberán 
desinfectarse on el acto, de acuerdo con 
las io.striiccion0s consignadas en los ar- 
tíquloa 83 y Biguieutes de este Regla
mento,,

Asimismo deberán estar desinfectados 
períectaniente los vagones y material 
que sirvan, para coBtinuaT el viaje en. E s
paña lea anim.al.eB que se Importen.

Art. 67. Serán castigados con, m ulta 
de 500 pesetas los q.uo importasen á sa 
blendas a'aimales ejifermos ó que hubie
sen estado expuestos al contagio, caso do 
Bo ser aplicable la responsabilidad con
signada en ei número 2.*̂  dei artículo 576 
del. Código Penal,

Art. 68. Les Autoridades y fanciona- 
rioB 'que m.frmgie.nm las disposiciones 
de este Reglamento re.ferenteB á impo.rta'^ 
ció.11 d© ganados, ó diñcultaran su apli* 
cacioB, incurrirán en la m ulta de 250 
á 500 pesetas, sin perjuicio de las demás 
correcciones disciplinarías establecí da.s.

Los parti,cularc;s que contribuí y eran ’á 
la infracción de diclíaB disposiciones, se
rán  castigados con la mitad de las m ul
tas señaladas anteriorinente.

aAFITÜLO VIII 
EXPORTACIÓN

Art. 69. Los exportadores de ganados 
y aves deberán proveerse de una guía de 
origen y sanidad de loa animales que 
pretendan exportar, expedida por el In s
pector m unicipal de Higieri© y Sanidad 
pecuarias, ó, si no lo hiibies©, por ©i Ye  ̂
terinario más próximo del término m u
nicipal de procedencia y visada por el Al
calde dei mismo pueblo, y por el Cónsul 
de la nación destinataria si lo hubiera.

Art. 70. La Dirección Genera'!, de Agri- 
cultfira, previo acuerdo de la Jun ta  Ce.n- 
tra'i de Epizootias, podrá prohibir la ex
portación de ganados y de.aves cuando 
lo justifique el rlhsgo de propagar á oíros 
países algu.na enfermedad infecto-conta' 
glosa existente en España.

A rt 7í. Asimism.0 , y tambián con in 
forme previo de dicha Junta, podrá, como 
garantía para los países i.mportadores, 
ordenar, en el momento de la exporta- 
eáón, la.aplicación délos medios de diag* 
nóstico que la  Ciencia acoaseje.

Art. 72, Mensualm.0nt© s© rem itirá por 
el Inspector de Fligiano y Sanidad pecua- 
.rias, á la Inspección General, una rela
ción compr,0BBÍva del nfimero y especio 
de los animales importados y expo.rtados 
por la Aduana adonde presta sus servi
cios. V novedades «>curridas..

Las guias saBÍtarias y de oyi- 
gon, y ^uáBtos documentos tienen obliga- 
cu \ expedir iaB Anitoridades é Inspee- 
toros úe Higione y Sanidad pecuarias, á 
/los efectos de. este Reglamento, te'ndrán 
carácter gratuito para los ganaderos, pero 
los Veíaiinarios á que se reñere el artícu

lo 69, cobrarán del Municipio respectivo 
ios lionorários que preceptúa el articu
lo 312 de este Eegianienío.

CAPÍTULO IX
fEANSFORTE BE GANADOS

Á rt J4. Ningún animal ©níermo n i ;  
sospeciioso podrá ser trasladado del lu - ' 
gar en que se encuentra aislado, salvo las 
excepciones determinadas en los artícu
los 20, 26, 29 y 30 de este Reglamento.

Los contraventores á esta disposición 
serán cfístiFados en la forma prevista e n . 
el artículo 38.

A.rt. 75. Da cooformidad con lo pre
visto e:o, el artículo 20, y ,teBÍ6B.do ©n cuen
ta que el sacrificio da animales es medi
da que coopera á ia extio,eióii de los fo
cos de contagio, se 'perm itirá la salida de 
ios sospechosos del límite de la zona‘in 
fecta, únicaineiite para ser conducidos al 
matadero, y siempÓr© con la autorización 
de la Alcaldía ó dal Gobernador civil,, se
gún loa casos, previo informe del Ins- 
pcrctor miiB.icipaf o p.rovmcial de Higie
ne y Sanidad pecuarias, fund?iineBtado 
©rj. las circuB.stanoias de ia enfermedad.
, Art. 76, Bi ei .matadero donde hayan 

'de ser sacrlfi.cado3 los animales sospe
chosos estuviese enclavado en e i término 
municipal doiide se .hallen aislados ios 
animales, la autoiizacló.n la concederá el 
Aioaide, x?revio reconocimiento ó informé 
del iD.spaotor municipal de H idene y Sa
nidad pecuarias.

El Aicaido señalará la- vía ó camino 
por dond.6) deba ser conducido ©1 ganado 
ai matadero, y cuidará de que tonga^  ̂en
trada en ei mismo lo más pronto posible.

Art. 77. El Inspector de carnes del 
matadero no ad.mi.ti.rá ia entrada en. eí 
mismo de ningún aii.iro.ai procede,rite do 
la zona, declarada infecta,"sin la presen* 
taíñón de la referida aiito.rización, y dará 
cuenta á ia Alcaldía del sacrlficio.de las 
reses, entregando' ai ganadero un res
guardo. en que así lo haga constar.

Art. 78. Si las reses no pudieran ser 
sacrificadas ©n ©1 térm ino miinicipa!, po
drán ser conducidas para su sacrificio al 
matadero de otro .término, mediante la 
autorización del Gobernador de la pro
vincia.

La demanda de autorización de .saori- 
ñcio ia presentará ei ganadero á ia Al
caidía, y ésta la rem itirá al Gobernador 
civil dentro de las veinticuatro horas si- 
gulentes á su presentación, con su iíiíor- 
mo y el del Inspector municipal de Hi
giene y Sanidad pecuarias. ,

En la petición se expresará ei número 
y la cls.s0 de animales que s© desea trans
portar, j  e! término"xriuni'cipal donde 
radique el matadero e.n que se quiera 
practicar la occisió.11. :

Art. 79. El Gobernador c i v i l ,  previo 
i.oforme del Inspector provincial’ de Hi- 
gle.ne y Sanidad pecuarias, dentro de los 
dos días siguientes ai en que hubiera re
cibido la solicitud con los informes de, 
que queda hecha mención, coBcederá ó 
denegará la petición, acordando, si fuer©' 
necesario, nuevo reconocimiento por ©1 
referido Inspector.
. Ar't 80, Si ©1 Gobernador concediera 
la aiitorizacióii, se'oalará la vía ó camino 
más. convomoiito por donde han d© ser 
coridíicidoB los a n im a le s ,  prefiriendo, 
siem pre que sea posible, el tran sp o rte  
por vía kórre?x. ■ ^

Bióha r'-F3ob.f.«16n. se notiñcará al înt©* 
ressd o 'p o r e/'pii.'i ĵeao de la Alcaldía, ia 
que cuidará oo bu exacto cumpliniientn» 
y en caso do que l a  conducción d© ios
anímales tenga que verlñcarse neoesaria- 
mente por vías pecuarias, lo notificará a
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los Alcaldes de los t^rixiliios m'iiaicsipaloB 
que teaga que recorrer ei ganado, anun” 
•ciándoléB la íecliFi d© salida, para -que 
•ellos, asimismo, cuiden, dentro de sua res- 
pecíÍYOS términos, do qu© las reses sigan 
la  ru ta marcada, y de poB.0iio ©n conoci- 

' m iento d© les ganaderos j  del Yisitador 
d -0 ganadería : f  cañadas.

Art. 8í. Yerlíioada la  entrada de los 
¡animales ©n ei Matadero, se cüm piirá lo 
'©stablecido en ©1 artículo 77, y el resgiifir-’ 
do expedido por'el Inspector de saínes, 
justificativo del sacriñcio, deberá ser pre- 
sentado, deiitro de un plazo de cuatro 
días, al Alcalde del término municipal da 

, doiide procedieran los animales, bajo la 
m ulta 'de  50A ÍOO pesetas.

Dicha Autoridad dará cuenta al Qo- 
hernador del cümpJimiento ó incumpli- 
m iento'de tal requisito,

Art. 82. Contra el acuerdo del Alcalde' 
negando la autorización de que tra ta  el 
-artículo 76, podrá aciidirse en alzada ante 
©1 Gobernador civil; contra la resolucic-a 
de éste pobrá-entablarse recurso ante el 
Ministro do Fomento.

Transporte por ferrocarril,
Art. 8B, El transporto de animales por 

férrocarril se efectuará en vagones pre
parados ai efecto, limpios en -todos los 
casos, y que hayan sido desinfectados 
cuando en la última expedición hubieran 

■ conducido ganado ó estiércoles, huesos, 
trapos y demás materias- eontuxnaces.

Art, 84. Las, Compañías ó Empresas 
de ferrocarriles ti-snen derecho á percibir 
de los rem itentes, por el servido de 
desiníección tratándose de aniniaíes cuya 
facturación se haga por cabezas y no por 
vagón completo:

0,40 de peseta, por cada animal so- 
lípedo.

0,30 de peseta, por cada buey, toro, vaca 
ó novillo.

0,15 de peseta, por cada ternera ó 
cerdo.

0,05 de peseta, por cada carnero, oveja, 
cordero ó cabra.

0,40 de peseta, por cada 100 do aves de 
corral.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, las Oompahígg no podrán exi
gir más que dos pesetas por vagón de un 
solo piso, tres por los do dos y cuatro por 
los de tres, si los ardiñales embarcados 
son de un mismo dueño, cualquiera que 
sea el número y el recorrido que efec
túen.

Esta tarifa de derechos de desinfección 
no podrá aplicarse más qu© una vez á 
cada expedición, sea cual fuere el número 
de Compañías qiie concurran ai trans-, 
porte, salvo el caso ©n que sea preciso el 
transbordo, por -tratarse dé' estaciones 
fronterizas ó de empalme con vías férreas 
d© distinto ancho.

Art. 85. Las Compañías de. ferrocarri
les, de áciierdo con la Dirección General, 
de Agricultura, establecerán en-sus líneas 
la s ■ estaciones desinfectoras que^ se juz
guen precisas para ©1 buen servicio, pu- 
diendo ordenarse por dicho Centro direc
tivo las inspecciones y comprobaciones 
que ©sti.me. oportunas.

Bichas estíiciones ííüs.ÍnfectoraB so ha
llarán provistas de agua con presión su - ' 
ficionte para el lavado de lo.s vagones coa 
manga.

De raspadores, escobas y demás-útiles 
de limpieza.

De cloaca ó sumicleros con. desinfectan
tes para recoger los residuos de la lim 
pieza.

Art. 86. La desinfección consistirá:
o) En el lavado exterior é inferior de

todo^el vagón con agua proyectada por 
medio_de manga;

b) En el raspado perfecto, para qu© se 
desprendada basura, deyecciones, etc.;, ad
heridas al suelo, paredes y techo del va
gón;

c) Nuevo lavado con agua;
ii) Aplicación ■ da .alguno de los des

infectantes comprendidos en ei articu
lo  155dfómmlas B) y Bi);

e) Cuando ios ajiiniales procedan de 
regiones en doiide ©xlnta declarada algu
na epizootia, será obligatoria la crema- 
'ción de las camas, estiércoles, restos de 
alimentos, etc., qiia queden en el vagón. 
Dichacreriiacírn -̂ 3 realizará depositando 
los estiéroolcs ©a ze/íjHs y  rociándolos 
con petróleo, g,.aoL,,a brea de hulla.

En 1 os. doiuás c.",̂  s oc. á suficiente mez
clarlos con caí vi; a ¿n la proprción de 1 
por ÍO;

fj  Los obreros encargados de la des
infección llevarán ropas y calz.ado espe- 
'cíales-para esta faena, y no podrán aban
donar ía estación'deerufectora sin cam 
biar de vestidos y calzado.

.Art. 87. Los vaíz-ones ana hayan servi
da m*" o. podrán, ser
iit os para t  ii p ;e da BingiiT 
lia 5 cancia ha a i  de dssinfe-c-
ía.x^.

■Las camas y estiércoles d© los mismos 
no podrán extraerse más que en las esta- 
•ciones ele desinfeccioii, para ser allí des
truidos.

Art. 88. Todo vagón qu© haya condu
cido animales será remitido vacío, para 
lí,mpiarlo y desinfectarlo, á la esíadóii 
desinfectora más próxima, ,po'.ni0ndo.on. 
sitio vMb.ia y  con caracteres grandes una. 
etiqueta que diga: c(A desinfectar en la 
estación de ádem ls de la facha y 
nombre, bien legibles, de la estación en 
que haya sido desciiibareado '©i ganado.

Art, '89. Terminada la operación, se 
aplicará al vagonl en sitio visible, una 
etiqueta perfecta.merite legible, que diga: 
cDesinfectadoD., con el nombre d© la esta
ción y fecha ©.a que se ha verificado la 
desinfecciojíi del vagón.

Í*^Art,. 90. Los embarcaderos de ganado 
I  de las líneas férreas estarán provistos de 
 ̂ los elementos adecuados para las opera- 
cionea de cmibarque y ' desembarque, y 
tendrán suelo firme é impermeable en 
condiciones para su fácil iiiiipieza y des- 
infeocioíi.

En las estaciones d,e mucho movírriien- 
to de ganado, los embarca dores, además 
de reunir las condiciones anteriores, se 
hallarán en sitio aislado del tráfico de 
otras mercancías, y dispondrán de lugar 
adecuado para recoger y destruir ó des
infectar .las deyecciones.

Los embarcaderos desganado y sus ac- ' 
cesorios serán rigurosamente desinfecta
dos con ia ífecueneia que ©I tráfico de^ 
ganados exija. ■

Art. 91. Las Compañías quedan o m f 
gadas á colocar en los embarcaderos, á 
la vista del público, la tari.fa de derechas 
de desinfección y los artículos de este Re
glamento referentes al transporta de ga- ■ 
nados y desinfección del material, ;

Art. 92. Quedan obligadas las Compa- | 
ñías á poner á la dicpopíchóji do la Direc
ción General de AgNcultura h r’ ĉ cos, 
estadísticas, fnDsi-os v * ,«ht . n-
tes re]aclonaFr"> coa .J n io i .  Aioní? de 
vagones, uóuua'o cn vade do . i 
transportados, caot" lados i tfoaudaó i v ior 
derechos de (l-rc  'yrp\in , y í eo-
tuados621 la auqu.¡sic,iün de. iiiaL'o.í. .ii'Ci-'-. y 
desinfectantes. {

Art. 93. Por io menos dos veces al año, 
el Inspector provincial de Higiene y Sa- | 
nidad pecuarias exigirá que por el perso-^

nal encargado, y en p r0.sencia suya, se
verifiqe.en' las diversas operaciones do 
limpieza y desinfección, con e'i fin de com
probar si el personal y material dedicados 
á tan im portante servicio reúnen la apti« 

'tiid y condiciones precisas para su buen 
d©sem.peño.

Los ínspectoreS'de Higiene y Sanidad 
pecuarias inspeccionarán cuanto se re la
ciona con ei servicio de desinfeecióii dol 
m aterial ferroviario, darán cuenta de 
cuantas infracciones sa cometan y pro
pondrán las correccÍGnes que procedan.

Art. 94. Las infracciones de ios pre
ceptos de este Beglaineato en io relativo 
á la desinfección áel m aterial de trans
porta da ganados, serán castigadas con la 
milita de 50 á 500 pesetas la prim era vez, 
y d© 500 á LOOO pesetas las sucesivas. La 
penalidad será, en todo caso, doble para 
ios reineidentas.

Si ios InspectoreB de Higiene y Sanidad 
pecuarias compro'baran que algún vagón 
iitili-zado para ©1 transporte de una expe- 
dioión de ganado no hubiese sido desm- 
fectado, además da chxr parte del hecho, 
deberán, á petición dueño del g^.iuido 
embarcado, faeíiitaile imñ ce* üflcaoióri 
en que so haga cciist.: r  tal extremo.

Art. 95. ■ Moclarada oñcialmante algu
na de las efifermedades ©pisooticas con- 
'signadas en este R0glam.eB.to, ia Direc* 
eióii Ge.tieral do Agidcultora, á prO)puesta 
del Inspector general da I lig ím e  y Sani- 

 ̂dad pecuaria, podrá acordar que para ei 
' embarque en ferrocarril de todo ganado 
procedente do la región o provincia don
de exista la epizootia, se exija 1  ̂presen* 
taGÍén de la guía Bajiitarla„

En caso necesario, dicha medida podrá 
hacerse extensiva á toda la Nación.
•. .Art. 96. Guando la Superioridad d is

ponga -se exija la guia do origen y sani
dad, sin perjoicio de hacerlo público en 
©i BúMin Oficial de cada provincia y de 
■cursar las circulares que se estimen con- 
venientes,, los Inspectores ■ proviiieiales 
de H igiese y Sanidad pecuarlavS io partid- 
ciparán á los Jefes ó 'á los Inspectores de 
moviiniento de las estaciones de ferroca
rril de las capitales, para que io comuiii- 
quen á las demás da la provincia ó re 
gión sometida á la modida, expresando 
la especie ó especias do animales para 
los que se precisa tai requisito. En tal 
caso, las Compañías 110 ad.mitirán ia fac
turación de animales sin la presentación 
de ,1 a correspondiente guia” d© origen ̂ y 
sanidad.

Arí. h'L Dicho dooiimonto será expe
dido gratuitamente, y en papel do oficio, 
por los inspectores de Higiene y Sani
dad pecuarias, y caso de no existir este 
funcionario 0.11 el tiémiino municipal, 
por otro Veterinario, que cobrará dcl 
M'omcipio, según el articulo 312, y, en su 
defecto, será suñcleate la guía d© origen . 
expedida por la A.lca.ldía„ En dicho docu
mento expresará la autoridad municipal 
que el ganado prO'Cedla dal tór.aairio da su 
judsdiccióii, y que no existo en él ©.ofer'- 
medad epizopdca.

Art:. 98. Establecida la imedida áe que 
tratan los artículos anteriores, cuidará 
especialmente el inspector provincial d© 
Higiene y Sao.idD 1 pHcujría, de su cum- 
plimiento, cümpivua.«^o porsonaimente . 
si se efectúa 021 dobj la Jo.*nia la. expedi
ción-y prosontac'.cn de q*vas, y practi
cando, ai reíjF.'iicv* Hs onoarques de ga
nados.! los raconocnTiiOj.h.)s .qua esLuío 
operiuiios, adoptando ó proponiendo, se
gún les cúsoB, las diBpoaiciones eondu* 
centes á corregir las deficieacias ó ir re 
gularidades observadas.

Art. 99. Cuando el dueño de una par
tida de ganado la fraccione y reexpida á



684 16 ÍepC!eflijí)»B & a e m  S é

distintas localidades, tendrá que pro
veerse de tantas guías sanitarias como 
expediciones efectúe, á fin de que cada 
uoa de elias vaya acompañada dei mon- 
etonadLO documento.

Conducción por caminoB  ̂carreteras, 
cañadas y veredas.

Art. 100. Los vendedores ambulantes 
de ganado de todas especies están obli- 
g'ados á proveerse de una guía de origen 
,v sanidad expedida en la forma que de
termina el artículo 97.

Dicha guía tendrá un plazo de validez 
de cinco días desde la fecha de su expe
dición^ pudiendo prorrogarse por pe- 
i ’íodos de igual tiempo en los términos 
de tránsito, cada vez que sea refrendada 
por los respectivos Inspectores munici
pales de Higiene y Sanidad pecuarias y 
por los Alcaides, quienes la autorizarán 
con ia fecha y con su firma y sello en el 
caso de hallarse sanos los ganados.

Art. 101. Cuando un vendedor de ga
nado no fuera provisto de la guía seña
lada en el artículo anterior ó hubiera ca
ducado su plazo de validez, por haber 
transcurrido más de cinco días desde la 
fecha de su expedición ó de la última re
visión, la Autoridad ordenará la deten
ción de los animales durante un período 
de cuarenta y ocho toras y su observa
ción y reconocimiento por el Inspector 
municipal, quien, en caso de encontrarlos 
Baños, expedirá al dueño ó conductor de 
los misinos una guía sanitaria, deven
gando por dicho servicio la cantidad de 
10 pesetas, á cargo del dueño del ganado.

Art. 102. En aquellas regiones donde 
se acostumbre á utilizar periódicamente, 
por temporadas y  ©n común, pastos de 
verano, de puertos ó de invernada, rastro
jeras ú oíros aprovechamientos, reunien
do para ello los ganados de los vecinos 
de uno ó varios términos municipales, 
será preciso que antes de emprender la 
marcha á los sitios cuyo aprovechamien
to se va á realizar, se practique, por el 
Inspector provincial ó por el Inspector 
municipal en que aquél delegue, el reco
nocimiento sanitario de todos los ani
males, para evitar que la presencia entre 
ellos de alguno enfermo pueda ser ori
gen de alguna epizootia.

Durante todo el tiempo que permanez
can en dicho común aprovechamiento 
estarán los ganados directamente some
tidos á la vigilancia del Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
quien, de acuerdo con el Visitador pro
vincial de Ganadería, cuidarán de cuanto 
se relacione ©on el régimen conveniente 
de dichos ganados.

Art. JOS, En épocas de normalidad 
sanitaria, los ganados transhumantes 
podrán circular sin guía sanitaria; pero 
si S0  declarase alguna epizootia, la Di
rección General de Agricultura, á pro
puesta de la Inspección General de Hi
giene y Sanidad pecuarias, podrá orde- 
Bar aria los conductores de los rebaños 
que procedan de la región ó regiones in
vadidas, se provean de dicho documento. 
Esta medida podrá extenderse á la na
ción entera.

Si durante la tránshumación de gana
dos apareciesen éstos atacados de alguna 
epizootia, el dueño ó mayoral del ganado 
lo pondrá en seguida en conocimiento 
de la Autoridad municipal del término 
donde se encuentre al aparecer los pri
meros casos.

El Alcaide dispondrá que inmediata
mente sea reconocido el ganado por ©1 
Inspector municipai do Higiene y Sani-,
édú v ¡U  íeiíooocHTní-'ir'o
resultara co.aiprp'hcM?a la epizootia, acor

ñ

dará acto continuo la detención de ios 
animales atacados, sujetándolos al aisla
miento en la forma prevenida en ©I ca
pítulo 5 J  y aplicando las disposiciones 
de este Reglamento.

Separados los animales atacados, po
drán, ios que no tuvieran síntoma algu
no de enfermedad, continuar su camino; 
pero el Alcaide avisará á los de los in
mediatos términos por donde deba pasar 
el ganado, á ñn de que á su vez lo avisen 
á los ganaderos. Del propio modo, el 
dueño ó mayoral del ganado enviará nn 
dependiente ó pastor dos jornadas de
lante, dando igual anuncio á los Alcal
des y Visitadores.

Art. 104, Los dueños ó mayorales de 
ganado transhumant© que no cumplan 
con los preceptos del artículo anterior, 
incurrirán ©n la multa de 50 á 150 pese
tas, que impondrá el Gobernador civil.

Transporte por barco.
Art. 105. Todo transporte de ganado 

ó aves en comercio de cabotaje será so
metido á idénticas medidas que el efec
tuado por ferrocarril,

Art. 106. Para la exportación de ga
nados se aplicará lo preceptuado ©n el 
capítulo 8.®

Art, 107. Para subvenir á los gastos 
que la desinfección ocasione, las Compa
ñías navieras quedan autorizadas para 
aplicar ia tarifa siguiente:

Ganado equino y bovino.
Por cada expedición de una á cinco ca

bezas, una peseta.
Por cada expedición de seis á diez, 2,50.
Por cada expedición de 11 á 25, cinco.
Por cada expedición de 26 en adelan

te, 7,50.
Ganado porcino^ ovino y caprino.

Por cada expedición de una á 10 cabe
zas, una peseta.

Por cada expedición do 11 á 50, 2,50.
Por cada expedición de 50 á 200, cinco.
Por cada expedición de más de 200, 

7,50 pesetas.
Aves.

Por cada ciento de aves, 0,25 pesetas.
Los derechos consignados en esta tari

fa,no podrán apiicarse más que una sola' 
ve^ á cada expedición, siempre que los 
animales embarcados pertenezcan al m is
mo dueño y cualquiera que sea el reco
rrido que efectúen.

Art. 108. Los barcos destinados al 
transporte de animales por vía fluvial ó 
marítima serán desinfectados en ia for
ma siguiente:

a) Desembarcado' el ganado, deberá 
quemarse el material que haya servido 
de camas, ios estiércoles y restos d© ali
mentos que haya en el departamento;

b) Asimismo serán destruidos por el 
fuego los materiales de madera utiliza
dos como vallas provisionales para el 
transporte;

c) Se hará el raspado y barrido del 
suelo y paredes del departamento, que
mando lo que se desprenda;

d) Lavado con agua proyectada con 
manga; ^

e) Desinfección con vapor á presión 6 
con las fórmulas y productos determina
dos en el artículo Í55.

CAPITULO X
feríás, mercados y exposiciones

Art. 109. Todo ga;oa,dero ó dueño de 
animales, para. ■ llevarlos á cualquier fe
ria ó inerca do, íPinJui tiempos de nor- 
m>v] ¡;lail  ̂  ̂ í p ̂ q {) ri proveerse do
hi oporf'í g Vi \  *i .a í}-:\ la forma y

condiciones que se expresan ©n @1 artícu
lo 97.

Todos los ganados que sean presenta
dos en una feria ó mercado, lleven ó si© 
la guía sanitaria á que se ha hecho refe
rencia, serán reconocidos por el Inspec
tor de Higiene y  Sanidad pecuarias de 
servicio. Si llevan guía, dicho reconoci
miento será gratuito; si no ia llevan, ei 
ganadero satisfará al Inspector munici
pal, ó en su defecto al provincial pecua
rio, la cantidad d© cinco pesetas por cada 
lote de animales de un mismo dueño, y 
todos los que se encuentren en el mismo 
caso se colocarán en un sitio aparta, fue
ra del real de la  feria ó dei sitio en que 
el mercado se celebre.

Art. í  10. En caso de estar declarada 
alguna epizootia de gran poder contagio
so, el Ministro de Fomento, á propuesta 
de la Junta Central de Epizootias, adop
tará las disposiciones necesarias para q\m 
por la Autoridad gubernativa correspon
diente se prohíba la celebración de las 
ferias, concursos ó mercados que se con
sidere preciso, y dictará las órdenes 
oportunas para que á las ferias, merca
dos y concursos ó exposiciones cuya ce
lebración no se haya prohibido, no con
curran animales que, por los puntos do 
que procedan, puedan llevar ei menor 
peligro de contagio, y  exigiéndose, en 
todo caso, la presentación de la guía de 
origen y sanidad que se previenen ©n el 
articulo anterior.

La falta de presentación de dicha guía 
será penada en estos casos con la multa 
de 50 pesetas.

Art. 11L Dichas disposiciones serán 
Rotiñcadas á las Autoridades municipa
les respecíiVES, y  publicadas en io s  Bole
tines Oxídales correspondientes.

Art. 112. El Inspector provincial y el 
municipal de Higiene y Sanidad pecua
rias, atenderán con especial interés á 
cuanto se relaciona con la celebración de 
dichas ferias, mercados y  exposiciones, j  
cuidarán, bajo su responsabilidad, de que 
en ellas se cumplan las medidas sanita
rias ordenadas en este Reglamento j  
cuantas tiendan á impedir ei desarrollo 
de enfermedades contagiosas.

En el caso de que fuera preciso mayor 
número de Inspectores para cuidar de 
una feria ó concurso, se designarán, m  
comisión, por la Dirección General d© 
Agricultura, los que se consideren nece
sarios para prestar dicho servicio.

Art. 113 Todos los Alcaldes é Inspec
tores municipales están obligados á re
mitir ai Gobernador civil y á la Inspec
ción provincial de Higiene y Sanidad pe
cuarias, respectivamente, en ©1 mes de 
Enero de cada año, una comunicación 
expresando las fechas en que se han de 
celebrar, en las respectivas localidades, 
las ferias y  mercados habituales, y de Im  
disposiciones adoptadas para la protec
ción de ios animales contra las enferme
dades infecío-contagiosas. Ei incumpli
miento de este requisito será castigado 
con multa de 100 á 250 pesetas.

En ei caso de establecerse ú organizar
se alguna nueva feria, mercado ó concur'’ 
so, deberá participarse al Gobernador 
civil é Inspector provincial, por lo menos 
con un mes de antelación, no permitién- 
s© la celebración de aquellos que no hu
biesen cumplido el indicado requisito.

Art. 114. En todos los Municipios será 
obligatorio llevar un registro en que figu
ren todos los encerraderos, posadas, pa
radores, caballerizas d© plazas de toros y  
dem ás loca les públicos dedicados á alo- ■ 
jar anim ales, yn. en tiem po normal, yn 
rhü’aní'H y ihn-i. Los Alesd-"
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p0í3uarias están obligados á ejercer sobre 
todos y cada nno de ellos la más escru- 
pxiiosa vigilancia.

Los expresados locales deberán reunir 
condiciones adecuadas ai uso á que se 
destinen y estar cuidadosamente atendi
dos, y no podrán ser utilizados mientras® 
po tengan para ello la autorización del 
Mcalde, concedida previo reconocimien
to é informe favorable del correspon
diente Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Los que sin la expresada autorización 
Bitilicen pará el servicio público los loca
les que poseen, serán castigados con la 
multa de 50 á 150 pesetas.

Art. 115, Tan pronto como en un fe
rial, mercado, etc., se observe un caso de 
.enfermedad infecto contagiosa, se proce
derá en el acto al aislamiento de los aní
males enfermos y á la desinfección del 
local ó plaza que ocuparan. La Autoridad 
local y la Guardia Civil prestarán su con
curso directo para que dichas operacio
nes se efectúen con rapidez.

Incurrirán en la multa de 259 á 509 
pesetas ios Inspectores de Higiene y.Sa
nidad pecuarias ó los Veterinarios que 
liubieBen expedido la guía sanitaria de 
los animales á que hace referencia el pá
rrafo anterior, á menos que logren pro
bar su irresponsabilidad. En igual malta 
Ineurrirán ios Alcaldes que hubieran au- 
iorizadolá guía con fecha en que hubiera 
declarado en la localidad una enferme
dad infecto-contagiosa en la misma es
pecie de ganado, y ios conductores de 
animales, cuando los que hayan llevado 
á la feria sean distintos de ios que fue
ron reconocidos al expedir la guía.

Art. 116 La aparición de una enfer
medad epizoótica en una feria, mercado, 
etcétera, se comunicará al Gobernador 
dvll é Inspector provincial, para que éste 
lo haga á la Dirección General de Agri
cultura en el mismo día y, á ser posible, 
por telégrafo.

A.rt. 117. El Inspector municipal, vista 
la procedencia de los animales enfermos, 
lo co?municará al Alcalde del pueblo, para 
que éste lo haga al de la localidad de 
procedencia del ganado y al Inspector 
provincial, para que adopten las medidas 
oportunas.

Art. 118. A la terminación de toda 
feria, mercado ó concurso, se procederá, 
por cuenta y orden del Municipio, ó de 
k  entidad organizadora, á la. desinfec
ción de los sitios ocupados antes por los 
animales, así como de los abrevaderos, 
empalizadas, básculas, etc., de servicio 
público, que se juzgue necesario, bajo la 
vigilancia del Inspector municipal, el 
cual, terminada la feria, concurso, etc., 
comunicará al provincial los incidentes 
registrados, ó el haber transcurrido sin 
novedad.

Art. 119. En las Comisiones organiza
doras de ios Concursos y Exposiciones 
de ganados, figurarán el Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad pecuarias y 
el municipal de la localidad en que aqué
llos tengan lugar; estarán encargados del 
reconocimiento del ganado que concurra 
á ellos, y dispondrán cuantas medidas 
sanitarias deb^n adoptarse para garantir 
la salud del mismo.

CAPITULO XI
FABADAS DE SEMENTALES

Art. 120. Todos los años, antes de em
pezar la temporada de monta, los dueños 
de las paradas solicitarán autorización 
para su apertura del Gobernador civil,
acompañando á la solicitud informe del
IiiS'pector iniHiIcipal de Higiene y Sani«
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dad pecuarias acerca del estado sanitario 
y condiciones de utilidad de los semen
tales que hayan de funcionar y de las de 
orden higiénico que reúnen los locales 
destinados ai albergue y monta.

SI Gobernador resolverá, previo infor
me del lospecíor provincial.

Este remitirá oportunamente á la Di
rección General de Agricultura una rela
ción de las paradas que se autoricen cada 
año en la provincia.

Art. 121. Los Inspectores municipales 
ejercerán, bajo su responsabilidad, la vi
gilancia constante de las paradas particu
lares enclavadas en su término, no cu
briéndose en ellas ninguna hembra sin 
previo reconocimiento sanitario. Darán 
cuenta al Inspector provincial, con ur
gencia, de las enfermedades infecto con
tagiosas que observen en los sementales 
y en las hembras que lleven á la monta, 
así como de los casos sospechosos, espe
cialmente de la duriña, y de las deficien
cias observadas en el servicio.

Las infracciones comeddas por los Ins
pectores municipales ó por los dueños do 
las paradas, serán castigadas con multa 
de 125 á 250 pesetas ó con las sanciones 
correspondientes del Códego Penal, si á 
ello hubiere lugar.

En las reincidencias se aplicará el do
ble de las multas, padiendo decretarse la 
clausura del establecimiento por la Direc
ción General de Agricultura, á propuesta 
del Inspector general.

Art. Í22. Las paradas, de sementales 
dependientes del Ministerio de Fomento, 
y el ganado existente en las Granjas agrí
colas, y demás establecimientos de carác
ter oficial, dependientes del Estado, de la 
provincia ó del Municipio, quedan some
tidos, á los efectos de este Reglamento, á 
la Inspección del Servicio de Higiene y 
Sanidad pecuarias,

Art. 123. Los Inspectores municipales 
de Higiene y Sanidad pecuarias de los 
pueblos donde no existan Veterinarios 
militares, serán los encargados de la asis
tencia facultativa de las paradás de caba
llos sementales del Estado, y asistirán 
diariamente á la hora de la monta para 
el reconocimiento de las yeguas y desig
nación de los sementales que deban cu
brirlas, rechazando las que estén enfer
mas ó no reúnan las necesarias condi
ciones.

Si en ios semmiíales ó en las yeguas se 
presenta alguna enfermedad infecto-con
tagiosa, y muy especialmente la durina, 
el Inspector lo manifestará al Jefe de la 
parada, indicándole las medidas que con
viene adoptar, dando inmediata cuenta al 
Inspector provincial y al primer Jefe del 
Depósito á que pertenezca aquéUa.

Art. 124. Concedida por la Dirección 
de Cría Caballar la autorización de que 
trata el artículo 3.® de la ley de Epizootias, 
los inspectores provinciales visitarán pe
riódicamente las paradas de sementales 
dependientes de dicha Dirección. Del re
sultado de su visita darán cuenta á la Di
rección General de Agricultura.

Si comprobaran la existencia de algu
na enfermedad infecto-contagiosa ó reci
bieran informe del Inspector municipal 
de haberse presentado, lo pondrán inme
diatamente en conocimiento del Ministe
rio de Fomento. Este Centro se dirigirá 
al de la Guerra para que adopte con los 
seniaiitaies enfermos 6 paradas infecta
das las oportunas disposiciones, confor
me á la ley de Epizootias y á este Regla
mento,

Al mismo tiempo adoptarán dichos 
Inspectores las medidas necesarias para 
impedir la cubrición de las yeguas por 
los sementales epfermos,

6S5

Art 125. Slíi perjuicio de lo establecí- 
i do en los artículos aj^teriores, las paradas
I de sementales, por su doble ̂ rácter de 
5 fomento pecuario y de posible meaio 
5 transmisor de enfermedades;^ infecto-ccm«
¡ tagiosas, serán sometidas á una regla^
V mentación ©speoiaL
i CAPITÜLO XII
¡ SACRIFICIOI
I Art. 126. De acuerdo con lo precep- 
I tuado en ©1 artículo 9.̂  de la ley de Epi-" 
i zootias, la Dirección General de Agd- 
' cultura podrá disponer el sacrificio des 
j animales atacados ó sospechosos de en- 
1 fermedad infacto*contagiosa, con el fin d© 
í destruir en su origen los focos de conta- 
! gio que signifiquen grave peligro para 
f la riqueza pecuaria. ^
I Art. 127. Se podrá ordenar el sacriñ- 
I cío de animales atacados de rabia, peste 
í bovina, perineumonía contagiosa, taber- 
S culosis, muermo, durina, peste porcina 
I y fiebre de Malta. ^
1 Asimismo, si se declarase alguna en^ 
I fermedad exótica ó desconocida de gram 
I poder difusivo, la Dirección General da 
1 Agricultura, previo informe do la Junta. 
I Central de Espizootias, podrá mcluiria 
I entre las que reclaman el sacrificio da 
i los animales como medida sanitaria.
\ Art. 128. En cuanto se denuncie I® 
j presentación de alguna da las enferma^ 
f dades mencionadas en el artículo aníe-̂  
? rior, el Inspector provincial de Higieníf 
I y Sanidad pecuarias, previa la superior 
I autorización, girará al lu g a r  designada 
I una visita sanitaria.
I Comprobada la existencia de aigunaí 
I de dichas enfermedades, ©1 Inspector in- 
I formará á la Dirección General de Agrk 
[ cultura del número y especie de los ani- 
I maíes que deban ser sacrificados y cálcu- 
j lo aproximado de la indemnización quo 
j proceda.
I Aprobada por la Dirección la propueSí-* 
í ta del Inspector provincial, se comunica^» 
I rá oficialmente al Gobernador civil de is  
I provincia, y éste dispondrá que el Ins** 
I pecíor se traslade al lugar donde los ank 
í males se encuentren y dará á la Autorí-  ̂

dad municipal correspondiente la ordena 
de que, de acuerdo con aquél, se proced® 
al sacrificio.

Del cumplimiento de esta orden so 
dará cuenta ai Gobernador y al Director 
general de Agricultura.

Art. 129. Recibida por el Alcalde la 
orden de sacrificio á que se ha hecho re
ferencia, la notificará sin pérdida de mo-* 
mentó al dueño de ios animales atacados^ 
indicando ©1 día y hora en que se ha do 
jlevar á efecto la tasación, si prooediosoji 
y  e! sacrificio.
 ̂ Para dichos actos podrá el ganadero 

^©signar persona perita que lo reprO'̂  
sente.

C o ando la enfermedad que motive ©I 
sacrificio sea la peste bovina ó la pord< 
na, la perineumonía contagiosa, el muer-í 
mo cróoico, la durina, la tuberculosis Ó 
la fiebre de Malta, tendrá derecho su due-* 
fío á indemnización, con arreglo al valor 
délos animales y con sujeción á la s rê  
glas siguientes:

1.® Cuando, practicada la autopsia, so 
confirme que el animal estaba atacado 
de alguna de las enfermedades expresa
das, se abonará el 50 por ICO del importa 
de la tasación;

2,̂  Cuando la autopsia demuestre qua 
el animal sacrificado por enfermo no pa-« 
decía la enfermedad diagnosticada al or
denar su sacrificio, y sí otra distinta de 
aquélla, se abonará el 75 por 100 de m  
tasación;
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 ̂ S.®' Cuando el anitiial mandado saori- 
. ficar eom.0 sospechoso resultara sano al 
practicarse su autopsia, se abonará por 
01 oi valor total en qii© liubiése sido ta
sado;

4.  ̂ Tanto en el caso anterior com-o 
siempre que iiaya aprovaeliamiento de 
carnes, pieles ó despojos, so deseontará^ 
el vaioivd© estos ííI lijar la cantidad deñ-' 
n itiva que deberá concederse como la- 
deirmiaacióB oi diic-ñc- de! í.nimah

A rt ISO. En y bajo rí:a-
gún  pretexto, podrá, sor tasado cada ani 
m al bovino ó oqnino en cantidad 3npe„ 
■rior á 750 pesetas, y á 80 pesetas los por. 
€ÍHGS, ' "
' A r t l31. La ta^act6n s  ̂p rad icará  [r  r 
los Inspectores provincia] y nTanicipal 
dé .Ilig-íeney S Cuidad eenariss y ei due
ño de, los an I a t o',i,--'alos ó sirrepre- 
seíitarite, le i o a o A, con el visto 
b-neiio del A i.a i ú que s'O liará coiis- 
fars

ly  La especie, edad y reseña del ñn i 
m ai que iia do ser oblato del sacriñcio;

2.  ̂ La enfermedad que padece y esta
do de desarrollo en que se*encuentra;

5.® ■ Bu valor ©n oi inonianto de la tasa
ción.

Si hubiera conformidad entre ©I In s
pector provincial de Higiene y Sanidad 
peenarias, él Inspector municipal y el 
ganadero, se hará constar en ei acta»

Eli caso de discohforio.iíiad, se expre
sarán asimismo ios puntos de divergen
cia y cuantas aiegaciones ó pruebas pr©- 
sen'ío al interesado. • •
' Si'el ganadero ó su representanto, ré- 
gl amen tari aio.6n te notiñcado, no eoncu- 
¿riera, se efectuará la tasación por ©1 íns- 
ípector provincial, el municipal y el Visi
tador municipal de Ganadería ó, ©n su 
defecto, un ganadero. designado; p o r el 
Alcaide.
' El acta referida s© extenderá por tr i
plicado, entregándose un ejemplar al in- 
teesado , quedando otro archivado en la 
Inspección provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias, y uniéiidos© ei tercero ai 
expediente que s© tram,ite, ei cual será 
remitido por conducto del Gobernador á 
ia D ireedón general da Agricultura. .

A rt 132. Practicada la, tasación, haya 
Ó lio habido cbiiformidad, s© procederá 
en el mismo día ai sacrificio de los a ni 
males, que deberá realizarse á presencia 
de los Inspectores de Higiene j  Sanlciad 
pecuarias provincial y mimicipai y un 
roprc,sentante de la Áiitorldad, practicán
dose por aquéllos ia conespondiente au
topsia y extendiéndose acta de su resul
tado, que deberá ser unida á la de tasa 
ción.

Acto seguido se procederá á la des-, 
trucción ó' enterram iento de los cada-’ 
veres.

Art. 183. No tendrán derecho á íii- 
deiTi'olzacióii-los que hubieren ocultado 
la  exisiíeneia de la enfermedad en sus ga
nados .ó b.ubÍ0B6ií. infringido las disposi
ciones de este Reglamento...

,Art. 134. , Como excepción de lo esta
blecido en los artículos anteriores, cuan
do la enfermedad que padezcan los an i
males sea la  rabia, la Autoridad muiiicíi.- 
peJ. tiene fa.<.rnltad para o,iden.ar el sa.-' 
crifício, pre« i o i i A*''* «y dci Inspector 
in,unicipai do y Sanidad pecua
rias, y sin p e r j . ' lo 'Vf cu  ̂ 'ume- 
'diata do su al G **. ci
vil y al líispecxor piovincbd ae Higiene 
y Sanidad

Art. 135/ La Junta de Epizootias p ro
pondrá periódicaniente a f  Ministro de 
Fomento la cantidad que del correspon
diente crédito pueda invertirse ©n el

pago ele iíidemnizaciones por sacriñcio j  
m uerte de ánimaleg.

La Direceióii General dará cuenta á la 
Jun ta  de los iiiáeimiisaoíoixas satisfaclias,

GAPÍTUL® XIII
BESTEüCCILN DE CADAVERES

Art, 186.. Todo Veteriua.rio tiene la 
obúgaclor. ele dar paito r i  loá^ecLor mu- 
BÍcíerHd3 riigleuü y Saa8eaíi pec.uarias 
dé h 3 Kio u que b.ul>ie-
rn a.-u-di'io ©zi oiojiiCteiO ce sn pAd’eBiórq 
cualqníeia que iikose la causa de ia 
m uer te.

En el parte se hará consíiar I r n le 
del animal, el nombro ori pror * y 
la e-nforiuedad que üoaah''C hi i

S.I Veteriiiario qiie ru  cump^^jeia ..uta 
clñigacio.ii/mcuj;TÍr¿ en la m alta de 50 
pesetas.

Los Isispectores municipales adquir.1- 
rán  ciianíos datoB les sea posible acerca 
de las bajas por muerte experimentadas 
en la ganadería ¿e sus respectivos térm i
nos,, y deberán practicar la autopsia do 
aquellos animales que sospechase.n niuar- 
tos de enferiaedad epizoótica.

ikrL 137, Todo aiiinial sacri.acado ó 
Eou.£3río á consecuencia de enfermedad 
ir<fecio-eontagiósa, tendrá necesariainen- 
te que sor destruido por alguno de los 
siguientes proceáirnl en ios:

a) Eli Centros 'de aprovechamiento 
provistos de m sterial adooaado.

b) Por cremación directa ó en hornos 
especialmente destinados á este ñu.

c) Por la solubiiizaciüii por los ácidos.
d) Por eiiterramieiito,
Árt.188. Sólo podrsiii foncionar aqüo- 

lios Centros de aprovecha3nlento espeívlal- 
mente autorizados para ell.o, debiendo 
sus dueños dar cuenta decenaimente á la 
ínpeccion provinciai do Higiene y Sani
dad pecuarias, de ios animales que han 
ingresado muertos ó para ser sacriñcados 
en ©i establecimiento, incurriendo, en 
él caso de no llenar esto requisito, en 
m ulta de 50 á 250 pesetas.

Dicho parte se rem itirá diariamente e.n 
los casos ©n que haya declarada en el tér- 
mino imimciíJal. alguna epizooitia, casti
gándose las ccuitacipi70s 6 no remisión 
dei parte indicado, con m ulta de 200 á 400 
pesetas.

Además, la reincidencia en ©1 incum 
plimiento de dichos requisitos motivará 
la eiausiira del estabiecim.i©iito por o r
den del Gobernador civi.l.

Arto 139. En aqnelias.poblaeiones don
de no existan Centros de aprovechfrrnien- 
to de a.íiimales muertos, sa efectuará la 
destrucción do cadáveres por cremación 
ó solubilizaciÓD, ó m  procederá ai ente
rram iento de los mismos.

La cremación deberá efectuarse ©n ho r
nos espeeiales, y, de no haberlos, se hará ■ 
dlr6ctaine.nt6 en b.ogue:ras de leña ó ,ro- 
ciando los cadáveres con líquidos infla
mables, cuidando de enterrar ios restos 
cuando la incineracióii resulto incom
pleta.

La solubilización de ios cadáveres sé 
hará po3* medio da los ácidos minerales, 
en tinas adecuadas.

No disponiendo de los elem entos noce- 
s a r ijs  ,.,a y^ctón d o lo s  cadlve- 
re í en " á  i f n . sa > buboá se procfrlará 
á ‘‘U o itvi mm. ío, á í*:r poeioio, vs' el 
m¡f ó íiiainn
srí .Kuccd: 5., en i n 3 sa ar.f».:v na, eu-
brióii iO'OS con u ra  caca do er \ } oirá do 
tierra do on inoíTO' dr ' rq

Art. lio  En todos Jos ca^os podrán 
aprov0ch.?irsa las 1316108, previa desiiííéc- 
cióii, según S0 previene' en ,ol artículo 152 
d© este Reglamento, excepto en ios espe

ciales previstos orí los artículos 1S2,-194 
y 213 del título III, que requieren su des-'

; tracción al propio tiempo que los cadá-
• veres. Estos no podrán ser despojados d© 

las mismas en tales circunstancias, de
biendo ser inutilizadas, en los casos, de 
enterramiento, por ei ácido suKúdco 6 
haciéndolas múltiples cortas, á ñn de evi
tar que "para su aprovechimiieuto sean 
desenterrados los anim,aies.

Arb 141. La .Autoridad municipal cui
dará dol exacto 6r¿mp.lioiiento do co.an,to 
á la destrucción de cadáveres de anim a
les se refiere, y los Inspectores do Kigie-”

! no y Sanidad "pecuB.riaB v ig ilarán ' pam  
} que dicha destrucción se efectúe ©n con- 
i diciones de completa garantía.
', Art. í 42. Queda terminantemente pro- 
' hibido abandonar animales muertos ó 
 ̂ moribundos, arrojarlos á ios estercoleros,
I ríos, pozos, caminos, carreteras, cañadas, 
í etcétera. *
: Comprobada la responsabilidad del que

abaDdoí)a.ra.Ó aiTojara en dichos sitios 
; públltíos animales muertos ó inoribrm.- 
: dos, Incurrirá en la m ulta de 150 á 300*
I pesetas, ei no es aplicable ma\o.r sa.Acióu 
/p e n a l  como atentado á. la riqueza pecua- 

ri.a y á ia salud pública.
Los que dosenterráren animales serán.

! castigados con ia m ulta de 500 pesetas.;

3 CAPÍTULO XIV
I DES'ÍNFSOOIÓN

• . A rt 143. Serán objeto d© desinfección: 
f ios vagones y los barcos destiBados a- 
; transporte y á la importación y exportal 
‘ ción de ganados; los albergues do los ani- 
‘ males en que se haya declarado a]gun.a
■; enfcirmadad infocto-contagiosa; ios loca-.
; lea dedicados al asojamiento, de animales 
i de tránsiio, como las posadas» paradores, 

ventas» cebaderos, etc.; los vehículos eiu- 
; picados para conducir animales muertos 
I y los animales en este transporte utiliza- 
I dos; las jaulas de las aves; los cajones . 
I para el transporte do toros y de cerdos;
I los mercados, abrevaderos, corrak^s, etc., 
f y todos aquellos lugares, utonsilios y per- 
; senas que se consideren vehículo eflcaz 
i ó sospechoso de transm itir las en forme *
[ dades do los ganados.
I ' Art. 144. La desinfección de los loca- 
i' Ies particulares en Io.s ca.sos á qu© obliga 
5 este Reglamento, correrá de cuanta de ios 
I dueños; pero se efectuará bajo la direé- 
[ clon y vigilaiocia del Inspector provincial 
1; ó municipal de íiig ien ay  Sanidad peona* 
í rías.
! 'Les dueños que no efectúen dicha des

infección serán castigados con m ulta de 
50 á 100 pesetas. Axiemás, por la Autori
dad local so ordenará la desiníe-cción á 
cargo del iníTacícr. , ' ., ■

A rt 145. La desinfección de los bar
cos, vagones, embarcaderos, puentes y 
demás locales y iiiaterial .utilizado para 
el transporte cíe animales, se prnadcará 
en la fo.rma prevista en .los •a.fticulos 86 
ai 92 y 108, y será de cuenta de la s  om- 
p.resas respectivas, las cuales no podrán ,, 
percibir por este servicio más derechos, 
que los consignados en los artlcíiios 84 
y  107 de este Reglamento.

Art. 14.6. La ’dpsinfe'e.cion de los .mer
cados, ferias y demás lagares públicos 
dedicados á la estancia d© ganados, será ' 
de cuenta de los Municipios, excepto en
€3Í caso eo que sean explotados por una, 
entidad paváien'er, ,,pueí3 entonces será 
ésta-ia obligada á efectuar y costear la* 
desinfección.

Tanto loB Municipios como Ms empre
sas qo.e ,iiD, cnrj.rplau los preceptos de este 
artículo, serán castigados con multa de 
100 á 25b pesetas.
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A f t M l .  Lo ‘b 3S d e ' p i la . B0-
Tán áesinfectac ~ i \ do su coñtenido, 
limpiándoles el íi nío qoe texigan ,̂ 
layándolos con i ' clon . desinfec-
íaiite y eniiiagri' i cotí agiia.-

Cuando, poi  iones de- ios
abrevaderos, no hubiere posibilidad de 
efectuar dicha operación,, 6 si la enfer
mo dad lo-otivo de la rhs r í^  ' <\k »
siderase de gran pí r  íq  pj^ra i  ̂ i - 
ríEj la Autoridad d>ín 

■ ios Inspectores pro 711  ó 
podrá declarar la claiir^nra ó inhabilita- 
eión temporal de los aorevaderos, cui- 
ááad'O de habilitar otros.

Art. 148. Los carrános qno se conside
ren iofectos podrán ser. inliabilitadps 
te.mporainient© para la circulación, si 
pneiien sustituirse con otros. En caso de 
BO ser poslblQ la siistitiicióiij se indÍGará 
el peligro por medio de letreroB,

• Los sitios , que haj^an sido ocupados 
■po.r animales muertos^ 6 en los .que h u 
biere esparcidos d0yecdon.©s^ s^iiígre ,6 
prodoctos patológicos, serán quemados 
con alcohol, petróleo, gasolina ó leña, o 
regados con una soliición desiníectaiite.
, Art, 149. La.s dehesas, montes 6 terre
nos do aprovechamiento ■ eoniúB podrán 
ser- clausurados teBiporalmonte para los 
ganados, do acuerdo con la Jun ta  local de 
Ganaderos, si se declararan i.áfectos por 
existir 6 haber existido anima les ataca
dos de enfonnodad infecto-contagiosa»
, La Dirección general do A gricultura 

podrá ordenar la desinfección de lo.s s i
tios peligrosos, en la forma determ inada 
en el artículo anterior.

Art. 150. Los vehículos utilizados para 
el transporte de animales m.uertos ó en
fermos deberán desinfectarse en igual 
forma que los vagones.

Asimismo deberán ser lavadas con una 
solución antiséptica las extremidades da 
los animales que hayan sido utilizados 
para ei transporte.

Las Empresas de transporte de ardma-' 
les muertos que no llenen Jos requisitos 
consignados en este artículo, iacu rrirán  
en m ulta de lÓO á 250 pesetas.

Art. 151. Todo anim al muerto de e n 
fermedad com.fin ó contagiosa se deberá 
transportar en vehículo adecuado, y an
tes de moverlo del sitio en que se encuan- 
tre 'se  le taponarán las aberturas natu ra
les con algodón ó estopea empapados en 
solución antiséptica.

Art. 152. Las pieles de los anímales 
muertos á consecuencia de enfermedad 
Infecto-contagiosa, salvo los casos espe
ciales en que se previene su destrucción, 
serán desinfectadas por inm ersión du
rante doce horas cea una de las solucio
nes AJ 6 8) del artículo 155.

Art. 158, Serán escrupulosamente des• 
infectados ios locales que hayan, alber
gado animales .atacados de ©nferm.edad 
infecto-contagiosa, y  los enseres, atala
jes, etc., que ©n ellos existan.

La desinfección se practicará ©n la for- 
,ma.-siguiente:

a) Ventilación de los locales;
b) Irrigación ó pulverización con l í 

quidos desinfectan tes, se.gún las fórm u
las A) ó B) del artículo 155, y á contmiia- 
clón barrido y raspado de los techos, p a 
redes, rastrillos, pesebres, vallas,y suelo 
de los locales; v" •

c) Extracción de las camas, estiérco- 
ies, restos de alimentos, etc,, y destruc
ción de los mismos por ©1 fuego ó de.sia- 
fección por la cal. Si en. ios .locales exis
tiesen allmeíitoB que s© supongan .conta
minados, serán asimismo desírüídos |)or 
creinacipn; ,

éj Lavado general del local y acceso« 
írios del mismo con una de las soluciones

16 m p m r n m  i i r t

desinfoetante& A) ó Lp, y blanqueo snfb 
séptico de las I v\:iAio de
las fórnicdas 0) o O) en ci
articulo 153; \

0) Los oojeLOS de poco 
dos en la limpieza, abrigo y s i|rc,ió{i üq 
los aiiimales, los vendajes, etc., sarán des
truidos por el fuego;

f) Lob ámese m 01 "'n e- ^o^-^tados j  
so'm.8tldos á la  ̂Oiacioiirs
antisépticas A) ó B) c o , & e 55, ó del
agua Mrvioii(icr r ó a eza. Las
mantas serán tar b ” C some
tidas á la  acción, d© aichas feoiae.ioaes 
desm fectantes.i

A.rt. 154, Las personas que .interven
gan en la custodia y  vigilancia da los 
animales aislados, en la conducdón de 
cadáveres, estiércoles, etc., están ob.lig‘\- 
das á someterse á la siguiente dosinjop
ción: lavado de las m tiios y da los b rszos 
con agua Jabonosa callente, primero, y 
despn& ,' desinfección de 'dichas partes 
con una á© las solupiones desinfectan
tes A) Ó .B) do! artículo 155. El cáizadr y 
los Y8Stido.B también serán desmfectados, 
sobre todo cuando est.as personas tengan 

' que salir yie laAona declarada infecta.
Desinfedardes.

A rt 155. Para  la desinfección se em- 
p]e,arán,.s8gún los casos, las fórmulas si
guientes:

1.® Desinfección de loGales, Yiigon.js, 
barcos, suelos, enseres, arneses^ etch.

A) Bicloruro de m 0rcii.rio (sublima
do), dos gramos.

Sal com.ún, 10 
Agua, nii litro.

B) Acido fénl(50, cinco partes.
Agua, 100 ídem.

B’) Desinfectantes derivadoB do la  
■ . hulla, cuyo ©oiploo esté autoriza

do por la Dirección General de 
xlgricultura, cinco partes.
Agua, 100 ídem.

2„̂  Desinfección da suelos, estiérco- 
I les, etc.:
I C) Sulfato de cobre, iO partes,
i Agua, 100 ídem,
i 8.  ̂ Blanqueo antiséptico da paredes y
I tachos, etc.: ■
: B) Cal viva, dos kilogramos. .
s Agua, ocho litros,
i  . (Prepárese la lechada en el nio-

mentó de usarla.)
■ E) Hipociorito de sosa comercial, un
i kilogramo.
: Agua, nueve litros.
I 4,® Desinfección gaseosa:
i B) Fumigaciones sulfurosas: im kilo-
I . gramo do azufre por 100 metros

¿tibíeos de capacidad.
E ii'ia desinfefición Je vagones y alber

gues de mercados, ferias, etc,, podrá sus
tituirse .las fórmulas' aiiteriores con el 
empleo áel vapor de agua á presión, pre- 
vía"aprobación dei procedim.i8iito por la 

' Inspección general da Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Art, 150. La Dirección General de 
Agricultura podrá autorizar, en susti
tución de ios desinfectantes comprendi
dos 611 el artículo anterior, el empleo de 
aquellos otros,•ps.tentados ó 110, que estén 
G'ñcialmeDta KC c suidos de "rtilidad pü- 
biioa ó lo sea m 1 k  o ñor dicho
Oe îiTo óirecuvo, y esíó
plena.*! nh comprobadx j  j .h-p-
Jnsp^í* i A; G en e ca 1 de 1 ̂ * - r e y Sanidad
peciiariaS-

CAPÍTGIO : "
LABORATORIOS BACXERIOLÓ^íCOS

Art. 157A Los Laboratorios'bacterio-; 
lógicos creados y sostenidos por ©I Mi
nisterio de Fomento tienen por especial *

m v

objeto tacilitar la investigación diagnó^s- 
tiv.a íl ' ”ab 66h ''n i' d:í do los ganados,

1 ‘V rqijfvh.t. lU) ua i ¿.raleza d esco
ra .orm fn  cualesquiera

H-L o ív n cíe  ̂ cuyo eBtudio cií- 
nl - b t j  , tardío ó in-
seg'are.,

triP/'-í ‘U'iíUic^ráti ©n dicllos 
, ívrPH.s y k í’-uehas Bííoesarias 

con 1 La  ̂ . ;ajs 6 6ubstan-“
c - s  de ó eí-nra
 ̂ fs. i fu r los lexpec-

 ̂ c " p) do,., Amenidades' 6 Óocíe-
cíir ?

A ' íde- Labo'ratorios
b * - ó / ! c  o ta  i >eio la íUrecciÓn. 
cr  ̂ /, ' Oh ' n i ' . ó j ilLpí TiO y Sfxnidad 
¿ ' ri 1 e l i  pr ó Aduana en
q 3  p' bies Tí \ ¿ton, y al ex̂ ;car- 
g Te le pLo? 1 spectores, se hará
un v .n í r r o  di t pL  de ios enseros, 
apavaTvs, instrum entos y demás "material 
e \k ‘ suscribiendo por 'duplicado im  

u lu que.se reniitirá un ejemplar á 
l6 3r iDu General do Agricultura, que-
dmdx‘ archivada eiT la Inspección 
do Ir psovmeia ó de la Aduana adoáde 

zea el Laboratorio.
Art,. 1 9. Los ■ Inspectores'Jefes de los 

I  ^borji ‘‘Hos bac'teriologieos llevarán un- 
l ib '’G r y»stro de cnírada de productos 
pvca sn auálisií3, en el que consignarán, 
a xmaBxie la imíurelectt y proceden fia  
de h . e.*Cfiios, r m so li  del resuAado
o]/c b'' f ó del iüfurme e'mitaii.

10e. El m atenai de los Laborato
rios BOfá repuesto ecn cargo -á la ccnsig-. 
Bación que^fígura en los presupuestos- 
del Estdüo, .

L i  ̂ ' ocsiéa de Lj cau'tidad consigna
da, Sí5 j j  Aificará d/ebniamente ante la Di- 
recrié General Agd¿3ultura.

Ar.. iH . Triim er,raímente se enviará 
á la Inspección general una •estadística 
de los análisis efeetiuidos, expresando el 
resultado da los mismos.

, CAPÍTULO XVI
líSTADÍSTIOA '

Art. 162. Los Inspectores inuBÍcipáles 
de Higiene y Sanidad pecuarias rem iti
rán, en la prim ara deccua de cada mes, 
al Inspector provincial, un cuadro esta
dístico, s e g ú n  m,od0lG que se facilite, re 
ferente arestsdo sanitario, durante todo 
©1 mes anterior? d@ .los animalaB co.m- 
prendidos en ©1 término 6 íériainos m u -  

’ nicipales adonde aquéllos presten sus 
servidoB.

Los Inspectores proviRciales resumí- ■ 
rán en otro cuadro estadístico ios datos 
que reciban de los .m'uiiicípales, y lo en
viarán, dentro de la segunda decena de 
caá al Inspector general de Hlgie-
15.8 11 dad pecuarias. Otro ejemplar
seio. c ado al Gcibernadcr civil, para 
su 1'oserc.iOE en ©I BoleHn OfieAaL

.La Inspección general de Higiene y Sa-,, 
hidad pecuarias harán 'ti.a estado-resu
men con los recibidos de todas las pro
vincias, y dicho estado'lo publicará antes. • 
de finalizar ei mes, y se rem itirá para sti - 
inserción ©n la G aceta d e , Ma d rid .

Árt. 168. Independientemente del cua
dro eB'tadístico á que hace referencia ©I 
artículo ante'ríbr, y á los efectos preveni- 
dos en'©i artículo ,136, Iob Inspectores 
mun.íd'p-^í.ies T e m í t í r í m  álos provinciales, 
con líf periodicidad, otra estadís-
t ’Pii CvinproiiBiva del Kúm.ero y especio 
de aob.iL '̂ies muertos-durante todo el mes 
antcí'icr.en ©I término ó términos corres
pondientes, expresando las causas que 
ocaBÍoiiaron la m u e r te , s e a n  c ó m u n e s  ó  
contagiosas, y  ©1 n o m b r e  d e l  p r o p ie ta r io .  

Los Inspectores provinciales enviarán
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trim estraím eíite á la In^íyección general 
un estado resumieíido Im  datos 
rae, eon cuantas obsoi'vaüiones les sugie
ran  los mismos,

Árt, 164. E n e l  prim er trim estre de 
cada año, Va. Irispección general publica
rá  uji res;amen esfadístico de las enfer- 
meaados infecto-contagiosas j  parasita
rias riabidas durante todo el año ante- 
.rior,_̂  y cuantos comentarios considere 
proiíedentes.

Art. 165. Los Inspectores municipales 
de Higiene y Sanidad pecuarias cié los 
térmi.oos adonde exista declarada una 
epi «> a, llevarán un libro en el que dia- 
ip te registrarán Ibs invasiones y 

m i  ̂ í s, y harán las 'Observaciones Bece- 
sai para el estudio do la enfermedad,
da oarte al Inspector provincial, cacia
cinc-.. %aas, de la  marcha de esta.s enfer- 
medaocís, del 'número de invasioíie?^ y de* 
funcionas, y de las medidas adoptadas 
Goníi:^rm/ 4  á ©ste Reglamento para la ex- 
tincií^iy.qe epizootia,

166, Aunque no se registre n in
gún, caso^de enfermedad común 6 infec- 
tO-eorttagiosa durante el mes, los Inspec
tores niunÍGipa-íes deberán rem itir al 
príM/bíOíal ios estados exigidos por los 
ardV^;io3 162 y  163, con la frase «Sin no-

A?l 167. Además de las estadísticas 
de qoe tratan  los artículos anteriores, el 
®©rv:jcio d̂ e Higiene j  Sanidad pecu-srias 
form ulará, en la forma que para el caso 
se disponga, todas cuantas se consideren 
convenientes para el mejor comotido.

CAPITULO XYII
, PENALIDAD

Art. 168. Las transgresiones d© la ley 
de Epizootias y de este^Eegiamento .sarán 
castigadas según ©1 artículo 1 i de aqué
l l a  y 00. ateiicióti á la gravedad de la in- 
te c c ié n  cometida:

а) Con la. m ulta de 50 á 500 pesetas, 
p a r a  las infraccioríes de la Ley y Regla
mento cometidas, por particulares;

б) Con la  m ulta de 100 á 1,000 pesetas, 
p ai'a  los reincidentes, Autoridades y fun
cionarios;
. c) Con la penalidad marcada en^el .nú
mero 2.  ̂ del articulo 576 dei Códígb Pe
nal, á los que por sus actos ocasionaren 
por cuaiquier m.8áio infección ó conta
gio mi ganados, sea cual fuere el im porte 
del da.ño;
. d) Con las sanciones cónsignad^s en 
ios artículos 380, 381 y 382 del Código 
Penal, para las Autoridades que oculta
ran  la existencia de una epizootia, y para 
la  tercera infracción de la Ley ó 4© este 
Reglamento, taiito por las Autoridades y 
funcionarios, como por los particulares;

e) Con las correcciones disciplÍB arias 
que procedan, p^ra los Inspectores pro- 
vincl.aí©s, de^puertos y fronteraa,.y ixs.uni- 
cipales. " \  .

Árt. 169. Las transgresiones de este 
R©,gIa.mento’ no penadas expresamente 
en los artículos respectivos, se castiga
rán con la m ulta de 50 á 250 pesetas, j  si 
la falta es cometida por Autoridades ó 
funcionarios, con la m nita d© 100 á 500.

Si de la infracción resuiíase una infec* 
ción ó contagio ©n otros animales, sin 
perjíiicio de las acciones ejercidas por 
los perjudicados, será aplicable el artícu
lo 5 76 ¿iel Código Penal.

A rt.,170. Los que, ©Jcrcieiido actos da 
intrusism o profes.iooal, contribuyan á la 
infracción d e  la s  prescripciones da Ja ley 
de Epi'zotias, ó de este Reglamento, incu
rr irán  en la  m ulta de 50 á 250 pesetas, s i  
n o  les e s  a p l ic a b le  mayor sanción.

17i« Las multas serán impuestas

por los Gobernadores eiviies, á propues- : 
ta del In.sp.ector provincial de Higiene y  
Sanidad pecuarias.

Los Gobernadores civiles dictarán la 
revSolíicivón que estimem oportuna en el 
plazo máximo do diez días, á contar de 
la fecha de la propuesta, da.edo cuenta' 
de ©lio á la Dirección General de A gri
cultura.

Los Ir-spectoros proviacialeB darán 
cuenta de su propuesta de m ultas á la 
Inspección general.

Art.. 172. Contra la providencia dol 
Gobernador pueden los interesados ín 
ter po.ner recurso d© a.lzada 011 el plazo de 
quince días, anta el Ministro de Fomon
to, preyÍQ depósito del iro.porte da la 
■multa en la oñciaa oorrespcndiente del 
Gobierno Civi!, sin cuyo .requisito no se 
dará curso. El Miniadlo eonñr'.mará ó re 
vocará la resolución del Gobernador, 
oyendo proviament©, si iocree oportuno, 
á la Jun ta  central de Epf.zootiaB, ^

Del mismo modo, y aun no existiendo 
reclamación del Interesado, podrá el Mi
nistro de Fomento, á propuesta de la In s 
pección general d e ,.Higiene j  Sanidad 
pecuarias, revocar Jas resoluciones sobra 
imposfclóíi de m ultas adoptadas por los 
Gobernadores civiles, previa vista al in 
teresado dei infornie-propuesta da la In s
pección ge.íieraL

Las resol'aciones- del Mín* dio de Fo
mento se comunicarán al G^'b a asidor ci
vil, y por esta Autoridad al i-ado, y 
©n caso de que sea favorabío pa:a éste, bo 
le.deYO.lverá el rte de lr\ mu Ha de* 
pos.itada previc?m segúu dispíme el 
párrafo prim er v i  1 egente a r J r  ulo.

Art. 173. ’ -n porte C10 las m ̂ dxáb será
satls.fecho ou ppgoi do p.agos al .Estado, 
en los Gobie-^im^ Civiles, coBcodlé.ndose 
un plazo de i i . días, contados desde 
la notiñcaciÓB conminatoria, para hacer
las efectivas, transcurrido el cual se pro
cederá á su exacción por la vía' de apre
mio .

Art. 174. Si fuese aplicable lo precep
tuado en e.l número 2.® del artículo 576 
Ó en Jos artículos 380, 381 y 882 del Códi
go P e n a l, los Gobernadores c iv iles, ,á 
p.ropiiesta de la Inspección p.rovÍD.cial d̂ a 
Higleiia y Sanidad pecuarias ó en cuni- 
plimiento de lo acordado por el Ministe
rio de Fomento, pasarán el tanto do culpa 
á ios Tribunales d© Justicia.

■ l-ÍS T O O  l . i l
M edidtas e sp ec ia le s  p a ra  cada  

e:a£ermedíid.

GA.PÍTULO XVIII
RABIA

..Art. 175. Guando en una población se 
confirme un caso ds rabia canina, el Go
bernador civil, declarará aquélla ©n esta-, 
do de infección, y si de ios' antecedentes 
recogióos r-esiiltare a.lgnna probabilidad 
d© que el perro rabioso hubiera mordido 
á otros an.lmales extraños á la localidad 
infectada, las medidas que la declaraolón 
lleva consigo, se .harán í3xt©RSÍvas á ?í,qu0- 
ilos otros puntos que se puedan conside
ra r como contaminados.

Tpdós los perros comprendidos en ©1 
perím etro dec.iarado infecto Bcrán reteni
dos y atados en oí domicilio de su dueño, 
no permitiÓB.dos© la clrcuiacion por la 
vía pública m.ás que á aquellos que vayan 
provistos da bozal y co.n coliar portador 
de una cliapa metálica en la q m  estén 
inscritos el nombre y apellidos y ©I do
micilio del. dueña  Asimismo llevarán la 
medalla que acredite que su dueño fea 
satisfecho al Mu.aicipio los derechos dei 
arbitrio sobre los perros*

Lo  ̂gatos serán secuestrados.
Los perros que circuleB. por la vía pú

blica desprovistoB de bozal, co.llar ó me
dalla, S'0 ,rán. capturados ó muertos por 
les .Agentes de la Autoridad.

Art. 176. Todo anim.?il rabioso, cual- 
quiorá que sea su especie, así como los 
perros, gatos y cerdos mor^áidoB por 
otro atacado de la misma enfermedad,, 
aun cuando ©ii ellos no haya, manifesta
ciones rábicas, serán sacrifioados inme
diatamente, sin derecho á Indemniza
ción.. .Aquellos de los que sólo s© tenga 
sospechas de haber sido mordidos, se les 
secuestrará' y quedarán bajo la vigila.n- 
da sanitaria durante t,reB meses.

Los animales herbívoros mordidos por 
otro animal rabioso serán secuestradoi 
durante tres mcíses, á no ser que el dueño 
preílera BoiU'etcrlos al tratamiento auti- 
rrábico, e.a cuyo ca«o se les dará de íilta 
un mes desxiués de t6.r,min.ado ©1 trata- 
miento.

Los so.Iípedos j  grandes riimfsxítea 
destiríedos al trcbajo pueden continuar 
prestando servicio, á condición de que 
los prirnoros vajan BÍempre pyovist-os de 
bosiai.

Art. 17T, Cuando un, perro haya mor
dido á una Ó m is pê ’-sonas, y se tenga 
sospecha do que pueda estar rabioso, ho 
I0 reco.oocerá y someterá por espacio do 
ocho días á la vigilancia sanitaria. Los 
gastos que sa irroguen seráE d© cuenta 
del propietario. ■ •

Art. 1.78. La declaración de .infección 
será levantada cuando se compruebe 
que han transcurri'do cuatro meses . sin 
que B© baya presentado ningún nuevo 
caBO da rabia.

Art. 179. Todo perro vagabundo ó de 
dueño desconocido, así como aquellos 
otros que ci.rcu.l0n por la vía púb.Uca sin 
lo s requisitos me.BC.fonados en. el artícu
lo 175, serán .recogidos por los Agentes 
de la A utoridad y conduoidos á los de
pósitos del Municipio. Si ©n el espacio 
de tres dias no se presentare persona al
guna á reclamarlos, serán, sacrificados ó 
destinados á ios establecimientos de en
señanza 6 de investigaciones cieiitíflcas.

Si los perros po.rtadores de collar fue- 
m n  reclamados y recogidos por sus due
ños, éstos abonarán los gastos do conduc
ción, alimentación y custodia fijados por 
el Alcalde, más una multa que no bajará 
de cinco pesetas. Todo perro que no s© 
halle provisto de collar será considerado, 
para los efectos ¿ 0  este Reglamento, como 
vagabundo.

CAPÍTULO XIX
dARBüNOO BAOTERÍDIANO Y CARBUNOO 

SINTOMÁTICO
Art, 180. B.n cu.anto se compruebe la 

existencia d© algún caso de carbunco bao- 
teridiano ó de sintomático, «erán aisla
dos, empad.roriadcs y marcados, los ani- 
roídes enfermos, procurando tenerlos en 
sitio cerrado, para evitar que con sus de
yecciones infeccionen más terreno del 
que ocupan, declarándose infectos los es
tablos, corrales, encerraderos, terrenos y 
pastos utilizados por. dichos animales al 
jiresentarse la enfermedad.'

Art- 181. Los ani males sospechosos 
serán, además, inoculados cuando io dis
ponga la Dirección General de Agricul
tura, con sujeción á las prescripciones 
contenidas en ©1 capítulo 6.°, artículos 35, 
36 y 37 de este Reglamento. .

Art. 182. Queda totalmente prohibido 
©1 sacrificio por degüello de los animales 
carbuncosos.

El Alcalde y ©1 Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias cuídaráxij
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bajo su más estréchá responsabilidad, del 
cumplimiento de dicha medida, y de que
todo animal que muera de carbeneo Kea 

-destruido totalmente ó enterrado en de
bida forma, con la pielinutilizada. En los 
casos de carbunco sintomático podrán 
aprovecharse las pieles, previa su desin
fección.

Art, 183 ; Se declarará la extinción de 
estas epizootias cuando- hubieran. traB.s- 
currido quince días sin. que ocurriera 
ningün nuevo caso y se hubiera prac tica-, 
do la oportuna desinfección.

A rt 184. No se perm itirá la importa» 
d o n  de anim.ales eriferm,03 ni sospecho
sos do carbunco,

.Art 185. Eli las fronteras insfltlnx® 8 y 
terrestres serán red i fizadas o destruidas 
las pieles de amn3.aies carburieosos que 
se pretenda importar.

CAPÍTULO XX
OOmZA GANGRENOSO

Art. 186. Tan pronto se diagnostique ■ 
aJgün caso de esta enfermedaiL se proce
derá al aislamiento de los e.nfermos y 
sospechosos, declarándose infeoios Iob iO” 
cales y pastos utilizados por ellos.,

Be desinfectarán esc3m'pulosa.m.©níe los  
establos, y, siem pre q u e -se  pueda, de
berán variarse lo s  aii.meníos j  las b e 
bidas.

Art. 187-. Los animales sospechosos 
podrán ser conducidos ai Matadero pre
vias las formalidades previstas en el ca- 
,pitillo IX de este Krglainento.

Art. 188. Serán desinfectados los esta
blos, corrales, encerraderos, etc., ocupa
dos por animales enfermos, después de 
curados ó muertos.

Art. 189. Se considerará extinguida la 
epizootia transcurridos cu.arenta días des
pués de ia curación ó muerte del último 
enfermo.

Art, 190. Serán rechazados ó sacrifica
dos, sin derecho á indemnización, los 
animales enfermos que se pretenda im 
portar.

C A P ÍT Ü L X » X X I
PESTE BOVINA

Art. 191. Com.probado algún caso 'de 
peste bovina, se declarará la oxis-tencia 

' de la epizootia, comprendiendo en la zona 
iníecta todos los locales y terrenos que 
^ofrezcanla más leve sospecha, determi- 
naudo con exactitud su perímetro y se
ñalando como zona sospechosa el térm i
no niuBÍcipai entero, y, si es preciso, 
otros términos limítrofes; se procederá 
ai andamiento absoluto de las rases en
fermas y personas encargadas da su cus- 
.tod,iav p:rohibiéndos0 la salida de la zona 
infeotá’de toda clase de anim,al©s, aun 
eii.>.:ndo no hayan estado en contacto con 
los eadermos,empadroBando y marcando'

' todos volios. Dicha prohibición de salida 
de ,ia zona infecta se hará extensiva á los 
aiiinentoB, estiércoles, pieles, lanas, etc., 
mí como el transporte de unm  y otros 
.dentro de la mism.a zona.

Asimismo se prohibirá la entrada ■ en . 
dicha zona de animales sanos de las espe* 
des bovina, ovina y caprina,

..Art. 192, Unicamente se perm itirá . U  
salida de la zona infecta, de animales 
receptibles que no hayan estado en con
tacto con ios atacados, para su conduc
ción directa al matadero.

A rt 19 l Se prohibirá la celebración 
de ferias, mercados y concursos de gana
dos de todas especies en las zonas infecta 
y sospechosa.

Art. 194, A la mayor brevedad posible, 
y de acuerdo ôn, Ip dispuestq en el oa*’

f pítulo XII, se procederá al sacrificio^ de 
i los animales atacados de peste bovina, 
j destruyéndolos con su piel,
¿ Art, 195, S© declarará extinguida la 
f epizootia transcurridos cuaronta días sin 
i haberse presentado ningún caso de peste 
! bovina.
 ̂ Art. 196. Para declarar la extinción
I de la enfermedad, es de rigor la desinfeo- 
I clon rigurosa de los locales y enseres 
I infectos y la cremación de las camas y 
J estiércoles,
i Ar. Í97. Los animales atacados de pes- 
\ te bovina que se pretenda im portaf, serán 
j sacrificados sin derecho á indemnización;
? ios sospechosos serán rechazados.
I Art. 198. Tan pronto s© tenga conoci-
J miento de la existencia de la peste bovina 
I en otro país, se prohibirá, por el Ministe- 
J rio de Fomento la importación de todas 
I ÍEB especies de animales da aquella pro- 
i cadencia.

I CAPÍTULO XXÍI
5 PERINEUMONÍA CONTAGIOSA
: Art. 190. Presentada esta enfermedad,
? se procederá al aíBlamiento 'absoluto de 
I lastrases enfermas 'y de las sanas -que 
I hayan estado ea contacto con aquéllas, 

encontrándose en el mismo establo ó de
hesa, declarándose infectos lo.s locales y 
pastos ocupados por dichos animales.

Todo sním al aislado,-©nfermo 6 sospe
choso, será objeto' da empadronamiento 
y marca.

A rt 200. Queda prohibida la repobla
ción de los establos declarados infectos, 
á no ser que, niediaote certiíi.eacioB facul
tativa, se acredito haber moculado los 
animales un mes antes contra la pariiien- 
moiiía, ó después de transcunidos tres' 
meses desde ia des‘aparición del último 
caso, previa la desinfoocióii da los esta
blos.

Árt. 201. No se podrá transportar n in 
gún anÍBial de ia  especie bovina, proce
dente de, la zona infecta, sin que ei due
ño ó conductor vaya provisto de la guía 
sanitaria.

Dicho transporte sólo puede autorizar
se entre puntos de ia zona infecta ó para 
ei matadero.

Art. 202. Be procederá al sacrificio de 
los animales atacados cumpliendo las for
malidades previstas en ©1 capítulo XII, 
artículos 1.27 y siguientes.

A r t 203. Por el Ministerio de Fomen
to se podrá acordar la inoculación obli
gatoria de todos los bóvidos de la zona ó 
término infecto, de acuerdo con lo dis
puesto en ios artículos 3i>, 36 y 87. ,

Árt. 204. Si no existiese en un establo 
la perineumonía, y á consecuencia de la 
inoculaeión obligatoria muriese algún 
animal, el dueño será indemnizado con 
el importe total, de la tasación.

Art. 205. Se declarará extinguida la 
epizootia transcurridos tres meses sin 
que haya habido ningún caso de erífer- 
medad y previa la desinfección de los es
tablos, etc., y cremarión de loa ©stiércoles.

Art. 206. Se prohibirá la i.mp6rtación 
de ganado vaouno procedente de países 
©n loa que exista la perineumonía.

.Asimismo ■ podrá deoreíar el Ministro 
de Fomento que se establezca cuarentena 
pam  las procedencias que considere sos
pechosas y obligar á que se inoculen los 
animales en la frontera, al importarlos, 
sin derecho á indemnización,.

CAPÍTULO XXIII
TUBERCULOSIS

Art. 207. La declaración oficial de esta 
pnfermoda4 lleva consigo ©I aislamiento,

empadronamiento, marca y sacrificio de 
los animales enfermos. Los sospechosos 
serán también sometidos al aislamiento 
y vigilancia sanitaria, declarándose in 
fectos los locales y pastos utilizados por 
dichos animales.

Art. 208. Por el Ministerio de Fom en
to, á propuesta d e ja  Inspección General, 
podrán utilizarse todos los* medios de 
diagnóstico que se conocen en la actuali
dad 6 aquellos que se pongan en prácti
ca en lo sucesivo, tanto para ei gítoado 
nacional como para ©í.que se importe por 
las Adueñas terrestres ó marítimes.

,Art. 209. Se d.trclsrará extinguida ia 
enfermedad después de sacrificados ios 
enfermos y cuando hayan transcurrido 
dos meses sia  la presentación de nuevos 
casos.

Art. 210. Es (le rigor la desinfección 
completa de establos, útiles diversos, etc., 
y la cremación del estiércol.

Art. 21L Queda prohibida la repobla-* 
ción da establos donde hayan existido 
animales tuberculosos, sin su. reconoci- 
miénío previo por el Inspector de H.igie- 
ne y Sanidad pecuarias, provincial 6 mti- 
nicipal. A este fio, ia Inspección General 
dispondrá en cada caso los medios de 
diagnóstico que deban emplearse.

Art, 212. Se prohibirá la importación 
de animaies en los que se compruebe la  
existencia de la enfermedad.

CAPÍTULO XXIV
MUERMO

Árt. 213. Declarada esta enfermedad, 
se  ̂ procederá inmediatarñeníe al aisla- 
mienlo de los solípedos que presenten 
los síntomas clínicos del muermo y todos, 
los que con ellos hayan convivido. ,Lob 
primeros serán sacriñcados y destruídoB 
con su p.Í6Í si?i diiación; los S0guíido.s se^ 
rán  sometidos por el Inspector provm- 
ciai á la prueba reveladora de la maleína 
ó al diagnóstico seroiógico, y quedarán 
bajo la vigilancia del Inspector m uni
cipal.

Art. 214. Los animales sometidOyS á 
las pruebas mencionadas en el articulo 
anterior que den la reacción característi
ca, quedarán balo la vigilancia del servi
cio de Higiene y Sanidad pecuarias y 
podráq ser sometidos al trabajo si no 
pí:‘6sentan ningún síntoma clínico del 
muermo; pero no se les perm itirá beber 
en abrevadéros comunes ni entrar en ca
ballerizas distintas de la que tengan se
ñalada. Dichas pruebss se repetirán cada, 
dos meses hasta tanto dieren resuJado  
negativo o apareciese algún síntoma clí
nico del muermo, decretándose en esto 
último caso el sacrificio.

Art. 2 i 5. Los solípedos expuestos al 
contagio que no reaccionaren á dos prue
bas consecutivas de las expresadas, se le® 
declarará sanos, y el dueño podrá utillf- 
zarlos libremente para ei trabajo.

Sin embargo, quedarán bajo la vigilan
cia directa dei inspector municipal du
rante dos meses, á contar desde la fecha 
en que se practicaron las últimas prue
bas.

Art. 216. Los dueños de anim ales sa
crificados por virtud de esta enfermedad, 
tendrán derecho ai 50 por 100 del im por
te de la tasación, siempre quo aquéllos 
hayan cumplido las prescripciones de 
este Reglamento.

Art. 217. Se dará por term inada ofi
cialmente esta epizootia cuando hayan 
muerto ó hayan sido sacriñcados todos 
los solípedos miiermosos, s© hayan dado 
de alta los sospechosos sometidos á ob
servación y hayan transcurrido dos me-» 
ses m n  háhe]fsc presentado ningún nue^
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vo caso, además de haber practicado la 
desinfección rigurosa de los locales y sus 
anejos, mantaSj aT neses, etc,, qne se supon
gan infectos y la por la cal
ó hi crr;ríacldr; deJ 

Art, 218. Los ííxát '̂u Ies ca. o  ̂ó sos-
pecbosiíS qne se or-«v -ü 
rán  rechazados ó sacisíIcadcB sLi 

; cho á iiidenmizacíoiL 
■ Art. 219. Guando se te:oga-Buth'.sa de 
‘la existencia, del inuernio en ©1 ent^ffoje^
' prohibirá por ©1 Ministerio do ho- 
mento la importaoicai de ganado (\.aino 
de las procedencias infectadas d r© ^Hoore- 
tará la correspondiente euiareD^^^ni. y Ja 
aplicaclóB..de las jíniebas neccsriras.

. CAPITULO XXV •
INFLUENZA Ó FÍEBRÉ TIFOIDEA

' Art. 220. En la forma epizoótica de 
esta enfermedad, se apliearáii las siguien
tes medidas:

Separar inmediata menté les animales 
sanos de los enfermos j  destinar al cui
dado de éstos personal especial.

Lim piar j  desifecíar las caballerizas, 
destriiyeiido los esti u j  objetos de 
poco Nalor, y no litll: ¿ u  ‘ os ataiaj as de 
los enfermos para Ic «

Los aninialés sepg s t T foco de in 
fección serán colocados en las mejores 
condiciones hlgiéBÍoas posibles y some
tidos á la vigilancia sanitaria durante 
quince d ia s ..

Por la Direccfóo. General de ..ágricnltii- 
ra  s© podrá disponer el taaíaniieMo se- 
roterápico de les enfermíís y ana da ios 
sanos como ir adida |?rofi'ácíica.

Art, 221. A la dasaparicióu de bi en
fermedad s© ciesiafectará nufi 'aoimitella 

mabaileriza y anejos que ŝ 3 In-
fectados, después de i.ransour^ echo 
días desde la curación 6 niuecde u b i' 
mo enfermo, pudiendo d e c l a r e í  ,ítin- 
gnida la enfermedad/y autorizéhdDB© la 
repoblgiclóii de la caballe dza á los qrdo- 
ce días desp ms ( f alta 6 do la muerte 
del últim o a o ,

' Á rt 222. ■ í k "i jniaíes eBfeiTo.os ó EOS-
pechüBos qoo ro im portar serán

' rechazados.

CAPITULO XXYI
FIEBRE AFTOSA

Art.^223. La deciar?idón de c a êKf©-̂ ’- 
rD.edad.lJ0 va eoBsIgo la aplicaclc j de las 
inedidfíS siguientes:

El aislamiento riguroso de los s?uma* 
Jes en ferinos y de. los sanos que hayan 
teñid i í' coiit© i n * á r aenos íJim ed, a lo
con. aqué.llos ;i de ■'speeie re 

El ©mpadrcm y marca do los
mismos.

La £i sDenslóii de I.es ferias, m ercados 
j  en - ¡cIoBés,

L ' rurosa ob ' a/«re=t de lo provisto 
en c.qútü.lo : 74 y siguisn-,
tes, referente al rriu bporto y circuíaci6r¿

' de ganados.
La fxdoeadón ec curdr^iB, O'- t̂ablos,

dehesas 6 terrainr- un íU r
varios iétreros, ceiucm-'reB g im  Jes,
que dig-ars:

Art. 224, Sol u ni ' se coBScntirá el
transporte de h  “ j  tues sospeeSicsos.
ó. enferm os que ^ ¡i i o del Inspector
provincial ó m uoj do Hig-ieoo y Sa-
pldad pecuaria?, no shnxibien productos 
patógoríOB por < > roriodo oii que se an- 
eu9D.tr© lo. orfirro'da*i v re >n ccvcdiicldos 
directam ente al . Las pieles de
berán ylesinfectarse.
, Art. 2,25. Sé a<Cui j-k ^xtingi a 
epizootia transcurtm os vciuticij lo  las 
después de desaparecer el dltimo caso y

practicada una rigurosa d0S'ÍB.feccÍGn de 
•ios iocales, enseres, abrevaderos, corra-.
Ies, etc., utilizados por los animales eii- 
fern}.os..

 ̂A rt '226, Fo so perm itirá la importa- 
clón de aním iles enfermos. A' los sospe
chosos podrá imponérseles una cuaren
tena de ocho días.

El Mini-sterio de Fomento prohibirá ia 
importación ele ganados imcepliblos pro- 
ceíientes de países donde exista esta epi
zootia.

CAPITULO XXVII
YÍRUSLA

Art. 227. La declaración de esta epi
zootia lleva consigo: el aislaii n  ̂ de 
los enfermos; ©1 empadrona j
marca de ion m,ismos y de ios d-
sos, y .la xjrohibieión de celefo i  ̂ i s, 
m.6reados y co'ncursos en las zonas infec
tas ó sospechosas.
' Art. 228. El S0ñ0.1amiento de la zona 

infecta se hará compr0.?idi0ndo la exten
sión, en q'ue radique el foco con. todos ios 
rebaños qu8 se considaren contaminados 
por haber estado en relación do contacto 
con los lufectados, pudiéndose am pliar 
prüdenci.ülmeBta dicha zona, así com.o la 
sospechosa, según la intensidad de los. 
focos, do acaeiiio la Autoridad local, Jua- 
.tr. loAn df5 G ID" o ©res y los íDspectores 
jíTOviuci'l ó municipal de Higiene y Ba- 
ivA^ú pe-marl o::

f 79 For la Di:''ec-?Jcíi Gone-'a. de 
mu nodrá d©cbra¿- obilgad©- 

r.is i dé lo s ariinid.-s com
pre ido*" s la zona. iiX a :\ ,ctíbuido

ôb «lucjios á 1¿ li^djmrr'XGón 
co''' s i \  o •" o 1 ? u e] artic v - o 3  ̂ b( r  ' a s r e- 
Bi V c *io ru  oi% n á consecuencia de la 
iro< oieló“ .
' Art. 230. Ko se' perm itirá la venta ni 
©1 transporte de animales ovinos o capri
nos que hiyíoi c uviyio.-.o con variolosos, 
si lio es par*  ̂u ' iduelrlos direc;t'imeB.í8 aí 
matadtiro ©u eond.»©iones previstas en
este’Keglame'-n'o
. A rt.281. rieles que B9 importen y
presenten IpeIopcs do viruela seráu. das- 
.infect 1 <s a i ii^ftador.

-Art b 1 í U exüDcióa da
la ©ni© 1 o 11 1 dos ,eiíicuenta 
días J í i f ol último caso
y ©fott'^s i 7 ¡ ü'ento dosmfeo- 
clon..

A.rt, 238, Los animales variollzados' 
serán, sometidos á las mismas medidas 
sanitarias que rigen para ios que padez
can la erífennedad.

A lt ‘/-íí. Sarán rechazadas 'oua© las 
©xpeoir'' U0S que se prete ’̂ 'di impor©\r, 
ci aoq<f -*e com.pruebe ia it aicm de 
viruela en las misrntris.

G.AFITÍJLO XXYIII
AGALAXIA CONTAGIOSA

. Art. 235. Reconocida esta enfermedad,
se hará su decíars.ción y se procederá a! 
a'ÍBu^.mieiito de los a,iiimi.des er ferinos y 
sosp^ í̂-.hcEOs. dê .i!..>írilridos& iiifec'/r s ios lo
ca abrigos, etc,,; doxide se ah .javarí.

Art, 2o3„ Los ©BÍermos so Bopai aráa de 
los sospochosGS, y éstos se alojarán o.n 
locales, separados, prevíameBte desinfec
tados y cuidados por pereí-nei diferente.

Art. 237. Los animales bospechoños 
podráí 1 i  ndueidos al Matadsro, pie- 
viaB 1 s íi ualiclades previstaB en. ©ste 
Regis r

A.rt o obligará á, cpao aB.tes y
después d.el ordeño se laven los ordeña
dores las manos, y laven. asimísm.o las 
mamas y pezones de las ovejas con solu
ción untiséptica.

í Art. 239. No se declarará extinguida 
la e-r"ferLiedaí! hasta después de transcu- 
3 ido meses de la desaparición del
f  7 debiendo antes efacto.ars0
3 e infección de los locales y la
e V desinfacció.'a de los estiérco-

e etc;

t A P ÍT U L O  'X X IX
.FIEBRE DE MALTA

xirt. 210. En el momento en que ©n 
una localidad se diagnostique la fiebre 
de Malta ea el hombre, se pondrá en 
coBooimieiito del Gobernador civil, y 
esta Auío.ridad dispondrá, sin pérdida 
de tiempo, que el Inspector provincial 
da Hlgieiie y Sanidad pecuarias gire vi
sita de inspección y reconozca los gana
dos lan ar y cabrío sospechosos de trans
m itir al. contagio y practique las invés-' 
tigaeioiíes de que dispone la Ciencia para 
diaguosíicar dicha enfermedad en lo» 
animales. \

Art. 241. Si el Inspector provincial de 
Higiene Sanidad pecuarias-no contase 
con los m.0 .̂iíos de investigación nece
sarios pa.ra llevar á cabo las pruebas 
bacteriológica j  serológica, lo pondrá en 
conodniiento de ia Dirección General da 
Agricuitirra, á ñn de que ésta disponga 
lo que Juzgue procedente para el diag- 
BÓstloo de dicha infección."

'A.rt.. 242. Si del reconocimiento clínico 
j  de .la investigació.íi bacteriológica y se- ' 
rológica resulta)"© coBñrm,ada .la ''enfer
medad, m  procederá al aislamiento, t©- 
•seña y marca de-los animaies enfermo» 
y sos.pecliosos, liacieiido de ellos dos 
grupos: el prim ero, con aquellos que 
m uestren los síntomas clínicos del pade- 
ciraieritp j  s© haya obtonido en ellos la 
íriiero ó lactoG-eacción po.sitiva y el ©xa- 
líi.eift bacteriológico haya descubierto el 
m ioroeocm  m e lú m sw ,  y el segundo, con 
aquellos otros que sólo hayan dado sero- 
reacüión positiva, pe.ro que no se observe 
en ellos si.utomas de ,1a enfermedad ni se 
haya descubierto ©I microbio específico.

Los aniiaales de a.m,bos ■ sexos de las 
especies caprina y ovina ÍBcluídos en .el 
pTÍmer gru'po serán sacrificados inme
dí atamente, indemnizando ai propietario 
con 0l ño por 101) de ia tasación. Esta no 
excederá de 30 pesetas por cada animal 
ovii'íO, y de 50 en el capriiiOo Las hembras 
eaprioñs y ovinas incluidas en el grupo 
seg'unao serán aisladas j  colocadas bajo 
la vigilancia del .servicio sanitario hasta 
la dí3sapa.dei6n de las propiedades aglu- 
íi.o.antes di© bu suero. Los reproductores 
machos pertenecientes á este grupo serán 
ca.Btraclos inniediatamente y  colocados 
bajo la v ig llanda del servicio sanitario, 
en .das mÍAnm  condiciones. , ' '

A?rt, 24L .En las zoB.as donde se dc- 
iihiTQ la ©xistencia de la ñeb.re de Malta 
so prdhsb,irá ia’ monta en los ganados 
oviiio y caprino. En  ©I térm ino munici
pal á que corresponda la zona declarada 
.inñccioBada no se consentirán las rela- 
cioxtes sex'oales de los ganados o%dno y 
caprino, niecbante la 'guía de origen y 
sanidad expedida por ©í Inspector iHLuni- 
cipai de Higiene y Sanidad pecuarias.-

'.Art 244. Queda prohibido que .la» 
personas atacados d© fiebre’ de Malta- s© 
dediquen á la cuáíodía y ordeño-de ías 
©abrafe y . ovejífp. Asimismo se prohíbe 
que ioB pastores encargados de la custo- 
•dia délas res6S-a.isladaB órdeñeny asistan 
á las sanas. '

'La ].im-pi6za diaria y la desinfección 
da los lócales-qiia alberguen á ia s  cabras 
ú ovejas aisladas es de prim era necesi
dad y obilgaíoi'ia, así como ia‘ destruc
ción iñh^iediata dei estiércol y dé lo» teto
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j  secundinas de las cabras y ovejas que
abortan á consecuencia de la ñebre Me- 
diterráneao 

Art. 245, Sa levantará el estado de in 
fección de los gí?.Ba.dos aislados cuando 
la prueba serológica resulte negativa.

Árt. 246. El Miiiistro de Foiaento po
d rá  prohibir la, im.portaci6ii fie" ganado 

, 'Oviao 7  caprino procedente de países 
donde exista la fiebre do Malta con ca
racteres .alarmantes,

CAPÍTULO XXX
oxmsrí' iV

Art. 247. Declarada esta enfermedad,
. se prohibirá dedicar los animales enfer
mos á la reproduocióii, y se -aislarán y 
m arcarán á fuego, Ilená.adoBe los reqiii- 
.sitos de los atticulos siguientes.' ■

Art. 248.' Como garantía , sanitaria, se- 
rá ti sacrificadas las hembras, de acuerdo 
►coíi lo dispuesto en el capítulo’ 12 de esto 
Eegiamento, y, castrados los machos.

HastaT que pueda decretarse ©1 sacri- 
ñcio, las iiombras no podrán, en modo 
alguno, dedicatse á la reproducción.

.Art. 249. Tan pronto se declare la  du- 
rina, í© ex ig irá  en las paradas las gu ías  
de origen  y  -sanidad á los dueños que 
presenten hem bras para ser cubiertas.

Art. 250. La extinción de la enfeorTne- 
(dad.se decretará, para  la zona declarada 
mfocta, transc-sirrido m i año sin piesen- 
'tarse níngón enfermo.

P ara  ios animales que se cast.ren cesará 
.en el acto toda vigilancia saiiitariao 

Á rt 251. Se prohibirá ,lá importación 
óí© todo reproductor enfermo ó sospe
choso do durina. * .

CAPÍTULO XXXI
MAL ROJO

Aft. 252, Î a declaración de esta epi- 
2 0 otim Heva consigo: ''

El aisiamiento de los enfernios.
La S0|>araciÓB de los sospecliosoB y con

tam inad os, so'm etiéndoics á la  v ig ilan cia  
;sa-BÍt&ria.

La suspensión de mercados, ferias y 
exposiciones ó concursos, en cuanto se. 
K'efiera á la concurrencia de ganados de 
cerda en las zonas infectas y sospeeliosas. 

La destrucción de los- cadáveres, apli
cando con rigor la sanción penal corres-' 
;s£}0-ndi6nte á los que abandonen los que 
m ueran  ó ios arrojen á los eítercoiaros, 
:ñm , arroyos, etc. .

'Á r t  253, Queda prohibidíL la venta y 
fcircml.aciórii de animales Bospacho.scs, ex- 
.'Cepto para ser conducidos directamente 

, ;al iiia-íadero.
A'rt, 254. Se autorizará la destrucción 

j  aprovechamiento do ios que mueran, 
para  extraer grasas por fusión ó elabo
r a r  |a'bó.n, siempre que se disponga, de 
elementos adecuados y so realice.ii estas 
operacioiios en. el lugar ocupado por los 
aHirmales enfermos.
 ̂  ̂ Árt, 255, Por la Diroooíó,n General do 
Agricultura podrá decretarse la 'inocula- 
,eión ó va'eimación obligatoria de los ani- 
.ixraies sospechosos,-con arreglo á lo pre-  ̂
-e6|?t-uado en el capííu.lo VI, artículo 35 y i 
ísigkieníes. ■ ■ ]

A rt 256, Se declarará extinguida la | 
«enfermedad en los siguientes casos:-  ̂ ¿

lÁ Transcurridos ciiareata días sin | 
la presentación do ningún nuevo caso, y í 
después de efectuada- la oportuna des-  ̂
infección; ■  ̂ -

2."̂  Eo- el caso "en que hayan sido 
inoculados todos los cerdos de la zona 

' infecta, á los quince, días de practicada 
la segunda inoculación;

8.  ̂ ImjiLOdistameJito después te dos*

I infección, si ño queda ningún animal
enfermo ni sospechoso,

^Art, 257. .Serán rechazadas las expe
diciones de ganado, de cerda presen.tadas 
á la importación, en las que se comprue
be la existencia de la epizootia;

CAPÍTULO XXXII
PULMONÍA CONTAGIOSA Y PESTE POROmA

Art. 258. La fheciaraciÓD. da estas' epi- 
zootias lleva consigo:

El aislamiento riguroso do los enfer
mos y 'Sospechosos, haciéndose también, 
lo más com.pietame'D.te po.sible dpi perso
nal -encargado de su cuidá'do..

La suspensión de ferias, mercados y 
exposiciones, por lo que se rcfier© á .la  
especio porcina,: en las zonas Infectas y 

I sospechosas.
I La,separación de los enferijo.os y de loa 
! sospeoliosos, quedaiido sometidos estos 
I últimos á observación,
¡ . La destrucción de los -que mueran, por 
I la cremación, consintlóndose el aprova- 
I chcmiento délas grasas para usos indus- 
I tríales, siempre que se efectúe e.n el mis- 
I mo local ó terrenc ocupado por los ani- 
J Bialeo enfermos, bsjo la oportuna vlgi- 
! Igii.ri.a saDÍt.s,ria.
1 Art 259. . Se prohibirá el eomercÍQ do 
I cerdos deiitro de la zona iníecía hasta, 
I que B0 declare la extinción d o .ía  epi- 
I zootia. - , '
I > ..60 Por Ja Direoción General de
i Ag 1 1 h B podrá acordarse la vacuna-
I í í )u US cerdos sospechosos de ambas 
5 ep.izootia.3 y e l sacrificio de los enferinos 
I de peste porcina.
I Árt, 26L So consiimo t  ̂ n"̂ T"’̂ goi'^ala
I eiifermedad de-spi ós ne '’op a en trans- 
-| currido trei.ota y ci l><' s i egis-
I trarse ningún nii-cvo /  so li.ya prac-
I íicado una rigurosa d8LÍo,í3(e.i.he.
I ArL 262. Xo se perm itirá la repobla-
I ción délas porquerizas ínterin no sele- 
I vaiííe ol estado do infección, 
í Árt, 263. Cuando se carn: rqebe la 
¡ existencia de una d© estas « riAedades 
¡ en. una expedición, de garaCo de cerda.
1 presentada á la impo.rraei5n,: serán .ro- 
I chazados todo.s lo,s animales que la com*- 
¡ ponen.
; ' El Ministerio de Fome,nto podrá prohi- 
I bir la importación de ganado porcino 
: procedente. de comarcas extranjeras in- 
j fectadas.

CAPITULO XXXIII
ITIiaUÍNOSIS Y OíSTIOERGOSfS

Art. 264. Guando so diagiiostiquo al
gún a de estas enferríiedades parasitarias, 
se hará la correspondiente deimncia y se 
..B0.mei>3.rán á observación y vigilaBcia sa
nitarias las cochiqueras, corrales, etc., en 
do,nd0 permanezcan los aniniaies que 
han eonvivido y estado soo'setidos al m is
mo régimexi alimenticio que ios enfer
mos, 310' pudiendo.el dueño ©aajenaiios á 
no 'ser con d-estiiio al M atadero.'

Árt. 265. A fin de cortar el deiarrolio 
de la triquinosis y .de la cistieercosíB por
cina, queda prohibido:

ÍÁ La cría y cebo del cerdo en corra
les y muladares ó estercoleros en donde 
se vierten ó depositan basuras, procedan 
éstas déla vía pública 6 de las casas par
ticulares;

2.  ̂ La manutención de dicho ganado 
, con animaleB m.uertos ó con productos 
animales i’ecogidos de mataderos, que-, 
m.aderos, etc.

Q uedan'exceptuados, sin  em bargo, de. 
esta regla, los Ixidustriales que m ónten  
calderas ad hoĉ  ©n donde se esterilicen 
te3 indicadas suhstsñctes animales antea

de entregarlas á ios cerdos para su ali
mentación;

3.  ̂ La libre circulación del ganado da 
cerda por las calles de las poblaciones.

Art. 266. Quedarán sujetas á la ins
pección y vIgilaBoia sanitaria veterinaria 
las porquerizas 6 cochiqueras destinadas 
al albergue do ios cerdos, y serán denun
ciadas aquéllas que no reúnan condicio- 
jies higiénicas ó en que los animales có
man substancias perjudiciales álasalud«

CAPITULO XXXIV
SARNA

Art. 267. Comprobada esta enferme
dad en las especies ovina y caprina, aa- 
procederá á su declaración.

Los animales sarnosos serán aisla.dos 
y sometidos á tratamiento curativo por 
cuenta de su dueño y bajo la viííikncia 
de los Inspectores provincial ó m uni
cipal. '

Art. 268. La aparición de la sarna en 
las especies equina, bovina y porcina, no 
requiere la aplicación dé medidas sanita
rias; pero, comprobada la enfermedad, 
deberán someterse á tratamiento curati
vo los animales atacados.

Art. 269.. SI 011 una feria 6 mercado 
aparecen animales atacados de sarna, se^ 
rán aislados y soiaetidos'á tratamiento.

Art. 270. S.8 d0c,!a,rará extinguida la 
epizootia cuarjáo, 6íectüada.s por el Ibs-.. 
pe-ctor muni-cipal ó provincial dos visitaá 
con quince días de i.ot0rvg,lo, no s© reco
nozca manifestaGÍón alguna del mal.

Art, 27L Antes de declarar la extin
ción de la enfermedad, se procederá á Ja 
desin.f¿cci6n de ios locales y al lavado de 
los animales con una solución antisár- 
nica.

Art. 272, Los aním'ales atacados de 
sa.rua que se pretcínda im portar por las 
fronteras terrestres, serán rechgfzados. 
Los que vengan por vía m.arítima, se ais
larán convenienteinente, sometiéndoles á 
trata miento por ciientai de ios im porta
dores.

Art. 273, Xo se consentirá la im porta
ción de pieles frescas (verdes), proceden
tes d© a.nimales sarnosos, ni su comercio 
interior, sin desinfectarlas previamente^

CAPÍTULO XXXV
ESTRONGILOSIS Y DíSTOMATOSIS

Art, 274. DiagnosticadaB estas enfer-» 
medades-parasitarias, se requie,re la apli
cación de las BÍgiiieiites medidas: 

Aislamie,nto do los auímales enferíuos,. 
Desinfección do los apriscos, abrigos y  

e.u cerraderos, y, especialmento, la crema
ción de la cama y estiércoles.'

Destrucción por el fiieg'o de los. anima
les que iiiueraa y de las '"visceras do los’ 
que 30 sacrifiquen,

Art. 275. La Dirección General do 
Agricultura, previo informe de la In s 
pección general, podrá obligar al, sanear 

, miento de los terrenos en época oportu- 
ns^ concal y yeso, ó con los elementos 
cuya mejor eficacia se demuestro. 

Asimismo deberán sanearse las char
cas, balsas y abrevaderos que se conside
ren infestados.

Art. 276. Los animales sovspechosos, y 
aun los enfermos que no estén en un pe
ríodo avanzado de caquexia, podrán ser 
conducidos al Matadero,. siguiendo las 
instrucciones de este Regiamanto.

CAPÍTULO XXXVI
CÓLERA, PESTE Y DIFTERIA DE LAS AVES
Art. 277. Cuando ciiaiquíera de estas 

tregi eñfemedadea aparezca m  un corra|
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y  ©I dueño S0 niegue á sacrificar todas 
las aves que contenga, se ias secuestrará 
inmediatamente.

Mientras dure la epizootia, s© tendrán 
cerrados los palomares, á fin de que las 
palomas no puedan contagiarse ni pro
pagar la enfermedad.

A r t . 278. Los animales sospechosos 
podrán ser sacrificados para destinarlos 
a l  consumo público. Los que m ueran de 
estas enfermedades, serán destruidos por 
la  cremación.

Art. 279. Durante la epizootia se des
infectarán los locales ocupados por ios 
enfermos, y  cuando aquélla termine, se 
liará  ia limpieza y  nueva desinfección. 
Quince días después se levantará ia de
claración de infección.

Art. 280» Cuando se presenten á la im- 
poKaoión aves atacadas de cualquiera de 
estas enfermedades, serán rechazadas to
das las que componen la expedición.

T Í T U Z O  I V

B m ^ w i c i o  d e  H ig ie n e  y  S an id ad  
p e c u a ria s .

CAPÍTULO XXXVII
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO

Art. Cuantas disposiciones y me
didas se deriven de la  ley de Epizootias 
y de este Reglamento, y cuantas resolu
ciones deban tomarse en m ateria de Hí- 
gierse y  Sanidád pecuarias, corresponden 
a l Mmisterio de Fomento, que cuenta 
para ello con los siguientes organismos:

a) Una. Jun ta  Central de Epizootias, 
íle la que es Presidente el Ministro de 
-Fomento: Vicepresidente, ©1 Director ge- 
Berai de Ágricultura, Minas y Montes, 
quien, por delegación del Ministro, p re
sid irá  esta Junta, y Vocales, el Inspector 
igeiseral de Higiene y Sanidad pecuarias, 
«quien desempeñará á la vez las funelones 
é e  Secretario de la misma; ios Profeso
res d© Higiene y Felicia Sanitaria de la 
Escuela de Veterinaria de Madrid, un 
Subinspector de prim era del Cuerpo de 
Veterinaria m ilitar, un Vocal designado 
p o r  la Dirección GeB.eral de la Cría Ca- 
balk^r y Remontap dos nombrados por la 
Asocii3ción general d@ Ganaderos, el Di
rector general de Aduanas, dos Conseje
ros del Ee¿íl de Sanidad, ©1 Jefe del Cen
tro  de Infonnación comercial dei Minis- 

. t e l o  de Estado y el Presidente de la 
Ju n ta  Consultiva Agronómica;

i)) El actual Cuerpo de Inspectores de 
H igiene y Sanidad pecuarias, compuesto 
de un  Inspector general con dos auxilia
ren?, para el m ejor servicio; de 49 Inspec
to res provinciales y del número necesa^ 
rio  de Inspectores , de puertos y fronte- 
„ras;

c) Los Inspectores mimicipaies do H i
g iene y Sanid^ad pecuarias.

efunta S m tra l de Episootias.
A r t  .282. La Ju n ta  Central do Epizoo- 

tlas, adeoiás de ím  atribuciones que di- 
rectam enta le están encomendadas por la 
ley de Epizootias y por este Reglamento 
j  para cuyo cumplimiento deberá reunir- 

por lo menos, una vez al mes y cuan
tas lo dem anden las naoesidades del ser 
^vieío, ejercerá funciones cüxmultivBS é ín  
íorm adoras, siem pre que lo ©séfíp.e con. 
ver, i en t0 el MÍBistro de Fomento é  |a  
W re cd ó n  General de Agricultura, y pO' 
d tá  elevar á la Superioridad cuantas mo 
eione-s Juzgue con v en ien te  p.gra la bue- 
n a  m ereba 6 f andón amiento .ád 
.«io, asesoráo.dos0, cuando lo estimo pre 
Xíiso, d© la Asociación general de Gana
deros y Consejos provinciales de Fo- 
^ e n to ,

Art. 283. Será obligatorio su informe 
en cuanto se refiere á la publicación y 
reforma del Reglamento, á la  prohibición 
de imporlación ó exportación de gana
dos, ai establecimiento de períodos de 
observación ©n puertos, y fronteras, á la 
prohibición y reglamentación- del trans
porte y ciroiilación de ganados j  á las in 
demnizaciones por sacrificio 6 por m uer
te á consecuencia de inoculaciones obli
gatorias.

Cuando se trate de ia prohibición de 
celebrar ferias, mercados y exposiciones 
6 concursos, el Ministerio de Fomento, 
en casos de urgencia y sin perjuicio de 
someterlo á informe de ia Junta, podrá 
tom ar las disposiciones que estime perti
nentes.

Cuanto s© relaciona con la aplicación é 
inversión del crédito á que s© refiera el 
artículo 8.® de la ley de Ep.izootias s© so
meterá á la decisión de 1a expresada 
Junta.

Cuerpo de Inspectores de Higiene 
y Sanidad pecuarias,

Art. 284. Habrá un Negociado de H i
giene y Sanidad pecuarias. Transporte y 
Venta de ganados, á cuyo Jefe correspon
derá ia tramitación y despacho de los 
expedientes que origine el servicio, p re
vio ©1 informe técnico de la Inspección 
General de Higiene y Sanidad pecuarias 
y  de la Jun ta  Central de Epizootias en 
aquellos casos que sea preceptiva la in 
tervención da dicha Junta.

El Inspector general de Higiene y Sa
nidad pecuarias despachará directam en
te con.el Director general de Agricultu
ra y cÓn el Ministro de Fomento, en su 
caso, las consultas, órdenes, informes, et
cétera, para cuya personal intervención 

I le faculta ó requiere este Reglamento, y, 
en general, todos los asuntos que no re 
clamen Ja formación de Expediente.

Art. 285. El Inspector general de H i
giene y Sanidad pecuarias será en lo su
cesivo nombrado mediante concurso en
tre los Inspectores provinciales de p r i
m era clase, según dispone el artículo 12 
de la ley de Epizootias.

Antes de resolverse el concurso y pre
vio examen de los expedientes persona
les, em itirá informe razonado la Junta  
Central de Epizootias.

Art. 286. Los Inspectores aiixilisres 
serán nombrados á propuesta del In s
pector general entre los Inspectores pro 
vinciales de prim era y segunda clase, de
biendo ser al menos uno de ios dos de la 
de primera. Dichas categorías las conser
varán para todos los efectos de la Ley, de 
este Reglamento y demás disposicionesS 
ragiamentarias.

Art. 287. Los InspectoreB de Higiene 
y  Sanidad pecuarias que aotualmente 
desempeñan sus cargos ©n propiedad y 
ios que sean nombrados en lo sucesi
vo, en.Yirtud (|o, oposición, constituirán 
Cuerpo y. formarán un escalafón, en el 
cual deberán figurar:

1.  ̂ El Inspector general J e fe  del 
Cuerpo;

2.^ Los Inspectores auxiliares, los 
provinciales y los de puertos y fronte
ras, por ©i orden qu© Ies corresponda, 
según lo establecido por la Real orden 
de 23 de Febrero d© 1910;

B.® Los Inspectores de nuevo ingreso, 
c in  arreglo á la propuesta del Tribunal 
d© oposfcipiies.

Estos fáneionarlo^ ílisfruta^áii el iuei- 
do que por su categoría les. corresponda, 
de acuerdo con la" ley de Presupuestos, 
cualquiera que sea ia plaza ó destino que 
ocupen y podráp ejercer, aparte doi he- 

I yfado, todas las priotieaa 4  ̂ m  profe

sión, siempre que con ello no se produz
ca la m enor deficiencia en ©I cum pli
miento de las obligaciones que por su 
cargo oficial se les asigna ©n la ley de 
Epizootias y en este Reglamento.

La Dirección General de Agricultura 
publicará un Anuario del personal de 
Higiene y Sanidad pecuarias, en el que 
figurarán con sus nombres y apellidos, 
residencia, cargos, etc., el Inspector ge
neral, los Inspectbres auxiliares, los In s
pectores provinciales, los Inspectores do 
puertos y fronteras y los Inspectores m u
nicipales.

Art. 288. El ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores de Higiene y Sanidad pecua- 
rías tendrán lugar únicamente mediante 
oposición. El Tribunal de oposiciones 
para la provisión de la plazas vacantes 
en dicho Cuerpo se compondrá de un 
Presidente y cuatro Vocales, figurando 
como Presidente el Inspector General del 
Servicio, y cpmo Vocales, los Catedráti
cos de Zootecnia y de Enfermedades in- 
fecto-contagiosas y parasitarias de la Es
cuela de Veterinaria de Madrid, y los dos 
restantes, nombrados entre ios inspecto
res de Higiene y Sanidad pecuarias de 
prim era clase.

Art. 289. Los ascensos en el Cuerpo de 
Inspectores de Higiene y Sanidad pecua
rias se verificarán por orden riguroso de 
escalafón, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 285 de este Reglamento.

Los destinos vacantes por fallecimien - 
to, cese ó trasladado del Inspector que lo 
desempeñaba, se anunciarán en la G a o e - 
TA DE Ma d r id , abriéndose un concurso 
por quince días, para otorgar aquéllos á 
los solicitantes que figuren con mejor n ú 
mero en el escalafón.

El nombrado á su instancia para nn 
destino vacante, queda obligado nbcesa- 
riamento á ocuparlo, entendiéndose que 
su renuncia ocasionará el pase á la situa
ción de supernum erario sin sueldo du
rante UB año, cubriéndose dicha vacante 
en forma reglamentaria*

Art. 2Ü0. Los Inspectores provinciales 
y de puertos y fronteras podrán ser tras
ladados del destino qu© ocupen única
mente por justificadas conveniencias del 
servicio, y previo informe razonado de ia 
Jun ta  Central de Epizootias.

Art. 291. Por motivos de salud ó por 
otras causas justas, podrán autorizarse 
perm utas entre los individuos del Caer-* 
po, previo informe de la Inspección Ge
neral y aprobación de la Jun ta  Central 
de Epizootias.

Art. 292i Para la concesión de Meen» 
das, se aplicará lo establecido en el ar
tículo 43 de la ley de 21 de Junio de 187B.

Las solicitudes se d irig irán  ai Ministra 
de Fomento, por conducto del Inspector 
general.

Art. 293. Aparte de las licencias de que 
tra ta  el artículo anterior, la Dirección Ge
neral Únicamente podrá conceder perm i
sos que no excedan de ocho días»

En casos d© gran urgencia y necesidad^ 
podrán conceder dicho permiso los 
bernadores civiles, dando cuenta por te
légrafo á ia Dirección General de A*.gri- 
oiUtura.

Art. 294. Los individuos pertenecien
tes al Cuerpo de Inspectores d% Higiene 
y Sanidad pecuarias, podrán Solicitar el 
pase á la situación do supernumerario, 
siempre que hayan tomado posesión y 
prestado servicio durante dos años en el 
cargo.

La solicitud deberá ser informada por 
la InspeclÓB General, y, una'vez aproba- 
.da por el' Ministro de Fomento, pasará 
el solicitante, en el escalafón del Cuerpo, 
á situación dq supernumerario fíi|
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^Eéldo, siguiendo con su número el mo- 
Timienío de la escaía, pero si llegado al 
m  que le corresponda el ascenso, no lle- 
ira^e tres afíos de servicio en su clase? no 
podrá, ascender á la inmediata superior 
hasta que complete dicho tiempo, ni re- 
cuperar el puesto que con tal motiva pu
diera perder en la corrida de la escala.

No obstante lo anterior, cuando la si
tuación de supernumerario sea motivada 
por pase del Inspector al servicio de otra 
dependencia del Estado, le será reconoci
do eí tiempo que en ella permaneciese y 
justifique debidamente, como transcurri
do en servicio activo, á los efectos del 
ascenso y de los derechos pasivos

Art. 295. Cuando un individuo del 
®uerpo, por incompatibilidad con cargos 
públicos de elección popular, resultare 
incapacitado para desempeñar sus servi
cios, se lo declarará excedente con dere
cho á volver á ocupar su rnisma plaza en 
6Í momento en que cese el motivo de su 
excedencia.

Durante este tiempo será desempeñada 
interinamente la plaza del excedente, 
siendo preferidos para ello los aspirantes 
aprobados, si los hubiera.

Art. 296. Cuando la Junta Central de 
Epizootias considere conveniente la asis
tencia á Congresos científicos. Exposicio
nes ó Cursos de experiencias ó investi
gaciones relacionadas con la Higiene y 
Sanidad pecuarias, lo propondrá al Minis
tro de Fomento, quien designará los 
Inspectores que deban asistir, previo in 
forme de la Inspección General.

Art. 297. Todo el que haya realizado 
una comisión de las comprendidas en el 
artículo anterior, queda obligado á pre
sentar á la Superioridad,-en el plazo má
ximo de seis meses, una Memoria de su 
pometido y trabajos realizados.

Art, 298. Los individuos del Cuerpo 
ée  inspectores de Higiene y Sanidad pe- 
cuaPÍas, disfrutarán de los derechos pasi 
vos que la actual legislación reconoce á 
los empleados públicos, incluso los bene
ficios que otorga el artículo 3,̂  de la ley 
de U  de Junio de 1911, y sus viudas y 
huérfanos, las penaiones establecidas se 
gún las leyes de 4 d© Junio de 1908 y
1.® de Enero de 1911, reguladas por la 
B«al orden del Ministerio de Hacienda 
áe 18 de Mayo de 1903.

Del Inspector general,
Art. 299. Las atribuciones y obligacio

nes del Inspector general de Higiene y 
Banidad pecuarias son las siguientes:

a) Vigilar el exacto cumplimiento de 
las prescripciones de la ley de Epizootias, 
de este Reglamento y de cuantas disposi- 
eiónes s© dicten en lo sucesivo en maíe- 
yia de Higiene y Sanidad pecuarias;

b) Proponer á la Dirección General 
de Agricultura los casos en que se hallen 
indisádas laa vacunaciones ó inoculacio
nes preventivas como medida obligato- 
ria; las ocasiones en que proceda el cie
rre de las paradas particulares ó la cas
tración de algún semental, y, ©n general, 
eiiantas medidas juzgue convenientes 
para asegurar la salud de los ganados;

e) Informarse, por cuantos medios es- 
tón á su alcance, del cumplimiento, por 
paría de los Inspectores de Higiene y Sa
nidad pecuarias, de todos los deberes que 
les están encomendados por la ley de 
Epizootias y per este Reglamento, y los 
que les corresponda en las demás dispo- 
«iciones complementarias que se dicten;

d) Proponer á la Dirección General 
de Agricultura los reglamentos, circulá- 
res é instrucciones convenientes pará la 
marcha del servicio;

§} Dirigir $ lo  ̂Inspectores provincia

les y de puertos y fronteras las instruc
ciones que estime necesarias para el me
jor cumplimiento del servicio técnico que 
íes está encomendado;

f) Informar á la dirección General de 
Agricultura en los asuntos referentes ai 
servicio, y poner á la firma del Director 
general los expedientes, comunicaciones 
y demás documentos concernientes al 
mismo.

Art. 300. El Inspector general de Hi
giene y Sanidad pecuarias formará parte, 
en concepto de Vocal nato, del Consejo 
Superior de Fomento.

De ¡os Inspectores auxiliares.
Art. 301. Los Inspectores auxiliares 

estarán á las órdenes inmediatas del Ins
pector general, á quien sustituirán, por 
orden de categoría, en ausencias y enfer
medades.

Dichos Inspectores efectuarán las visi
tas de inspección que sean necesarias y 
se ordenen por el Director general de 
Agricultura.

De los Inspectores provinciales,
Art. 302. Corresponde á los Inspecto

res provinciales de Higiene y Sanidad pe
cuarias:

a) Cumplir las órdenes que la Direc
ción General de Agricultura y la Inspec
ción general del servicio les comuniquen 
y transmitir á los/Inspectores muncipa- 
íes aquellas cuyo cumplimiento corres
ponda á estos funcionarios;
" h) Informar al Gobernador civil de los 
asuntos relacionados con el servicio y 
proponer á dicha Autoridad cuantas me
didas deban tomarse para la justa aplica
ción de la ley de Epizootias y de este Re
glamento;

c) Comunicar á la Dirección General 
de Agricultura y al Gobernador civil la 
apariciónNen la provincia de todo caso de 
enfermedad contagiosa que comprueben 
ó les sea notificado oficialmente;

á) Proponer ai Gobernador civil la de
claración oficial de las enfermedades 
comprendidas en la ley de Epizootias, así 
como la fecha de su extinción, conformo 
á lo dispuesto en este Reglamento; i

e) Visitar, previa la oportuna autori
zación, los puntos en que haya aparocido 
una enfermedad cóníagiosa, adoptando 
sobre el terreno las medidas sanitarias 
qué el caso requiera, de acuerdo con Im ' 
Autoridades íoqalesi I

f) Proponer al Gobernador civil las 
instrucciones necesarias para que por las 
Autoridades municipales ae cumplan y 
hagan éamplir íai medidas sanitarias ; 
que deban adoptarse mientras subsista ¡ 
el foco contagioso y dictar á los Inspecto
res municipaíes cuantas disposiciones ¡ 
time convenientes con igual ohjeto;

g) Cuidar, por visitas periódicas, 6 
reclamando los informes necesarios, que , 
en el punto infectado se cumplan exacta- ? 
mente las medidas sanitarias ordenadas, ( 
dando cuenta al Gobernador civil y ai 
Director general de Agricultura de las , 
faltas ó deficiencias que observen; ^

h) Inspeccionar periódicamente las I 
cuadras, establos y demás locales donde 
se albergue ganado, dando cuenta al Gq- ! 
he^nador civil de las deflclencias obser
vadas, para que ordene á la Autoridad 
local correspondiente los medios de sub- ¿ 
sanarlas;

i) Asistir á las ferias, mercados y ex
posiciones ó concursos de ganados, cui
dando de que en ellos se cumplan la | 
prescripciones de este Reglamento^

i) Visitar las paradass oficiales de se
mentales del Estado, provincia ó Muni
cipio y las particulares, y reconocer loa

; sementales en ella existentes, cuidando 
\ d© que en dichos establecimientos se ob- 
í serven las reglas señaladas en este Regla- 
1 mentó;
' k) Vigilar el cumplimiento de las dis

posiciones referentes al transporte y cir
culación de ganados, expidiendo en los 
casos necesarios y en la forma y con ios 
requisitos que por la Dirección General 
de Agricultura se determine, las guías de 
origen y sanidad;

l) Informar á las Autoridades locales 
antes de la apertura de ios estableci
mientos de aprovechamiento de animales 
muertos y vigilar, cuando estén funcio
nando, para que se cumpla exactamente 
lo previsto en este Reglamento;

m) Proponer al Gobernador civil la 
imposición de los correctivos á que se 
hagan acreedores las Autoridades, funcio-  ̂
narios y particulares que infrinjan la^ 
disposiciones de la ley de Epizootias y 
de este Reglamento, dando cuenta de ©lio 
á la Dirección General de Agricultura;

n) Ejercer la vigilancia necesaria para 
que las Compañías de transportes desin
fecten e l material y ios sitios de embar
que de ganados en la forma prevista m. 
este Reglamento, dando cuenta de cuan 
tas faltas observen y de sus propuestas 
de imposición de multas, á la Dirección 
General de Agricultura;

o) Practicar las inoculaciones preven
tivas y reveladoras que se ordenen por la 
Direóión General de Agricultura;

p) Intervenir, en la forma dispwéiíta 
en este Reglamento, en los expediéntete 
de sacrificio de animales ordenado por Ik 
Dirección General de Agricultura como 
medida sanitaria;

q) Recopilar los datos estadísticos que 
les remitan los Inspectores municipales 
y confeccionar las estadísticas ordenadas 
según los artículos 162 y 163 de esteRe-^ 
glamento ó cuantas les sean reclamada® 
por la Inspección General, remitiéndolas 
á este Centro con la puntualidad de
bida;

r) Tramitar ios expedientes que se 
instruyan á los Inspectores municipales 
por las faltas que cometán;

s) Evacuar cuantos informes á con
sultas les dirijan los Consejos provincia
les de Agricultura y demás entidades 
oficiales ó ganaderos d© la provincia, re
lacionados con la conservación y mejora 
de k  ganadería;

t) Informar á la Dirección General de 
Agricultura y al Gobernador civil del re
sultado de las visitas sanitarias que efec
túen, proponiendo en cada caso las m e
didas que estimen procedente adoptai- 

u) Dar cuenta á la Inspección Gene
ral de cuantas visitas efectúe ea cumpli
miento del servicio, fuera de su residen
cia oficial, indicando los puntos que re
corre y días empleados ©n las mismas^ 

v) Redactar anualmente una Memo
ria, que remitirán á la Dirección General 
de Agricultura dentro del primer tri
mestre de cada año, en la que se consig
nará detalladamente loa servicios practi
cados durante el año, exponiendo las mo
dificaciones ó iniciativas que, á juicio del 
Inspector, serían convenientes para me 
jorar el servicio en la provincia^

Art 303. Los Inspectores provínoiíí- 
les de Higiene y Sanidad pecuarias que 
tengan conocimiento oficial ó hubfcBcn 
reconocido en los ganados la existencia 
de alguna enfermedad epizoótica délas  
consideradas como transmisibles á la es
pecie humana, sin perjuicio do adoptar 
desde luego las medidas consignadas en 
este Regiamente para ©vitar la propaga
ción entre los ganados, lo pondrán inme
diatamente m  ^qfiocimiento deí Goberr



nador civilj á los efectos del artículo 14 
de la le j  de Epizootias.

Art. 804. Los Inspectores provinciales 
de Higiene y Sanidad pecuarias conti
nuarán formando parte, en concepto de 
Tócales natos, de los Oonsejos provincia
les de  ̂Agricultura, y tendrán su oñcina 
en los Gobiernos Civiles.
Be los Inspedores de puertos y fronteras, 

A r t  305. Correspondo á los Inepecto- 
res de puertos y fronteras:

a) Cumplir y velar por el ©xaeto cum
plimiento de cuanto se dispone en los ca
pítulos 7.̂  ̂ y 8.^ de este Reglamento, 
relativos á importación y exportación dti 
ganados;

b) Remitir en la prim era decena de 
cada m m  el estado qu© se menciona en el 
artículo 72;

©) B iiig ir los lazaretos y laboratorios 
qu© se implanten;

d) Cooperar, en la forma y en las oca
siones qu© Ŝ8 determine por la DIreecién 
General de Agricultura, en las funciones 
encomendadas á los Inspectores provin
ciales,

Árt. 3@6. Estos funcionarios tendrán 
su oficina ©n - la Aduana donde presten 
sus servidos.

Art. ,8@7. Los Inspectores provincia
les y los d© puertos y frontera^, además 
de hallarse sometidos á las reiÉpoiigabili- 
dades y Pbligacioiies que les impone la 
ley de Epizootias y este Regiamonto, es
tarán sujetos á las  ̂ siguientes corree*

1,^ Apercibimiento por el Director ge
neral d© Agricultura,

.2.® Suspensión temporal de empleo j  
sueldo.

2,^ Separación definitiva del Cuerpo. 
Dichas correcciones s© aplicarán según

la gravedad d© la falta, é independieiite* 
m ente del orden con que se han enume
rado.

Ei apercibimiento será por'©scrito y se 
hará constar en el ©xpedi6n.te. La reinci« 
dencia será castigada con la suspensión 
.temporal d© empleo y su e ld o .,
. Dicha suspensión podrá ser de quince 

dfas á  un mes, y la prim era reincidencia 
en. la -iHisina falta, do uno á tres meses.

La segunda reincidencia ©n la falta qu© 
motivó la  isu^p^nsión temporal dará lu 
g a r á la separación definitiva del servl- 
€i®. Esta medida extrema la decretará el 
Ministro de Fomento, previa formación 
de expediente al infractor por ©1 Inspec
tor general á informe de la Jun ta  Central 
d© Epizootias, con audiencia del intere
sado.

Para  los efectos de este artíciilo se esti
m ará la gravedad de las faltas por @l or
den siguiente: , • . ,

í.® La negligencia en ©1 cumplimien
to da los deberes inherentes al cargó;

2.® La desobediencia á las órdenes de 
la  superioridad;

S.® El abandono del destino, sin ©1 co
rrespondiente permiso 6 liceBcia;

4.® La ocultación de una enfermedad 
Infecto-contagiosa en el interior ó el con- 
isentlmiento de la importación de anim a
les enfermos por una Aduana m arítim a 
6 fronteriza 

Las faltas del tercer grupo serán casti- 
. gadas defe'de m  principio con la suspen
sión tem poral empleo y sueldo, h m  
clel cuarto grupo, upa vez comprobadas, 
motivarán, desde lugo, la separación del 
Cuerpo,

Inspecciones municipales de ffigiem  
y Sanidad pecuarias.

Art. SOS. Todo Municipio que cuente 
c o n  más á c  2.000 habitantes tendrá, por

lo menos, u,n Inspector municipal de H i
giene y Sanidad pecuarias, con ©1 haber 
consignado eii sus presupuestos.

Las poblaciones'do menor númoro de 
habitantes que no puedan sostener un 
Inspector, deberán ascciarse para dicho 
objeto con otras limítrofes.

Art. 309. Los haberes que consignen 
en sus presupuestos los Municipios, no 
serán inferiores á 365 pesetas, y deberán 
elevarlos en consonancia con la pobla
ción ganadera, extensión del término y 
forma de prestarse este servicio público.

Cuando' se asocien dos 6 más Munici
pios para soBtmer im  mism.o Inspector, 
lo harán con.star en los presupuestos que 
formulen, indicando la cantidad que cada 
uno asigne, cuya suma no será nunca in 
ferior á 365 pesetas.

Eb: los casos ©n que el Bomforamiento 
de inspector miiBÍcipai de Higiene y Sa
nidad pecuarias recaiga en un,Veíérma- 
rio que des8m,p©fíe la Inspacción de car
nes ú otro sarvicio dotada por el Munici- 

. pió, ambos haberes s© acum ularán en un 
solo sueldo, .equivalente á ia suro.a de las 
cantidades asignadas por cada servicio.

Art. 310. Los Gobiernos Civiles no 
aprobarán' aquellos presupuestos miini- 
cipalss qu© no consignen haberos .para 
llenar Ms atenciones de' este servicio, 
previo informe del Inspector provincial 
de Higien.© y Sanidad pecuarias.

Art,'31i. Los Inspectores provinciales 
de Higiene y Sanidad pecuarias presen
tarán 0B el Miiilstorio de Fomento, en el 
plazo y ©n la forma qu© se determine 
por la Dirección General d© Agricultura, 
un proyecto de clasiñcacién de las In s
pecciones mimicipales de Higiene y Sa
nidad pecuarias de sus respectivas pro 
vincias, y el Ministro de Fomoiito, p re 
vio informe de la Jun ta  Central do Epi
zootias, podrá aprobarlas como defini
tivas*

Los Inspectores municipales, si no se 
creyeran bien rem unerados con relación 
al censo ganadero, extensión del término 
y prestación del servicio, podrán in ter
poner recurso ani© el Gobernador civil, 
qiiieii resolverá, previo informe de la 
Alcaldía respectiva y del Inspector p ro 
vincial. Contra la resolución del Gober
nador podrá recurrir ©n alzada el Ayun
tamiento ó el interesado ante el Ministe
rio de Fomento, en el plazo de quince 
días.

Art. 312. Si los MunicipioB prefieren 
abonar en cada caso al Inspector los ho- 
noraiios que devengue por los servicios 
que prest© ©n cumplimiento de les debe
res que les señalan la ley de Epizootias 
y este Reglamento, deberán consignar 
para ello la partida necesaria en sus p re 
supuestos, y abonarán con sujeción á la 
siguiente

Tarifa de derechos sanitarios.
For cada reconocimiento de ganado 

atacado ó sospechoso de una epizootia, 
ordenado con arreglo á lo dispuesto en 
©i artículo 7.®. 25 pesetas.

Guando en dicho reconocimiento sea 
necesario practicar una ó más autopsias, 
dichos derechos s© elevarán á 50 pesetas.

Por cada visita ó diligencia sucesivas á 
una misma ganadería, 10 pesetas.

Por la revisión de guías, reconocimien
to de animales y vigilancia sanitaria de 
una feria ó mercado, percibirá por' cada 
uno de ios días que dure este servicio, 25 
pesetas.

Por la vigilancia sanitaria de las para
das particulares, durante la temporada 
de monta, 50 peiotgi.

Por lá vigilancia sanitaria de las para

das del Estado y asistencia facultativa do
los sementales, ÍOO pesetas.

Por el reconocimiento y 'expedición de 
la guía sanitaria de un ganado, 10 pe
setas.

CiiaBclo loe 'indicados servicios tengan 
que practiearse á una distancia superior 
á GÍnm kilómetros de la población donde 
resida el limpector, se ¿©varán los ex
prés adoB hoBorarlos un 50 por 100.

Art 31 Los Municipios no podrán 
cre^r oucvos arbitrios con motivo de las 

cesqueJe.s impoiien la ley úq 
Emz'  ̂ ís.'iS y este Reglamento.

Art- 5)4. El íiomoramieBto de Inpee- 
t<n\ í elpalüs de Higiene y Sanidad 

o liará por ios Mimicipios 
mediante -';oncürso ú oposición entre Ve«
toT jIÍ»’?

Fu k'"' msoR de concurBo, serán prefe
ríaos iios oue desempeñen las fimcione»
de S J . ' - A ,

;Lo  ̂ALai ifcu daráíi cuenta al Goberna
dor /i.iv de la provisión de las plazas va- 
canh s v lo^ Inspectores iimuicipales 
nombrados .lo participarán ai Inspector 
provÍTioial tan ’p.roiito tomen posesión de 
su cargo. S.l Inspector provinoial iO' p a r
ticipará asimismo á .la'Dirección General 
d.0 Agricultura.

Go.níra ia resolución de ios Ayunk- 
mientes podrá recurrirs© ante ©1 Gober
nador dvil, quien resolverá, oyendo á la 
Comiv^ión provÍBclal y al Inspector pro^ ■ 
vinciai de ílig ie iie  y Sa'iiidad pecuarias, 
siendo recurrib le esta resolución ante el 
Ministro d© Fomento,

De ios Iw'pedores municipales,
Art, 315, A los Inspectores m unicipa

les íie Higiene y Sanidad pecuarias co
rres-onde:

al Dar cuenta al Alcaide y al luspec- 
íox= provincial de Higiene y Sanidad pe-̂  
cu arias úe los casos de enfermedades 
infecto-contagiosas y parasitarias que 
aparezcan en ei ganado del Municipio ó 
MuBiciplos m  que presten sus servidoSo, 
iBmeiliataBioBte después de haberla com
probado, é iniormarleB .del curso de k a  
epizootias que se presenten;

b ) Enviar ai inspector provincial, 
dentro d© la primeria aeoena dé cada mbs, 
ioB cuadros estadísticos ordenados por 
los artículos 162 y 163 de este Regla
mento;

c)  ̂ Cumplir las órdenes referentes al 
servicio que ©I. Alcalde y ©1 Inspector 
provincial 1© comuniquen;

d) Visitar cuantas veces sea necesario 
los looaies y los sitios infectados;

e) Tomar sobre el terreno aquellas 
medidas sanitarias cuyo aplazamiento y 
demora pudiera favorecer la difusión del 
contagio, sin aguardar á que las dicte el 
Aicalcie; pero dando á esta Autoridad in-*, 
mediata cuenta de ello, y proponiéndolei' 
las que estime convenientes para asegi^- 
ra r la mejor aplicación de los precí^ptba 
de este Reglamento;

f ) E lped ir las guías de origen y sa
nidad para ©i transporte y circulación de 
ganados, en las ocasiones y forma que 
se disponga;

g) ' Cumplir y vigilar el cumplimiento 
d© las disposiciones de la ley de Epizoo
tias y de este Reglamento ©n el término 
d© su Jurisdicción, dando cuenta inme^ 
díata á la Alcaldía dé las deficiencias qu@ 
observe y proponiéndole su correociósia 
recurriendo al Inspector provincial cuan
do fuera desatendido, *

Art. 816. Los Juspecíórea municipa- 
1©B de Higiene y Sanidad pecuarias será^ " 
auxiliares d e  lo s  Inspectores 
dales,
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Estos, en caso de ausencia 6 enferme
dad, designarán el Inspector municipal
qiio liaya de-sustituiriek 

AxL 317. El iiicuro.p!imlento por ios 
Inspectores municipales de las obliga
ciones que este Keglamento les impone, 
motivará los siguientes correctivos, ade
más de las sa:o-dones expresamente se
ñaladas e n  1,0 8 préofiptos' correspon
dientes:

a) Ápercibimiento por el Gobernador 
civil, á propuesta del Inspector pro-
vi ncial;

h) Suspeíisión tem poral de empleo y
sueldo;

c) Destitución del cargo.
La suspensión temporal de empleo y ' 

Bueidp será ^decretada por el Goberna-, 
dor, ^.previo ínforMO dei ínspecto.r pre- 
ytBC'íal, y contra su aplicación se podrá 
interponer recurso de alzada ahte el Mi- 
nisn-o de Fomento.- 

La destitueión completa del cargo será

acordada por el Ministro de Fomento, 
previo informe de la inspección General 
de Higiene y Sanidad pecuarias.

Madrid, 80 de Agosto de 1917.=»Apro
bado por S, M .=Ei Ministro de Fomento, 
Luis Maricbalar.

illISTlEIO Di U
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner quP se devuelvan á ios interesados 
las cantidades que ingresaron para redu

cir ©1 tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las íechaSf, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá eS 
individuo que bizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para ia ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥ . E. muebos años. Madrid^ 8 
Septiembre de 1917.

PRIMO DE EIYERA.. 
Señores Capitanes Generales de las 4.*,

6-®, 7.* y 8.® Regiones y de Baleares y
Canarias.

Flll'TO
MOm hREB

txrá U i AwivMumimtif.

Eugeriio Baraibar Holgado 1914 Barcelona.. . . Barcelona. .
José María BalE.n5;.ó Echeva

rría  ................................. ... 1914 ídem ........Y . ídem ____ .
Carlos Garriga Arqoer. . . . . 1917- Sardanyola. . Idem .......... .
Francisco Jü.anier D om e 

neeb . . .................................. 1914
1914

Sabadell Id em . . . . . . . .
Id e m .. . . . . .El m ism o....................... „. Idem

Idem ............. ....................... 1914
1917

Idem ...........
V i l la í r a n c a

T r l  A Y Y 1

Julián Áyxela Rafols ____

Joí^é Roada L larguós.. . . . . . 1914

del. Panadés 

ídem . . . .

Idem .............

Idem •
José Manuel Catasús Cata

seis,. .............. 1917 Sitges. . . . . . . Id e m ............
Jom  Alomar B agot.............. 1914 San FMiu de

El mismo......................... . 1914
Buxallén. . 

Idem.
Gerona.........
Idem

Idem ............................ 1914 Id e m .. . . . . . Idem . . . . . .  .
Tornss Amicb Tuseli___. . . 1914 La B isbal.. . . ■ Idem . . . . . . .
■El mismo. 1914 Id e m .. . . .  .. Idem
Idem. . . . . . . . . . . 1914 Idem. Idem . . . . « .
Emerio Viñas T o rró ... . .  . 191? C ñ s t i l lo  de

Áureliano Solas Font.........
H aro ......... Idem

1917 P alam ós., . . Idem ............
Juan Jbrdá Mestres. . . . . . . . 1916 Tarragona ,. T arragona...
José Fig-ueras Pujol. :. , ..
Elíseo P\alacios Morquillas..

1914 Idem. .......... Idem . . . . .
1914 R e v il la  del

Ü! pía no Mengoechea Mea-
Campo. . . . B urgos. . . . . .

chacs!. _.............. . . . 1914 Burgos . .  .
' M ira n d a  de

Idem . . . . . . . . .
Gélé&tÍDO Ladrero Corcuera. 1915

Manoel Mendoza Pé.rez... .1.
E bro . . . . . Idem — . . . .

1914 Bilbao.. . . . . . Vizcaya.........
Gregorio de .Lauda y Ardacb 1916 Barac-aldo.. . . ídem  . . . . . .
Fidel Campos Z iib illagav-,. 1918 A zpeitia. . G uipúzcoa..

Juan Telieriarte I tu rb e .. . . . 1914 Yergara . . . íd e m ...........
El. minino...................... . . . . . . 1914 Idem.. . . . . . . . Idem . . . . . . .
Marcelino Esteban García 

C hico....... 1918 M e d in a  'de

MaBuel Gil Fernández.. . . . . 1914
Eioseco. . . .  

Villanubla. . 
Béjar. o. . . . . .

V alladolid.. 
Idem . . . . . .

Aurelio Cid Olleros. . . . . . . . 1914 Salamanca...
Euganio Broco-s T ojo .. . . . . . . 1914 Coriifía. C oruña..
José Luis Yaidós Fernández. 1914 Santiao^o,, . . Idem ........... i

Severino Iglesias Siso. 
Ramón Legeren-.Paz__ _. . .

1917 Lousame....... Id em .............
1917 Caldas de Re-

J uan Bautista Billoch y SalVá
y esí............ Pontevedra..

1917 P alm a.------- Baleares........  :
Andrés Orespi Salam ........... 1917 Id e m ............ íd e m ............ ]
Jesús María López Socas. .. 1917 H ariadeL an-

zarote........ Canarias.......

m mmmmM.

Barcelona, 68,

Idem . . . . .  V, 
Tarrasa. 65.

Id e m     .
Ídem, o.. 
ídem . . . .

Oí    ....... .
Id e m .. . .

Idem .

Gerona, 70.
Idem------  <
Id em . . . . . .
Idem ...
Idem ..........
Idem ,..-..:.

Idem .. 
Tarrag 
Id e m ..

Idem .

Miranda, 83.. 
B-ilbao, 86. -..
Idem    -
S. Sebastián, 

8a. . . . . . . .
Idem. ...........
Id em . . . ____

Yalladolid, 94
Id em .........
Salamanca, 98 
Coruña, 104. 
Santiago, 105. 
Idem ..........

F E C H A S
Sisman

m Q[SI9 @SpÍáÍ@?OB
ye!®-

lííifyeáss,.
mm'sm nm F&m i® p»g@. las

,
garlas á@ pagC5.

: 28 Enero 1914. 152 Barcelona-.. 500

21 ídem 1914., 6 ídem — . . . 1.000
1.  ̂ Febro, 1917. 83 Id e m .. . . . . . 1.000

22 Enero 1914,. 111 . Idem ........... 1.900
12 Agosto 1915. 156 Idem ............ 500
23 ídem 1916.. i 98 Idem, o........

i
500

10 Febro. 1917. ! 184 íd em ---- --- 5Ó0
3 Idem 1914.. 1 189 Idem .......... 500

12 ídem 1917.. 1 . 151
j

Id em .. . . . . . 1.900

5 ídem 1914.. 151 G erona.. . . . 500
27 Sepbre. 1915. 112 Idem ---- . . . 250
15 ídem 1916.. 169 ídem  . . . . . . 250
10 Febro. 1914- 201 Id e m .. . . . . . 500

/  21 Sepbre. 1915. 235 •Idem. . . . . . . 250
26 ídem 1916.. ; 54 Idem . . . . . . . 250

1 17 Febro. 1917.. 1 174 Idem . . .  — 500
|l 9  Dic, 1916. . ' 156 Idem... . . . . . 500
117 Febro. 1916. i 43 T arragona.. 500
ri2  ídem 1914., ! 123 Idem . . .  . . . 5Í0

12 ídem 1914.
!
I 5 Burgos____ 500

6 ídem 1914. 216 í Id e m .. . . . . . 1 500

11 ídem 1915. - 108 Alava. 1 500
10 N o y . 1913.. 130 Vizcaya....... 1 ' í . o m
12 Febro. 1916 56 Idem ------- - 500

7 Enero 1914.. 1'  ̂ 188 Guipúzcoa.. 500
7 Febro. 1914 | . 66 Idem 1.000

13 iepbre. 1915.| 177 íd em ........... §00

i
14 Febro. 1918. | 38 V alladolid.. 1.000
11 ídem . .......... 82 . Idem .......... - 500
17 Enero 1914 ' 215 Salam anca.. 1.000
6 Febro. 1914 246 Gorufía. , . . . LOGO
9 ídem 1914. . 222 Idem ........... 500

14 Ídem 1917. . 218 Id em .. . . . . . 500

31 Enero 1917. 180 Pontevedra. 600
13 Febro. 1917. 234 Saleares.. . . 500
12 Enero 1917.. 120 Idem ......... m a

21 Mayo 1917.. 19 Las Palmas. tÚQO
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í SEAL ORDEN
limo. Sr.*. 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que durante la ausen
cia de esta Corte de D. Manuel Sáenz de 
Quejana, Subsecretario de este Ministe
rio, se encargue Y. I. interinamente del 
despacho de los asuntos de la expresada 
Subsecretaría.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
mi conooimianto y efectos. Dios guarde 
á Y, I. muchos años. Madrid, 15 dé Sep
tiembre da 1917,

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Administra

ción/

lAISTSEIO m ¡SSTEÜCCíi PÜBLICA 
8  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. ©. g.) ha te

nido á bien disponer ge anuncie la pro- 
TÍBÍón de la Cátedra de Agricultura y 
TéGiiica agrícola é industrial del Institu
to general y técnico de Barcelona al tur
no de oposición entre Auxiliares, de con
formidad con lo previsto en el Real de
creto de 80 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Agosto de 1917,

ANDK ADl.
Sefior Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: De conformidad con lo pro 
puesto por la Junta de ampliación dé es
tudios é investigaciones científicas,

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto con
ceder las siguientes pensiones, en la par
te que graven el presupuesto corriente) 
quedando pendientes para el resto, de la 
resolución que se dicte en tiempo opor
tuno:

A D, José Fernández Nomider y Ló
pez Calvo, Decano de la Sección de Cien
cias de la üniversldád de Murcia y Cate
drático de Zoología general, una de un 

para estudiar en la Universidad de 
Columbia (Estados Unidos de Norte Amé
rica), Citología, en relación con la deter
minación del sexo y la herencia, con 650 
pesetas mensuales, 1.750 para viajes y 
600 para material y matrículas,

A D. Manuel González Martí, Profesor 
de Dibujo de la Escuela de Comercio de 
Valencia y de Evolución técnica y artís
tica de la Cerámica en la Escuela de Ma- 
nises, seis meses para hacer en Francia ó 
Italia investigaciones de los restos de la 
Cerámica española de los siglos xiv y ±y$ 
con 350 pesetas mensuales, 450 para via
jes y 200 para- Díate nal y matrículas.

4  D* Roberto Arauj.o y García, Doctor

en Ciencias exactas, una de un año para 
estudiar en Suiza Geometría superior, con 
850 pesetas mensuales, 450 para viajes y 
200 para material y matrículas.

Á D. Luis Fortín y Alcalá, Licenciado 
en Medicina, una de un año para estudiar 
en Zurich (Suiza), Neurología con apli
cación do métodos anatómicos y anaío- 
mapatológicos, con 850 pesetas mensua
les, 450 para viajes y 200 para material y 
matrículas,

A D. Manuel González Peláez, Licencia
do en Medicina, Subinspector provincial 
de Sanidad, ocho meses para estudiar en 
Ponsilvania (Estados Unidos), Puentes 
removióles (Odontología), e o n  650 pese
tas mensuales, L750 pesetas para viájés f  
600 para material y matrículas.

A D. Adolfo González Rodríguez, Doc
tor en Farmacia y Farmacéutico del 
Cuerpo de Banidad Militar, un año para 
estudiar en Zurich (Suiza), Química orgá
nica en general y Química de la colesteri
na, con 350 pesetas mensuales, 450 para 
viajes y 200 para material y( matrículas.

AD. José Rey Pastor, Profesor mer
cantil, seis meses para estudiar ©n las 
Handel schochschulen de Suiza, Cálculos 
mercantiles, con 350 pesetas mensuales, 
450 para viajes y 200 para material y ma
trículas.

A D. Luis Créspi Jaume, Catedrático 
del Instituto de Lugo, nueve meses para 
hacer estudios en la Universidad de Tou- 
louse (Francia), bajo la dirección del Pro
fesor Lecrerc du Sablou, á ñn de prepa
rar la instalación en España del Labora- 
torip de Fisiología vejetal que proyecta 
la Junta para ampliación de estudios, 
con 350 pesetas mensuales, 450 para via
jes y 200 para material y matrículas.

A D. Juan Cuesta Ucelay, Licenciado 
en Ciencias Naturales, Ayudante becario 
en los cursos de Fisiología vej©tal del 
Profesor Lecrerc du Sablou, becario de 
los cursos de Botánica organizados por 
la Junta ©n el Museo Nacional de Cien
cias N-aturales, una de nueve meses para 
hacer estudios en la Universidad d© Tou- 
louse (Francia)a á fin de preparar la ins
talación en España del Laboratorio de 
Fisiología vejetal, con 350 pesetas men
suales, 450 para viajes y 200 para mate
rial y matrículas.

De Real orden lo digo á V. L para su 
aonodmiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I- muchos años. Madrid, 3 da Sep
tiembre da 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de Ins
trucción Pñblica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de cpncurso de tras
lación, Profesor de término de la Escuela
Inílustríal y de Artes y Obelos de BpvI- 

1' Ib , con destino á la ens-elaeza de Coro-

Q ficetR  á a  i í a d r í i S . 'N S f f i .  & I#

posición decorativa (Escultura), á ñon 
Francisco Mareo Díaz-Pintado, con e! 
sueldo anual de 3.000 pesetas, como com
prendido en la última categoría del esca
lafón del Profesorado de término de las 
Escuelas Industriales y de Artes y Ofi» 
dos, y demás ventajas que la Ley con
cede.

De Real orden lo digo á Y, L  para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, II Sep
tiembre de 1917.

ANDEADH ] . 
Señor Subsecretario de este Ministc4^.

Méritos y servicios 
de D. Francisco Marco Díaz-Pintado*

Profesor de término de la Escuela de 
Arte^ y Oficios de Santiago, con destino 
á la enseñanza d© Composición decorati
va (Escultura), nombrado, en virtud de 
oposición, por Real orden de 17 de Junio
de 1914. , j  ̂ ©

Fuá alumno de la Academia de ®an 
Carlos, d© Yalencia.

En la Exposición Regional de Y alencia 
dél año 1909, realizó trábajos importan
tes de ornamentación escultórica, y ha 
obtenido las siguientes recompensas: ^

Medalla de tercera clase en la .Exposi
ción Nacional de Madrid de 1910.

Medalla de segunda clase y un vol^ 
para la primera en la Nacional de Artess 
decorativas é Industrias artísticas de
1911. . iwrTercera medalla en la Exposición Na
cional d© 1913.

Medalla de segunda clase en la Regio
nal de Yalencia de 1910.

Medalla y diploma conmemorativo del 
primer Centenario de la Independencia 
de Méjico, en la celebrada en esta capital 
en 1910.

Mención honorífica en la de Bareelona 
de 1911.

Premio de segunda clase en la Exposi
ción de cabezas infantiles, celebrada por 
el Círculo de Bellas Artes de Madrid en 
Diciembre de 1906.

Unica primera medalla (Sección d© Es
cultura), en la celebrada por la Juventud 
Artística de Yalencia en Mayo de 1916.

Medalla de plata, conmemorativa do 
los Sitios de Zaragoza, por los trabajos 
de ornamentación del Pabellón do los 
Patrimonios Reales, instalado en la Ex
posición de Zaragoza de 1908.

iD M ir o í C M  CEfTiiAL

WSISTERIO DE HACIENDA

Por Reales órdenes de 10 del corriente 
mes han sido nombrados por el turno 
segundo de ios establecidos en el artícu
lo 1.̂  de la Ley de 19 de Julio de 1904, do 
reposición de cesantes: ^

D. José Casalduero Moreíla, Oficial üe 
segunda clase, Depositario-pagador déla 
Tesorería de Haciénda de la provincia de 
Córdoba.

D. Enrique Esteban Wriszar d® AMa- 
ca, Oficial de cuarta clase de la Interven
ción de Hacienda de Zamora.

D, Aniceto Domínguez Roqueta, Ofi
cial de quinta clase de la Interveneióa ds

1..  ' » í': ),ía » í''.a la- G a p e ta  
):ífa coG orinJ n to  dí) los in-o;
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ieneados, quienes al no se posesionan de
SUS destmos dentro del pkzo reglamen
tario, sea cualquiera la causa que ale
guen para ello, serán dados de baja pro
visionalmente em el escalafón, de confor
midad con lo dispuesto en la Real orden 
da 10 de Mayo de 1911, j  con arreglo á la 
dé 29 de Agosto último, serán baja deñ- 
nitiva los qua dejen transcurrir el plazo 
legal sin posesionarse de sus destinos ni 
hacer alegación alguna.

Madrid, 18 de Septiembro de 1917.«=1I 
Subaeerétario, Ordófíez.

Direeción General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
ge verifiquen en la próxima semana, j  
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes;

Días al 22 de Septiembre,
Fago de créditos de Ultramar recono

cidos por Ibs Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Idem de ídem íá, en efectos, hasta el 
número 96.000.

Idem de ídem Id. en metálico á los pre
sentadores en Madrid j  por Giro postal, 
á los demás de facturas del turno prefe
rente por Rea! decreto de 28 de Octubre 
de 1915, qu© so consignen en la  siguiente 
relación.

Entrega d© hojas de cupones de 1900, 
oorrespwdiexites á títulos de la Deuda

amortizabl© al 5 por 100, hasta ©1 núme
ro 8.910.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
Mi 4 por 100 interior, emÍBiÓn de 80 d© 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta ©1 número 27.285. n

Pago de carpetas do conversión do tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
ía L e jy  Reai decreto do 17 de Mayo y 
9 d© Agosto de 1898 y Real decreto de 81 
de Páarzo de 1915, hasta el número 84.610 
d© la ''Dirección y 84.548 de la Agencia 
de París.

Idem de títulos de la Douda ©xterior, 
pres6B.tados para la agregación do sus 
rospectivas hojas de cupones con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto d© 
1898, hasta el número 8.045.

Entrega d© hojas de cupones de la Deu
da al 4 por loo exterior, ©misión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas Coloniales y amortizable aP 4 
por 100, qon arreglo á lá ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta el número 2.471.

Id^m d© conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.088.

Idem do carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden' d© 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.140.

Entrega de títulos del 4  por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta ©I número 13.794.

ídem de carpetas provisionales repr©“ 
sentátivas d© títulos d© la Deuda al 4 
por 100 amortizable para su canje por

Bim títulos definitivos de la misma renta, 
has-ta ©1 número L492.

Pago de títulos do la Deuda al 4 por 100 
interior, ©misión de SI de Julio de 1900, 
por coiiTersión de otros de igual renta 
C03 arreglo á la Real orden d© 14 de Oc
tubre d©1901, hasta ei número 8.689.

íiiscripciones presentadas en esta Di- 
i6c3ción para bu  canje y  comprendidas 
hasta el número 15.866, de Beneficen ciaj 
15.819, de Instrucción Pública; 15.968, d@ 
Propios; 15.940̂  de particulares y colecti
vidades intransferibles, y 15.673, transfe- 
ribles y 15.384 del Clero.

Beembolio de accio n é is  d© Obraa Públi
cas y Carreteras de 20, 34 y 55 millones d© 
reales, facturaB presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripcionés del 
semestre de Julio de 1888 y anteriores, 
no Incursos m  prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase d© deudas del semestre de Julio d© 
1883 y anteriores á Julio de 1874; reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos l o s  sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no inoursas en 
prescripción.

Las facturas existentes ©n caja por 
conversión del 3 y 4 por KM) interior y 
©xterior, no incursas en préscripción.

Entrega de valores depositados ©n Area 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaoioiies y canjes.

N o t a .  —  L o s  apoderados qu© cobren 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las f e s  d© vida de los poderdantes en el 
Negociado de AvSuntos de Ultramar en la 
forma que p r e v ie n e  la Real orden de 11 
de Abril de 1913.

Madrid, 15 de Septiembre dé 1917.«=«S1 
Director generalj Manuel Díaz Gómez.
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HÚMERO,

115? 1»

1.009 
:2.^59 
:1.424 
;|.150 
4.320 
4.772 
4L4S3 
6,986 
7.144 
7.664 

. '7.878 
7.9,89

45,^08 
. 8 692 

^.814 
S.OOl 
9.154 
9.200 
9.283 
S.479 
9 618 
9.614 
9.729 
9.860 
9 922
9 970 

10 088 
10 1G2 
10.176 
lo . i s r j  
10.18 
i o . r ¿ s  
10 . r i3o
10 241 
10 .331 
10 j 332 
 ̂ ^.833 
i/0.835 
t0.8S6 
10.837
10 338 
10 341
10.842
10.843 
10.344 
10.845 
10 347
10.848
10.849 
10.853 
10.85S 
10.857 
10.S5S 
10.859 
10.863 
10.364 
10 36S 
10 8f57 
10.868 
10.869 
10.370 
10.871

Da U 
Balagî cidis.

83
3

73 
71

168
204
76

117
JÉ99
289
160
808

74 
492 
255
53

299
lU
62.8
415
3^7
SS6

S74
368
524
385
226
581
»

877
379
380 
424 
142 
340 
841 
342 
344 
444
446
447
450
451
452
453
454 
90
92
93 
97

148
149
150
151
123
124 
222
223
224
225
226 
227

.RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

FEOVÍNCU

León.. . . . .
Lérida . . . .
Zamora . . .  
Craaada...  
Córdoba... 
Vizcaya..,. 
Almería. . .  
Tarragona. 
Córdoba,. .  
Vizcaya, . .  
Granada... 
Cáceres., . .

Palenda........
Navarra........
Málaga... . , .  
Cuenca.. . . . .
C ádiz .
Telado...........
Barcelona.. . .
Valencia.......
Córdoba.. . . .
Idem .  ........
Cácefes..........
Cádiz..............
Navarra........
Huesca..........
Tarragona... 
Navarra. . , . .  
Madrid.. . . . .
Cáceres . . . . .
Idem..............
Idem..............
H u e lv a ........
Albacete........
Córdoba........
Idem..............
Idem .............
íd e m ............
Valencia—
Idem.............
Idem .  ........
Idem..............
Idem   .
Idem..............
Idem..............
Idem  . . .
Guipúzcoa... 
Idem . . . . . . .
Idem    -
Idem .  .
Ciudad R eal.
Idem..............
Idem . ..........
Idem..............
Almería........
Idem.............
Granada........
ídem .............
Idem.............
I dem. . . . . . . .
Idem .
Idem............

PUEBLO

León.
Masalcoreig.
Zamora.
Castril.
Carcabuej.
ürduliz.
Lucainena de las Torres 
Pía de Cabra,
Córdoba.
Guecho.
Mótríl.
Arrabal de Belén (Truji- 

11o).
Carrión de los Cor/ide«, 
Murillo el Fruto.
Málaga.
Saelices,
Les Barrios.
Navalucilios.
Begas.
Vilian-ueva de Castellón, 
Pedro Abad.
Idem.
Ceda vi n.
Los Barrios.
Ooo,
Ontifiena.
Vinebre.
Navascués.
Ctrabanchel Bajo. 
Trujilio.
Logrosán.
ídem.
Valverdo del CamiBó. 
Carcelén.
Carcabuej.
Moníemayor.
Córdoba.
Balalcázar.
Ontoniente.
Oliva.
Alcira.
Vilíanueva de CasteUón 
Casinos.
Valencia.
Masamagrel!.
Carcagente.
Móndragón.
Idem..
Idem.
Idem.
Ciudad Real. 
Miguelturra.
Terralba de Caiatravs, 
Torrenuoya,
Marca.
Cantaría,
Granada.
Maracena.
Granada.
AlbufíoL
Santafé,
Albuñol,

HÚMERO

Isi D© la
DireocíSa. Bel6ga(üi5n

10.372 228
10.873 229
10-874 230
10.375 231
10 376 169
10.378 426
10 379 427
10 380 428
10 381 42^
10.382 430
10 883 431
10 884 432
10 385 879
10 386 362
10.387 176
10.388 536
10.390 538
10 391 393
10.392 394
10,393 ■ 395

.10 394 896
10.3!^5 397
10.396 398
10 897 39ls?
10.898 400
10 399 401
10.400 402
10 401 403
10.403 405
10 404 406 ,
10.405 407
10-406 451
10 407 452
10.408 453
10 409 454
10.410 455
10 411 456
10 413 458
10 414 459
10 416 461
10 417 462
10.418 463
10 419 464
10.420 465
10.421 466
10 422 467
10.424 469
10.425 470
10.426 471
10.427 472
10.430 475
10.432 478
10.433 477
10 434 702
10.435 703
10.436 704
10.437 663
10.438 705
10 439 663 bis
10 440 703
10.441 707
10.442 665
10.443 698

REBIDENCIA DE ,LOB ÍOTEEESADOS

puovmüíA

Granada... 
Idem. .. . . 
Idem. . . . . .
ídem.. . . . .  
Idem. . . . . .
Huelva. . . .
Idem  ----
Idem. —  .
ídem ........
Idem. . . .  -.
Idem.........
Idem 
Murcia . . .
Idem..........
Lugo..........
Navarra. . .
Idem..........
Huesca . , 
Idem. -
Idem .
Idem.........
Idem .
ídem  .
í dem. . . . . .
Idem..........
Idem . . .  . 
Jdem
ídem .........
Idem.........
Idem.........
Idem
Zaragoza.. 
Idem. . . . . .
ídem   -
.ídem ........
ídem  -
íde . in . . . . . .
Idem. . . . . .
ídem .........
Idem .........
í de m. . . . .
Idem .........
Idem........
Idem.........
Idem. . . .
Idem .----
Idem ........
Idem........
Idem. . . . .
Idem........
Idem. . . . .
Idem........
Idem .. .. 
Barcelona.
Idem........
ídem. •. V - 
Idem. . . . .
ídem ........
ídem ........
Idem . . . .
ídem -
Idem— . 
Idem ------

F u m m

Alhama f  raoaia.
Idem.
lafarraja.
Hnalloz. '
Puebla de Bou Fairigue 
Nerva.
Álosno.
Nervs. ^
Minas de Efo finito. 
Nerva.
Ayamonta
Huelva.
Lorca.
Cartagena,
Chantada.
Pamplona.
Olifce.
Monzón.
Huesca.
Fraga.
Sarsa de Bmin.
Bol taña.
BarbíiStro,
Monzón.
Sabiñáüigo.
Sabaves.
Monta fian a.
Tolva.
^anegúe,
Huesca.
Albaia tillo,
Sierra de 
Borja.
Calstayud.
Anifíon,
üncastJ-Uo.
Mequioenza.
Zaragoza.
Cubsi.
Alcalá da Moneayo.. 
Gelsa.
Magallón.
Zaragoza.
PradlBa.
Zaragoza. '
Talamantes.
Leciñena.
La Muela.
Maelia.
Ejes, da los Caballeros. 
Cari fíen a.
Sos.
Idem.
Barcelona.
ídem.
Idem.
Granoliers,
San Hipólito de VoliregS 
Granoiiers.  ̂
Barcelona.
Llissa de Munt. 
Barcelona.
Massanet de la Selva.

®iárid, 14 do Septiembre de Dirtóoi* M, Blaz Góinei:
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M iiSTlR IO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
í  BELLAS ARTES

En eiirnpl .̂míentf» de lo pieveDido en 
el articulo 8 / 'dei Eeai decreto de 14 de 
Abril de 19 i 6 y Real orden de esta fecha, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
auimcie para su provisión en propiedad, 
al turno de oposición entre Auxiliares, 
la Cátedra do Agiicultura y Técnica agrí
cola é industrial, vacaníe en el Instituto 
general y íét3nico de Barcelona, dotada 
con ei sueIdo í»nual de 8.5®0 pesetas.

Fara ser admitidos á estas oposioiones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el artículo 15 del Real decre* 
to de 80 de Abril de 1915 y 16 del de 13 
de MarKo de 1903:

L* ier  Catedrático é Auxiliar nume

rario de Instituto» y de la misma ense
ñanza y Sección.

2.® Los pensionados en el extranjero 
que cumplan las condiciones determina
das en los artículos 9.® y 10 del Real de
creto de 22 de Enero d® 1910.

3.® Los Ajudantos de Institutos ó 
igual Sección que lleven tres años des
empeñando el cargo.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde exclusivamente ai Ministerio 
de Instrucción Pública y  Bell©y Artes.

X̂ os aspirantes presentarán sns solici
tudes en este Ministerio eh el baprorro- 
gable término de dos meses, á contar 
desd® la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , acompañadas d© 
ios documentos que justifiquen su capa- 
iidad legal; pudienáo también acreditar 
los méritos y servicios á quo se refiere ©I 

í artículo 7.̂  del Reglamento do 8 d© Abril 
de 1910.

A los aspirantes qu© residan fueya de

Madrid les bastará acreditar, medianté 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria. en una Adminístoa- 
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresado» 
doeumentes y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publi«arse en hoa 
Boletines Oficiales de las provincias y ©n 
los tablones de anuncios d© los Estable
cimientos docentes; lo cual «© advierte 
para que las Autoridades resjHjctivas dis
pongan desde luego que así verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 80 de Agosto dq 1917.«=*E1 
secretario, Jorro.

M.ADR©.—Esi. típ. de Eivaden^fra^.--'Faseo de Ban Yiceut®, aúm. t-0.




